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MI, ~:j

~U,~!J.

t-H,:\>

tl2,OO

HZ, j;j

fll i ,70
tJl)) 7~.

fltJ,70
tlI I ,70
L1H,70
'.. tI,jO

7H,2ti
~U!~J

7tl,nO
¡Il,;iO
7Ii,O.:

HH.70

8!l,~j

~!l"IO
8!J,1iO
Hl,líO
';H.!iO
:-i!l ,:,0
~,!J .[;0

!l2,7ü
H:!,~5

IOP,OO

(SII1 impUl.. to,)

1 al ,u,.R6lL...,
1 al 15.000 1
J al 26.flOO " ..
J al 2M 1m I
I al ZR~,OO.O .
1 ~I mM7 ,

nommales,
)

I

I

••

\'''LO"I!~

fi. dt' SO.4m peletas
~. de 2S.fXX: I
O, de t2.5«: •
C. de S.OO) I

B, de 2.SOC •
.... de SOO I

Serj~

J

»

•r
•

TítulOI S % .mortl:w:able, llm\.16n 1!1!'

.. ~ no
!j1,lIO
J1,HO

Títuloa S o/~ amortizable, emlllón 191!7 (Con Impunto.)
SS,OO Serie F; de so.me pesetu nommale., I al ~.lXXl 1
Sfl,OO f J E, de 25,00J I J I 111 !HXXl ¡
86,00. J. D, ete J?..íOO' l' 1 al IS.om .
811.00 I .. C. dt S.I«' • 1 al 1"4 .lrrI ..
IiU,U!) • 8, de Z.500' t I al 169000 ..
MUlO • 1\. de SO::. J 1 al S20.2Jt'l .

Titulo. Oeud!l Ilmortiuble a.1 1 % (.mlllón d. 1928).

ji) , S.0. ¡serie H, de 250.flOC pelet,u nonllnalu, I al 12~ .
74, ]5 • G, de l(KltxXJ. J 1 al 725 .
711 25 • F, de 50.m: r • J a! lilI2í .
7ü 2~) J E, de 25.000. I I al 18.552.- ..
7ti 40 J D, dl: 12.500 I t 1 al 14.9Q9.~ ..
¡ij.75 I C. de 5.rol r , 1 at 8O.00G ..
7ti,7;) • B, de 2.500 J • 1 111 7S.rXXl .
j'8 00 • A. de 500' • 1 al 2m.son .

TItulo. Deudll Ilmortlubl••1 .. % (eml.lón de 1928).

8S ,ÜO Serie H, de 2OO.00c peseta. nomlllalu, I al l.OOO......
!J4,00 I · G, de 80.(00) I ] al 915.-..
ss .fJO • F, de ~O.o:xJ I • J al 4.659M'"
88.7[¡, J E, de 2O.((X), r J al S.fXXl.~ ...
1:18,7ü 1 J D, de tO.CXXl J I 1 al 10.011._ •.
1;8.7.') • C. tic HKXl' I 1 al 20.000,"""
~~ ~~ , D, de 2.!XXI r I I al 50.000 .
':>~ ,.) I A. de 4(0)1 t J al 14l.500 ,

Título8 fJcudft ..mortiubl. al 4.50 % (emisión <te 1928)·1
Serie r. de SO.{xJO peseta. nommale., 1 al l.900 ..

• E, de 25,000' • t al 3,000 ".
t D, de 12.500' J ] al 5.orX} ..

2 7'-,' • C. de 5.000 t • ] al 29.CXXl .
H:!, j,í I B. de 2.500 I I J al 25.000 ..
')1 lIO • A. de íOO t • 1 al 1l.~.OOO ..

Titulo. Ocudn Amortluble .1 5 % (emiaión de 1928).

nn,.-IO Scne F. de So.(XXl pe~elal nominales. la' I..~OO" ,
\lH, !)(} • E, de 25.000 I I l al 1.500 ..
!,!J,Ii.') I O, de 12.500 I t J al 6.00J ..
0B > li,í r C. de 5.(00)1 I • at 40.000, .
nO> liT] • n. de 2.500' J 1 al Z2JXXl .
!JO 4\.~ • A. de 500' • I al 8O.lXXl .

U(J ,2.-]
!lO,llO
!lU,nu
{lU,no :
OV,IIO
09,HO

l'ante
,Dr lO!

:l.:¡.Ha..
.. :l.{}35
:{ lIlJ3r,
:lli l/30
:IG·!I:W
:1 ij·ll3(i
:! Ij·U:W
a ll·!I:\ii

I

;l.4i .\J;j(j 1I
1·\j·\)3(\

1·4!·\l:W
;l.n.il:ltlj
:1 H·!l3!l
1·4].H:HiI
:¡.4i·U;W.
I H[):1Ü~

;1 tI. \J:W!
:1 lj H:lfi,
:14i.n.'1nl
:l 41.!J301

(eCh'

}.(¡.lJ31o

3·6.1136
29·ij·ü30

~\ ¡\-9:~6

a.¡i'1I3ti l
:l ti lI:lfl

l
JU.7.U;l[¡1
]2:i.03ti'
:q¡.O:l61
:1.ti.ü:lG
a U·{):16'
'1 j' ""0 1
••\).¡.,,)

:1.l3.ll;WI
I

a n·tI. ti

I

28. ii.lIJll'l
:J li uau
3·11.!JJ6
:lll.uaO

I
:J \i.l):J(J
a 6·: 36

rl

01,25
91 ;25 .

!i!l,.'JO
fJ!I.HO
W.HO
!ln.JiO

~] ,50
~l,25

"l. ~ti

81. 21)

Sl.:W

t\7,7ú
88,00
88.25
f10,OO
Im,í.1
Rü .tiO
88,25

LIR, flO
tlB,U:)
OO,Oll
J!J . .15
!lB ,71)
UV,'lü

100,00
100)00
100,10
100,00
IUO,O:1
100,00

15 % ftmortiz/tble. emillión 1917, canjeada por la de UI2B.

10 ), 'Sene r. ele SO.IXJG pesetas nomlllalcs ..
IOJ,OO I E. <le 2S.00C' • • .
li}ll, 1)0 I D. de 12.SOC' • .. .
IOO,nu • C. ele 5.tXXJ. • ..
100,00, » B. (le l.5OC' ' .
IUÜ,UU • 1\. de <j()(]. • ..

fítulo8 5 o/r amortizAble. emi&ión d<' 1!l21i

Serie f. ,1e ,0,(100 pesetas nominales I al }SO .
• E. de 25.000' • I al 520 .
• D. de 12.5OC. .. I al IblO .
• C. ele 5.000» .. 1 al 19 Rm ..
• B. d( Z.500 I J I'al 1~~f)H ..
r 1\, de SOO' , I al 71 ,000 .

;l. [\·U36
~~.¡¡.03(\

3.U.030I
;-)'¡¡'D31l
3,li' 36
:. (1 0301
:1 (J.O:W

PRECEDENTE.:-

2!l·¡;.H30
3.n.B30

211 /;.03° 1
:H·D30
2 n·o30 1

2H.5.D30 1

2U·[i·n:wI

J4.5.U:lOI
] .¡¡·!l30'
] .n.:J:Hl!
] .u.n:io'
] ij.!l::!4\'

i, ,

:!·9·t135
2.0·035
Q.ll-03.'i
2.0-0351
3.0.035 1

8.8·1135!¡
1

Jt'.9.\l3ij
J6·0·UJ5
10·0·03,)
Hl.{l.{l35
J6·f}·n:l5
W·4.U3[)

!l.!).~'H6

27 [¡·D3l1
] tl.n311'
2·(>·0:30

2[)·5·l/:30
2 ti·lJ3G

:1 PRECEDI~NTH~
'UIBJOI I

=--=-==-~-= v A L O R lE S . =,=====--='"
l' l l I'UBLrDADtJl::"'1 'J~nL~t 11 , _

I Thulo." % interior (U de "rodo de 1'11). ~
n 60 Se rie F, de 50,000. peseta. aomlllale............................ . 73,75
7:¡~tlO )1 E, dc 25,(J()(). t 73.75
73 tiO J D. de 121500 J .. ..n u.. 7~, 7;)
73· 60 • C- de 5.000. • _u.......... .:J _7.:3

, d 2sao' -'l f~73.UO • B. e . :. I t ~.,l4.1 H..... It. 1 ll~

73 60 I A, de 500 { .1 .. • '73.7a
¡2:00 J G y H, .~eIOO ., 200 ~Ue&aI nominá'u............ 72,00

4 ~/(l exterior (e"ta\l1plllado) "niNdo por eml.ión 1!24.

S~rie F~ de 24~'(o);:,pe.rta. n~inl(e.·•• u , •• u •• ~ ..

• El de 12t()((t. .-a "'•••..
i D. de S",<Klo. 'IU U.U .

• e de 4..(X)(). .• ~ "•• ~ " ~.

• BI de 2.000' J " .
1 A. de tJXXl Ji ·1 n~ •

J G Y H. de 100 y 200 pucias nominalet "" ..

4 % amortizable: emi.ión 1.08. eanj..da por l. de 1929.

Serie ~, de ·Z5.000 I>clcta. numinalc OI ,

) D. de 12~SOO" .' ~ IlI .. +••

• -c, dc S,(K:NJ. " .
• B. de 2..soo . ~ l •• '" , .

• 1\. de '500.· ' ..

S O/. Ilmortizable,eml.ión 1100, canjead. por la de 19Z0.

S~rie r, de 50.000 peseta. nomlnalu ..
, E~ de 25.()(K) [' '.tI,.. ~ .
:1 D~ de 12.500 I t .
J e de 5.CKXJ' I .
» B. ele 2.500 JI ..
, 1\. de SOll I ' ,
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100
f¡OO
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:,00

tOl
JQÚ
rOv
bO(1
{(jU
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fiOO
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500
600
/i00
r,oo
[;00
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'47ú
47ó
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¡ClImbtos r€:mitidos pOf el L:~ntr(l de> Contratllcilln de ,onu ~
da, que 51: publiCil en .c'llmplimiento del nllm{!rO . de !1I: ';,;.<'

2flfl.70{) Real orden oúmHO Út1 del 1\':ll1lsteri(l d" Haciendo. dI!' (-, ~
~.ooül__de Septiemhn> de '''JO., ...... c...

~ 1

, "'1
,) D'.A!:\l. UamUH O.mIJl~ vl.A~h OamUI< "ambl<'_'

111 .:¡~fiO ~ MONRI~ in' I.~ ~Wlm{ _ lIa NQlum... ~m--" ~<' p...
:uoI 1L,bfA~ Mlcrllnlle.:l7 ,00 :w,nol

Flormetlo •••• o.. Cí,OO 4,ÜH.
4i.iíOO 1~'mn('ol!franc('Bf6 4H,,1fí 'IH.3::; E!lIJIIUOI! ........ 3:1,EiI) :1:1,4 1) ~

'N') 00()'ID 11' ~ "7 7 'J~ I "-- I t'l -.............. _'); . O nr.p ~. J JoI' .u~J~ \..o1.n. 'J u~ooefl. 09Ao~ I _ ;::.

:m OOO~ I )/\:.. . . . .. ::lO J 80 :10, GlI ::J
2.I.HOO'ILmu 5U.:m ;jU, 10

1

: FeeoI' ujZt!ntlllo~1 •,)) . I ' mIl . ••••.•• , ~
RelobsmnrJu ... , 2;!H)¡j 2'.9:'!í CoroOll' "neclu.. l,~J2 ],90:::~

• ~FrnDOOt Sui..~ •• 2:W. r.o. .2:'¡S ,2:, Coronn ~ liI\TlI'~ll'!. , I , llH 1, H·l
2.!iOO~Ile-il.:a •••••••.. ,l:~4.75 !J24,:!!). Corollll8 norucl-lui ¡ ,H7 I l,!:i5 I

OIlI.TG ...CIONI!

VALORES DE SOCIEDADES

IlCCIONfl.!

Céctul:\s del Banco l-lipoteeario•••
Ideln (d, id..• r ••••• u •• .- ...

ldenl ld. id. t "' \;o "' ••• _

lel cm Id. id ~_ ..
[dem Id. ¡d ..
Idem, naneo de Crédito Local .
Socieflílrl ('>(:neral Azuc.' Espafia.

" Ser¡~ A.
P. C. ~, l. ~ .. Va-) _ B.

l1arlolld a Ama......} . '-e.
, 1.' lUje, j

ldem Norte de E!pa' \ z.' terie.¡
i'ia. Emisión '7 de l." -.ene.
Enero ele 1905....... 4.' lerie.

s.' leñe.
A:r_t.._u"tc d~ 'J4(J1jritJ.

Ohligacione~ _
Hxpropiacionu del Interior ..
1~mpré5lito "Villa Madrid", 1914.
ldem id~·19181 '1 ~ ..• u .

R;lI1CO rll' E;~pal'Ja .
Banco Hipotecario de E!paña _
Banco Español de, Cr~ll1o ." ~

lla.neo HislJano·Amcnrano .
C-omp;\ñla Arrend.· de l'ahaeoL
Altos Horno~ de Vizcaya ..
Sooe(t. Gral. Azu- ~ Prderente•.~

earera España... IOrdilluiaA...•.
Unión J':~pafíola <le Explosivol, •.
Fcrmcarriles M. Z. A. _
I<!cm NoTl!' (Ir E~pafta ; .
Banco Espafiol Rlo ek la Plata.

123,00 ,
!l5 00 !i
7G;fiO :
7ü,OO '1

I ):~ , l' I •
tl7 ~ ;jtl .

il), 00 ji,
i7,lIU

1,
H.OO'
/':l,!'¡I,
!'O.llfl ,

Illl,liO;
í:.~, t,O .
!JO.:!:', ;
bl~I~~'-) :

uU,75
5fl,25
uJ.i)Ü
·J4,2ü
7J, 2:j il
72,GO )
72,M
'14.00

r IP,·tl I
IO¡ l.P~

--1
~ ~ I t

lbS,110 '
~ t.", otlU i

~O¡"UU ¡'
!tI!),OO j

1\);>, (1 ~

l;,1,00
::!i.Oll

~J,';SI-JTa.1' N01lllNALE~ NEUOCI4Dllf

:l.l;. !1:1Ii
:ll;·!I:W
:' () 0;10
¡ .... D30

:~ -n-~1:;11

:}-ti·n~-:u

I!lJ··\1:W
:?:l·;·¡·B:W

:1 li.n:Jlil
J ~,::·03ll
,. (.l .•
.. (14·."",

~ por IOU mterlOJ 103lJ••••• '.
4 por 100 exterior r-.nnjendo. ,
4 por lOU Illllortizlll)lc .•.....
ti por !Ol 'llUort.lzllble IfJ2H.,
Ayulllnm :cnto de .\lndrrd IR6S,
Cédllla~ del Banco H,potecar,(

\1 .. pOI 10U • , •••••••••..
Idom id, n.J ó por lOO ..•••• ,
Idcm Id. 8.1 Opor lOO .••..••
I\coionm' del llanca dí' Ellpañll
Jde,m del BaJlco fIlpotccarlo •.
luem Ellplliiol de Crédito .... ,
Altos .Horno!! de VII,en·III •• o ••

Unión Espaliola de m",ploJitlQu.

:=...-::=:::---=--=---==---~_._._-- ~ .--_._.--

].(i.O:W
:1 (1·036
2.li .O:W
3 Ü·030

¡
. ·1· ;; li :~li

; '1 :i li (l:','4 l
;;1; - ;'0

I :¡ 1; i1;iG
,,1 :1 1; !!: (j

.\ l' IJ'J"I . )",l
• ].0·!)30
¡ ;,:0.7.\)::14

U.7·IlH1
6.<!.O:H

21·lJ·V33
J:{.H.{)2fl
13.{i·929
J3.5-929
i8.ó.921i

1\ PREClm r':NTF:~ ·1
OAMlIllIt ,"." - - __ .1

;U'lIl1CA [)O~lll- -
.- el''''"

-,--------
h

i,
I

I

V' A L ( R l~ ~

C ....p"l... pro... ,J." Penda nmo'..tizoblll
al fl % (ellliai:lll de lY29).

Strie A, d;: lOO pesetM, 1 al 4.687 .•••••
» B, de 500 » I al. 6.031. .••••
» B, de 5.000 • 1 al 14.4.34.•• ,..

En diferente••eriel_ .

Donol l'Noro pllra el fomento de la In
du!trilll Nacional, S %

Titulol dfl 'la' Deud1 felTov¡aria amorti.a.
, ble d" Eltado, al 4.5e %

Título, de la Deuda ferroviaria amortiza.
'ble delEitado, aJ '4,50 %

Tílulo~ de la Deuda ferroviaria amortiKQ·
ble del Estado, •.50 %, emlsiCÍoll' l~Z$l

Serie A, de UXXl peletall, 1 a 97.082......
t n, de 10.000 t ! 8 ZO.806...••.

Cao:vnta~ ¡:..-~.,. de honoe oro de r c50reti~,
.1 B %, a diez aii05.

Serie A, deSOO peseta.,} ;101' 50.000 .
• 'B, de ' 5.(0) » 1 al 50.000 ..

" e, de 25,000 . • lal . 6,l'OO.. ~•••
En diferentel leriel _ ..

Serie A, dc 500 pelleta., 1 al' 50.000 .
-) B, dc 5.000 • ' '. J al 35.000. " ..
» C, de 25.000 • 1 aJ 4.000. •••••

En diferenles !lc¡.ics ~; ~•.•• ;•••.•.;. .

S<:ne A, de S90 ,{le$daa, i ~1!oo.OOO...... "
» ,n, de 5.QOO .• ' 1 aJ. 6O,00:L •• ;.
r", O, de 25,(0)1 . 1 al·' fMOl•••..;..

~t\ "hr~rentea ·1~liel.~.~.u ....._.:.:'.lI.:.....~:.....·~

SO,75
~),2.'3

00,00
U7,75

Si¡,75
1:U,7.i
f2/?;!
,11.7 ..)

Hi:l.Otl
IU2,OO
102,00
101.00

tolo 25
HH,2/i

. LOO,85
IOJ,7ó,

, I
I

'i'hlol

8."/-'ltit>

rRECF.nENTF:~

2.Ü,ü:~1I

2,1I·!J:l(:
!t~O,:U:JI}I'

2il·2·l):lü

LQ.7.!):Ió
18.7.tl3lí
26.7.lJ35
Il.S-OSli

2.(l.!J3G
2~.5-!J:lG

'22..'j.9:W
20·2.[13ü

,1
1O.9.9161 lO! ,00

" 16.1).\IB5, 10ll,(1lI

p ~~

13.ü-fl35
:' J~)·9.935

3.9.1 :15
ÚI-7.U.3G

::=_-_:':';":---=- '_0

la',l, ' 11
01 10, I______·I__L_<Io__;,----~-----

\

J

¡.,." 1I En "U""n'M OC"" ..__.. .. _
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SUBASTAS

ML"IISTERIO DE OBRAS pu
BLICAS

DIP.ECClON GE~"ERAL DE OBRA.S
HlDRAULlCA::> y Pl;F.RTO;S

En virtuL! ue lo Jispue,;to por Ol"
,idl de ::l de Junio dI:' 19:1ti. e,,!:.i 0i
1t:'~'cj0n g",ner.:ü 11:'< ~<:iU\lado <:'1 Ji::1
1\J dd pr6ürnu mes de Julio, ::1 las
duce y fm.'dia ho t"::lS , !-,~r;;l l~ adjudi
l':!C iün eH publk:l SUb2st:J. Je las obras
..:ie puertu de refugio de Almuñécar.
¡...ruvineia de Gr:;¡o;;¡da, ¡:U)'O presupue,;
tu de contr"3ta es de setecientas seten ta
l' llueve mil se-te('ü"llt~ls odlt:nta \" dos
l'i9.782) pesetas nUo:-\'e (9) cénÚrrios.

La subasta se celebrará en los tt-r"
rainos preveni L10s por hI. lnstrUI.~ción

de 11 de Septiembre de 1S~(j. Real or
den de 30 de Octubre Je l~Oi ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública de 1," de Julio de
1911 y demás dhposil::iones \' igen les.
en )ladrid. ante la Dirección genenü
de Obras Hidráulicas v PUE:'rtos del
:\Iinisterio de Obras pu'blitas,hallin
dose de manHiesto ]Jara eonotimien to
del público el presupuesto. eondicio
nes'y planos corlespondientes en di
cho 2\finisterio v en la Jefatura de
Obras públicas. de la prol'inci;:¡ de Gr;.¡
nada.

Se admitirán proposiciones ~n el
:'\egociado cor-respondiente del ~linis·

terío de Obras pÚbJü:as. en las horas
hiÍ.biles de oficina. desde el dia de la
fecha hasta la,; trece horas dél día 4
de Julio próximo. y en todas hu; J i;'

faturas de Obras públicas en los mi,;·
mos días y horas.

Las proposi¡:iones se presentarán
en pliego cerrado. en papel sellado Jo"
dI:' la clase sexta, l.ljustándose al mo
delo adjunto, y la cantidad que ha de
consignarse previamente. como garan·

. tía para tomar parte en la subasta, se-
rá de· 23.393 pesetas en metálico o
efectos d~ la Deuda pública, al tipo
que .Jes e;üáasignado por las vigentes
disposiciones, debiendo acompañarse
a eada pliego el documento que acre

.dite haber realizado el depósito del
modo que previene la repetida ins
trucción y póliZa de adquisición de los
valores en su caso.

--\ cada proposición se acompañarán.
debidamente legalizados, cuand~ pro-
ceda: .

Primero. Cédula personaf del lici
tador y justificación de pago de retiro
vbrero., accidentes y contribución.

Segundo. DOCUIDento~ qlH! acredi·
te,n la personalidad del ri:¡¡sILo, si ac
túan en nombre de otro,

Tercero. T.ratímdose d e Socieda
des, documentos q u e justifiquen su
ex.istencia legal o inscripción en el
Registro mercantil, su capacidad pa
ra celebrar' el contrato y los que au
toricen ·al·licitador para actuar en
noI:!1bre.de la misma. debiendo estar
legalüadas las firmas de las cerUfica-
·.eione.;, corl'espondien tes.

'. Igualmente ',e presentará la certifi
cacfón de incompatibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 de Diciem-

tré de 1s!:!8 ... b rt'!atiy3. al precio d""
los jornal!:"s ;llilliH10'> dé l:.i lUI.:~didad.

en ei ca'>() de ql..l<:' resulten dos u
rn:;'s porpüsicion.es igu::tles. se yeri"tica
ni t'll el <ieto Jici !¡:dón por r'llj::oS a
l~ llan'-l. (.ULilLte él termino di:' quif1l:~

flllfHltv,;. ¡;-nln· 10'> 1i,.':t"d'..Jr¡;-;; ¡J~ ;;(que
lb,; ¡::rop0sicione,;. y si ter"min;;déf Ji ..
dlU ¡:.d:;.zú suusi:otie:,-", la igualdad, 1;;(

;;lÍjüJic~dú!l :oc" Jeéidir:i ~0r meJi'-I
de surte-o.

_\bdrid ::; ';e- J uniu de 19::Jti.-cl D.i.·
red ... r gen!:'!";;!], Juliu Just.

Jloddu Úe pI·UPU';/C[UlI_

Dun ~. ),; .. \"e;:ino de ...• ealle d·:
número ,.. , según cédub per:>uflal nú·
¡Llen, .. _. enteralÍu dd :;Jlullt:io J.lul,li
t:aJo l.:un redl:.t _' _ de ... último y de
las <.'undicjúlles y n:quisitü~ que Se

ex.igen para la adjudic;;dón <:n pü):,li
(';;( sUDast;;! de 1:.Is uLr:.l~ de puerto de
refugió de Alrnuñécar, provincü:. de
Gnmada, se l..'ornpromet!:' a tOIll:.tr a su
cargo la ejeeución de 10s mism(,,;. con
estricta sujeción :.l los expresados re
quisitos. y condiciones por la de ..•

(Aqui. la proposición que se haga.
HClmitiendo o mejorando, lisa y lJana
lllente el .tipo fijado:. pero advirtien
do que será deset:h:.lda toda proposi
dón en. que /lO se .exprese detenida·
mente lat:anlidad, en pesetas y cénti
mos, escI"i t;;l t'n letra, por Ja que se
I.:OmprCtrllete el proponen te a la ejeeu·
¡:ion de bs oLr::ls, así como toda aqul::'
Ha en que SI:' afiada alguna eláusub.)

Asimismo se compromete a que las.
remuneraeiolles minirnas que han de
jJer-¡;ilúr los obreros de cada ofie io y
I.:atego.rb empleados eu las obras por
jornada legttl de trabajo y por ho!":<.s
extr<!ordin;;¡I"Ü1S, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 20 de :'llano úe
1929.

tFecha y firma del proponente,)
s-

En \ irtud de lo dispuesto IJ01' Or
den de 2ü del corriente m.es, esta Di
rección "i:meral ha señalado el día 3Uo,
del corriente mes dt' Junio, <! la,:; on-
¡:e horas, para la adjudicaci6n en ]JÚ

blic::: subasta de las obras de cons
trucd6n de un muelle para em1arc;l
clones pE'squeras en el puerto ·de T;.¡
rragona, provincia de Tarr9.gona, cu
yo presupuesto de contrata es de cien·
to cuarenta y siete mil quinienl:".s
veinte pesetas diecinueve céntimos.

La sub::Jsta se eelebrar~ en los tér·
minos prevenidos. por la Instrucción
de 11 de Septiembre d", 18S~6. Rt",,-l or·
den de 30 de Octubre de 1907, ley de
Administración y 'Contabilidad de la
Hacienda pública de 1." de Julio de
1911 y demás disposiciones vigentes,
en Madrid. ante la Dirección general
de Obras Hidráulicas y Puertos del
:llinisterio de Obras públicas, hallán·
dose de manifiesto para conocimiento
del público el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes en di
cho Ministerio y en. -las 'oficinas de la
Junta· de Obras del puerto de Tárra-
gana. .•

Se admitirán proposiciones en el
Negociado correspondiente del ~Hnis

terio .de Obras públ1cas, en las horas

h:;¡biles Ji:' útkin8, de"J" d db d", 1:.1
ft'l'ha bUs!a l¡¡" ,r,;('l:: llor';:iS dt"! die: ::~,

<_tE:! corriente me", y di t"d"" L~ Je
¡"turas de l)t.Lb pL'I.il\'~"~ en H.. ~ mis"
¡no~ di;;!o; \' húrSl~',

L3:, vt-OPu,;icione::, st' pr<:,senur;'n en
rJli~gL' t:crrauu, en fJ::<jJd s/:'iiarlÚ y de'
b t:bst: sexta I-I,;)U pt?s<:L",,). ,"jil;:,t~rl

<10'>'" ,¡i mude lo :;,.dj u f1 tv, y la can tilL;¡j
qu~ h~1 de <.'0a::;i8g:..t'r~t'" ljr2"~-iarr~enteJl

<:0111iJ garantia fJ"ILl ¡'Jenar di Lt SU·

lJ'-Ista, s",rá lit: ~.L~I.; jJt:'St"'ta" 10'11 rnet:J
lin. lJ t:-ft'.::tos de la Deud", ;,ul,lic",_ ~tl

ti¡.,u que \e" es;¡J asignadu ÍJur b:, vi
"efltes d¡"l-'v~i<:j"'ll':-';, dd.. iel, dv "CO[¡J
¡isr1"rse :'1 c.ld¡;¡ plltg0 el duClllnento
que ;'l-redir!:" kdj('r re;;¡Jiz;.Jd,) ei d':-f.Ú
",jll) del modo que pre"h"ue b ré"ilt:li
J:l jnstrucdón y p0lüa dt' a.lquhí
,.. il'Jll de 10$ ,yalol'es en su caso.

_-\ c:.Ida propo'iki(¡n SC' acomparl:a
r:tll, .!elJid:llll':lIk 1<'3alizaJos, ('\latldiJ
[ll".-¡ced,¡ ;

Prilfll:'ro, Cédula pet-sünal del lid·
tador y ju:-.ti.ficadón de pagu de reti
/'u obrero. &c('identes y cúntribUl:i0n.
S~gundo. Documento.; oue :l('r"edi

t<-ll la personalidad ud ¡¡¡{srno. si al-'

túan en nombre de 011'u_
T¿I"l.'E'rü. Tr:.<Lmdose de Socied:a·

des. dOCUlllenl()s que: justitiquen su
existencia legal o il1~l"rj¡Jc¡6n t'n el
Registro ruerl'autil, su l'Cipadd"J jiOJ
r:.l eetebrar .el contl'~'¡v y ¡l!,; qUE' ~uto·

rü:en al licitador' }.lar,t adUar' en norn·
ore de l::J misr!l:ol. dd.. ienuu est:.lr" leg:.l'
!izadas las firma,; de bs eer-tiJiC:;JcÍo
Ilt"S corresponu i~n teS,

Igualmente se presentará la certi·
fi("H:ión de incompatíbilldad a que se
renere la Real or"dell de :1.+ dE' Dil.:Íem·
ore de 1925 y la relalha :.1 precio de
los jornal.:" mínirnús de ]<:\ localidad.

En él C~ISO de qlle I'esul~en do.,. v
m:,is proposiciones iguales. se .... eriflea·
rá en el acto licitaciún pvr pujas a
I~ !lana. dur-ante el tér'mino de quin
.:t" minutos. enlre lus liC'itadores de
aquellas prC¡Josícíones. y si termina
do dicho plazo subsistiese la i~aldad.

la adjuJieaci6n SI:' decidirll por me·
dio de sorttco.

\1&.drid. ~ dt' Junio de l"93e,-El Di·
rector genf.'r~¡J, .fulio .llhl,

.l/ode/o de !"f'oposidun,

Don );_ ); .. \'(·('ino de .. ,. e"lle de .. ,'
núrnen.... ,. segúr¡ ("t,u ula pé r,;urul n ú
mero .. " enleradCJ del ,"!L!Dl:io Dubli
<:auo con feth:.t .. _ de '., úllimCJ- v <le
19:'. condicioD(>S y requisitos que $e
exigen para la adjudii.'¡:;('iúa en púbii·
ea stlbasta de bs obra,; eJ,: construc
dón de un muellE- phl'a I::'rnL~rcadone;>

pesqueras en el puerto de Tarr~igona.

jJ!'ovinvia de '.:il¡-¡·;¡guna. se Cü!¡)prt)
filete á torn<:lf a SLl car'go la eje(.:ucion
de las mismas. con estricta sujeción
a los expresadus r'eqlli~ilo:; y condi
ciones. por la cantidaJ de ... (Aqui
la proposición que se haga, admitien
do o mejorando. ]is~l y JJanamente el
tijo fijado: pero advirtiendo que ,>er~

des.echada toda propos;.ci0n en que
no se exprese detenidamente la canti·
dad, en pesetas y céntimos. escr"ita en
letra. por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de 1:1;:; obras,
así corno toda aquella en que se añada
alguna cláusula.)

_-\simismo se compromete a que las.
rernuneraeiones minimas que han de'
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per¡;.ilJir los obreros <le cadJ. oficio ;y
cate~oria f:Tn¡,¡ieadfJs en ías vl.>rOls ¡Jor
jox-n;da legal de ,tnl))ajo y J.>or hO:'li'>
~xtraurdinar¡a~, nv S~l:ln inf\:¡-j()r~s a
los t¡]Jos fij8dus !Jor JtI Junta ¡,:re<lÚ"
por Real ul'den de 20 de :\lano
de 192íL

(Fecha Jo" firma uel proponente.)

Corzdidone$ pw'liculares y ecollómi.
,'U:'; ql.l~, aUrullf.Í;; <le las facullatiL'Wi
cfJrrelipOmlit111les Y de las gellerales
D¡U'úbuuu.s /Jur Heal Je('ulo de 13
de Jlarzo de 1903, han de regir el:
la contrata de lus f..Jbru/j de corl~

trucción de un muelle para embur
caciollt:$ peliquera:¡ eN d puerto de
1'arragoJUl.. e u /J (j pre:Jupuelito de
contrala asciellde a la I/uma de
ciento cuc..m:¡¡Lu y side mil q/JiIliul
ta& lIeiate pesetas "vIl diecinueve
céntimos.

1: Serán objeto de este contrato
las (1)ras de construcción de un mue·
lle 'para ,!mü¡arcaciones 'pesquera:> del
PlJtrto de T arrugona l'on s~ljeción al
proyecto UIJNbaJo ¡Jor ünicn de ~5
de Febrero ultimo, a las condiciones
del Pliego dt! las gl;l;)cnlles vara CO,n

tratación lle Obras IJu1>licos y a las
que $e insertan a continuación.

2/ P u e den st!' ~'ontr'<ltislas de
Obr4l:$ pub!icw., los e~,r)~J1oles (ltl4t se
hallen en 'posesión LÍe ~us derechos
e~viles. con arrc!jJu a l~s leye:s vigen.
tes, :ro hts Socit"¡JaJes y Compañías le
galmente constiluidw:i ú r(.:¡CVJlocidóls
en E~paña, Qued<ln ex(;evlu~,úQ¡;:

Primen;.. Los que se haUen !JI'oce·
;ado~ crimin;;¡lIuente. ~i hubi¡;re recai
do contra ¡;JlQS auto UO: l;rh:i&n.

Sl:gund,.(>. Los r;¡lll: e::;hl\,i/trf,m t'alJi·
do~ tn :mspen~iun de j.¡~gUS Q con :sus
bi~nc~ inter"'(:nido~, y

Tercero. L(.l~ que I:~tu\'jen:n aI.Jre
roilluos como deudure} ¡;¡ los c;,¡uúu1f:s
públkos t¡'n c.:onc¡;l;!ú de ~!;'31.lIHiv,. ,"'01\

t.ibu:yen tes.
~,~\i Socled.:ues h"Jm.ín de jusI ifkuI"

su c~pad",hl(j jurídica J)>JI"1 e('lt:!)l'ill'

eO'ltrato:<, Debt-ra <lC()J:/ ¡;'¡Ül:JI'''1t }JU:'

!vuo li<;:il;.[(lQI' CU!llI,.dimiell[() (k lo l;re
veniélo en é:l Reat del:l't:!u de 1) d~
¡.,h,r:W de 1!:J:;9, y ("eniI!.~"iclún r'o'1<di
va ;,;, in(;(J:fl~:jtitJilil,L.,,:jp.s Ql,H~ deleriI1i
na el Re:;d c;:·cret') de :!-l d", j)ú;ie¡n!Jie
(l,(' 1\12('\. '

::¡.. l',H'<t !c¿m:.u· !,arle (:n la sulJ'lsta
!'h'L~'l"i ,:(al -:;títtli (' el Ji cil'H.irj¡' en ]¡i
C~ht ':~Ili;I',,1 Ji; Devú:;Ití.JS 0 f'11 ';,¡"u
na ,9.t! ~us ~~:(ur:'<ll(.''?'-'n¡,l Ji"niz;j '~~ó
\,j~19fl.;}1 en l!1~,':all::('. o ltn et"e';lo,;¡ (le
l:,¡ l,)n¡I!G', vóblit.;,~ :;11 tioQ que je,; t~Ut
Aíl~i~n<;tct(1 VO[' l¡:¡s vi,:eÍi te,~ dj,-;I;¡,¡,.¡i;'- ¡!.J'
~~. t)ebü;nuQ ~n ~~~e últirno i,;i.l~O
lt.ee!n~):~n~~1~~:~ l~t ~,:',IL:'~L !ji,; ~dnl-li~i(;i~,n

«e JI,I~ \,¡)!Qn:::¡ dI;' lJU':: ;;.>;>tá -fvI'rn:ad.t
r~Q?' (;'1 in',¡,;yrte d¡; 4,~~(j [H::s¡;13';. E$te
Q<:V¿'ütu s~r~ 1,J!;\'l,)!:llv :,;¡ 11)~ lü:ilaJo.
l'~:? ~ (¡:'¡len,;,) !le. se ;¡¡djl.ld¡q~lt; 1;'1 c;C;J1¡.
troto,

4." .El remGLl;I)tl: /JIJeo;: Q/;!ig¡,lQO a
Qtvrg~r ],~ <':91T¡~~QO~\Uente t:sl:rituI'á
~f¡tt." ~l,Jl"r¡(J desl;.¡r¡ ... t,1o por ~l Coleo
~jQ ';';Q,,,2'i,¡1 J.e )Lt(!rjd. c,iarnlro' Ud
término (,1<:: l,1n lllf;,'. I;()ntuq(,l ¡Jesdt¡< )¡l
fedu.\ (;f! que pl.liJliqur, k ¡¡Hijudü;;.tdón
f:n la ,G,,\C'¡;1o\ 0.1;: ),f.Wflt1J y :se notifique
al Interesauo.

Todos los ~€\:lto;; d.<ll contnto, anl,ln
c1Q~. }gm"rarltJ~ ~el ~QtQfj,Q, pago del

impueslo de Derechos re<tles, llegue o
no a otorg<irse l<l e!seritLU'<.I, :senin Je
(:l,cJltl;;l <.iel aujuJi¡;¡;¡'¡"H'ÚJ. <:.>1 tOlll',J los
iitlp\l~,'jIIJS que l(;'gutmente s,e ,l:staJ.,J.t;z
UUl, y Únii,.:Uflleuic la :lu.:lllOll:\ll'i;lCIOI1
hó1l;I'.l de "a1isf;;¡";t;;rlv~ O::fl (';.¡~(J rJe la
no adjudi(;uóúl) ole J¡" QJ.¡ru, Si el
con \I'ali~ta dejase t run,-s..:urI'il' d pl;;zo
fUun:ado !)in otor;,;"r la t'sr:ritLlr<l de
contI"ata. incurrjr~· en j¡,: res¡.J<:I:5í.:D¡¡¡
dad que lIlü!'Cé¡ el artículo [,1 Je la
ley uc ContabilidatL

5: Antes del otorgamiento de la
escritura, debe!':;' el u\ljudicatc,rÜ. t:ün
si:.!nar como 1iUl1ZU en :!o{adrj(j, en la
C~'ja general de Deposi tüs, en rlH:tál i
1.:0 o efectos de la Dcud:.t l)úLlíc:a. él
tilJO a~ignado por las di:;LJosieiones
vigentes. el ,) IJor 10U del imj)vrte tiel
presupue;::jto de cuntrata. con el ¡jU·

mento prescrito en t.::J Heal decreto ue
20 úe Julio de 19:2ti, si hubiere lugar
a elio.

,En cu~o de amortización total o par·
ciu1 Je los valores Que c.:on~tit,,"yan la
tiólnza. el adjudkutario viene obligado
a I'1;'\)onerlos en 101 t~uan tia que sea ne
ce¡;ario, pará que el importe d\! la gu
rantía no :se altere. Elita sustituci6n
habrá de consignarse en escritura J,lú,
LH,·u.

f.\,- La fianza no !será devuelta al
contl"'athta hasta que ~e apruebe la
t'l;CCf.H:iún Y liquidaciún udinitiva y
se justifltyue el p:;¡go tutul de 11:1. (:on
tl·jbuc.:ivn óe 15ub:>idio industria! y de
la:;> obligueionc:; contl'llidu:'>lJol' aquél,
ó.:'u!r'./: lu~ (.;uale" figuraran Ju" de lv$
<Jufíos )' perjuicio!). y jornales y mate
ri~les !le acciucnte~ del tr~bujo. con
forme al artículo 65 de! Pliego ¡,.;ene·
l'ul de condiciQne~.

7." Se d¡1J'~ vI'illCipio a la ('jecu·
eíóa de la~ \lbra~ ct'lllro dd t~l'mino
de tféiuta díus, t,:ünt;;¡d(,ls dc~de la fecha
del otorga1llien to rl~' ia es(,:rlLura ue
contrata, y (\eiJe¡'<i.n qued<Jr terminu·
das erl id ¡,¡iiJZü ue un Úl(J, a c;ont(ir
c!l:sde la fech;~ en que s~ dt: cqmienzo
a Jvs tr,aDajos.

S.' Túdos Jüs 2~lStos dd replanteo,
',¡;;;lhi!H'i .. ~' de Jiql.l:¡jsd6n ser~;1 ¡Jor
c~ú;,nl'l del l,:ontr::,¡t¡::;l'l.

~,' Se U,'r.ttÚit;,¡I'ú. ;l! contruti~ta el
imptJ:te ele I;lS uJ,¡rus eje¡;ulwJa:$ con
ar:·C';.:lv al,) qUt: resulte d(~ lo,;; l'e;-(j
l:'t';J(:Íones e:qJc(,Hdas por el lngt:niel'o
Dil'et:tOI' dd PUC¡'\o de TUl'ragona. 1:-:1
abQnI,J de 1<:$ <,:ertil!t:-¡;¡dont=s .se hará
en !ll~\~~li';Q, Cl"ill c:l clescuentv del l,:JU
por 1:)0 del ünj)tle~to sobre ¡JUBO:'; del
Es!.>,uo. ;,1st ~:Q\no Jr):!, qLlc \;'::;tab!l:zeml
las disjJc)$l(,jc,Jnes vigentes.

lO, En c;;l,lm¡;'¡itiJj~nto de lo ¡lis
Dm:»liJ en él H.c~l df:(;I'CIl,l dI.: ~~ de
:$t'J,íliemLrí! (le 19:.lú, se uf;on<ll'lin p'Jr

I el 'l(jjudit,:l~t:.rrio. p:.lr>t :;;¡¡tbfuecr lo~

g~lSIO~ UC ¡u~¡;eL'~i¡Jn de J¡J. AUminis·
fr;¡¡l'i(,n, 1~::i C",¡¡~¡J:.lqes 1.) ptln;clli.¡je:s
ql,H: t;n <lq;.¡¡;)la ¡ji;;j}Q:;;id6n :'\e citan.

11, En f,:l,lunlt,l :..l JQS pla4()s }I,u'cia
11::; ¡je eje¡;uci ó f1 di: la" I,ll)ras, se t<:11
ür:: en Cu¡;n l~ Jo que ¡J,blJl..lll~ el Plie
go ¡'¡tncr~l c.;.t ¡;olltli .... ion"" d:: H de
:\l<:tál,) lÍe 1~U3 y lu Orden ¡J(' 27 de
.\l<l~'L¡ de 1~:.;~, k>.to DO obstan te, el
~'()rlll'¡.llhi;.l plJurú l.1es(ll'l'OIli,Il' J¡.¡:> tra
!;l¡tjos en lI\;,tYo~' es;,;ula qlle J;.1 [IeCI;I¡;u·
ria para ~jecutar las obras en el Lil:m·
¡;lO prefijado, Sin embargo, ni) tendrá
uere('no ~ que lle le abone en l,Jn ejer·
cicio económico ma~'Qf lluma (,!\.lt: la

que eorrl:'~pündu 2 prolT:lla. lt::lIenao
I:'n <..'1.I(,'nta la cantidad del remate Y el
I.Jl~IZO d~ ejecuciVll. ~lt:¡)dv hs ;,¡nllali
d~hles ljanl .:sU <':lJn tr~lt:J j:;:; tille se
tij;;m en 1:.1 <:ondiciu~ l:.s, c,i~ l<.s qWi!
"e dedllcin'i. h1 V¡¡rle cor r b¡J(.ndif:I1tc
S LI }J:!j~l que se cIJtt'n;l8 en 1:0: SUh~IS'

[:J. Por ]0 !:lnt.:.. lo,.; Ck!'~C!IOS qt;e d
:.::'¡in¡io .lO (\el Pi i/;'g'; de cúlH;1icione::;
;;>:Mer.,¡]es Cf)n(;el,l ... ,11 c:vntrElHsl:,.:, 'no
SE: ;:ulk¡;,r¡',n pHnl",nti~ ,('O¡¡~O l)¡1st' ,Je
[¡;,s ft:'ch<.h de L,s t'é':·t¡f,cdclon",s, Sllw
'le je: época <-n que l!d)l;n f'e~tj7.u;->;~

lú> jlUgÜ'S.

1:¿. Err las obrs:> objf::o d.e es~e con·
trato. n0 te:'drb. carócter or,lJi::;utorio
la ['e~,cisi'~n !lel mismo en i'):;> casos
~I oue SI;:' rellere el a¡'¡k1l10 :)2 del Pjie"
2,1) .de ~on<.licjone~ Bt:nel'ale~ modific...•
do por Heol dec;:reto de ~5 de Octubre
de HI!2 y lG de )layo de 192.5, r será
poll,'st¡¡livo J)1I1'u J~s p;¡rk':i colraían
,es, debiendo cualquiera de elliH alla
narse a la rescisión cuando la otr.. de
clare que quiere ejerr;H su derecho
de rescindir el <.:on trato.

13. Las :,mu<llidadt=s para este con
trato H:rán:

En el ejercicio de 1936. 14i.520,19
pe~etas.

U. Con anterioridad al comienzo
de lus Q]JI'as y uesj)L!t:s de la adjudka~
ciún ddiniliv[l, t1 lOontrati:.>la deberá
valorar conlrauicto:-j31llente e o n ,la
.~.tlministi'adón el im;entario de los
medios Oluxiliares con lo:> que han de
ejc(utar las o/;r¡¡,s. a los efectos de lo
estaLJeeido en el p';¡rrafo siguiénLe:

Tan to en el c.:aso de resci~iún, cual
quiera que sea ~u causa, como en el
de no termin'lr.)e las Qbras, Dor in·
c;ulIlplirniento del contrato. la Adroj·
nlstrací6n se rl:sen:a la filcultad de
incautlll'se de la lot~lidad o p"'lrte de
Jos medios auxiliares empleados en
l3S obras y que juzgase l;lJ)l'ovechables
en e:ite instante pura la continuación
de las mism;;¡'i. abonanuo al contra
lbtu en conc;eplv lÍe ..¡quiler de los
medios auxiliun's in¡,:<:!ut;:,¡¡Jos el f¡ por
100 LIe1 vu!or OC la tusuciún contra
dlctal"ia a que se n:-liere el p¡,{rrafo
anterior.

Una vez :erminadü~ lus obras, seriln
utnJeltos lo~ medio" ;;luxilhm.:s incau
tado!'> al contJ'<ltis!<:l, no pudiendo ~er
retirados de la obra u~!ranle todo d
t:t¡rso de ella sin (,'on~enlimicnt() de
la ,.l,dminlslr¡lci(¡n.

1;-,. El cunlr;.dislu quednr;,i oblj;,ra
do a la observancia ele lo est;.¡b'lp,ddQ
en J;.¡ ley !'>(J!)r(' el Contrato de traba
jo Je 21 de :':ovietHüre de 1931, jo'
atlemús, a lo tlbI~lle$lo sobre ketiro
lJfJl'e¡'o en, el .fl.eul ¡Jet:l'cto de 19 de
:\h!r:t:o d~ lH19 y Reg!amento )J ....l"'~ su
;j pJiC,:ü<;i(m de :11 de Enero de 1921 v
Lit}' r Rt'~lnrlle!lto ue .tlccidenic5 del
Tnd>¡¡ja de I:i de Ol.:tllLl'e dI: lY32 \' ::11
de Enero de 1933, rCSo¡J(i!ctivmnen t",.

1(j, La c:on lru!ución l.!e las obras
se l¡¡;¡ni con <lrre¡,:Jo a Jo ley de 14 de
FéL.¡'t'!'(1 de: 190i, y .tll $U '\'irtud. so
¡¡¡,rnente ~t'r~Tl adlIlitidu.s 1..& pro'l¡;.o;,;l.
dOlle~ en que ~e ofrez¡;arr articulos O
f::fe(~to" de JJrOdilcc:íón nacional, ~alvo
J¡;,~ l;a<iO:; Que Hlltl)¡'ict: la vigente r~Ja·

C'ión de ex!,;epdüne~. que se public;an
anualmente en nlfnplirnienlo del ar
ticulo segundo de dicha ley.

A$ímhino. ftn l¡¡ ref.:tid~ co~trata'
cic)n,· se tendni. en r:1.1en tót el Rt:SJ~'
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mento vigente para la 2plic<!ci¡"'n dE:
la mt'r.r;i¿nadll ley, y m¡.¡y .:speci~t!·
me!:le lo:;; sig;'lj~nte:> ar:íc:ulü~ d~

;,!t1uél ;
'· ..!,.rtlc:ulo 13, ella;;l:') "10' hasar. ce'

iebrudo ",ir¡ oble-r'ér' j;os!:,;¡r8. f)' 1J1'o;.>ü
,,:,;ón admisible ;'1n:¡ :;.ubu-.;ta .:' C·')I1

r.:ur:::O sobre- n";,ute-i'¡:J r'.:sc:rvjd,-{ ~1 la
¡JfOl1ucCÍón n;.l('i~)n~l;, se iH)d¡·;j lidr'li
¡ir ('()!1cul"l'enl:Ll de )(1 exO';mjd'.l trr
L, ::>egunch :5l,lb~ISt~; o ~e3undo I:Of:CUr'

~() que se ('O!1'\"oque con sujedún :11
::lismo pliego de condiciones qUf:: sir
'.:lJ ele base l:¡ pri~:'lera ve/..

_-1.r1. 14. En ~a st'~tlndu SUb~~$t;l o
en el se~undo <.:onclH·~o pre\'i\t0s IjOI'"
el a1'tin;'lü anterior. lo'> proJlu::Os 11:1

c'¡unule:; sérún pref"'l'idos E'n l'on,:l\
r:'tnl'ia CGn 10:-:; pr()di.¡ctf"J~ ~x tn.lnjl'
!,(J~, excluidos de la reladón .l"ig~nte.

rllientr:b el pre¡:io de aquéHos 110 ex
l'e'.la ~\l de btas en rr:á~ dd lO ;JO['
lUO del precio que señ;,¡le lu proposi.
l'ion rná:; módica. Siempre qUf: el ('011

t"ato comprenda productos incluido"
en la relación \,jo:E-',1te J' }JrOüuclüs
que no lo e)t~n, los plicgvs de condi
cione::; y ]as prOllGsidoncs los l,:;rUj)tl
rán y evaluarún por ~epar::ll.lo, En ta
les contratos, la pref('l',enda del P!'o
duelo nacional establecida por el pa
:-rafo precedente cll¡Jndo hte fuera
a¡Jlü:able. que se h8rol ~i la pror;osi
('ion IJor ella favorer.:ida resulta one
:-osa en más dE'1 10 por 100. comp li

tado sobre el menor precio de los
prodllctos no figurados en dicha rela
ción anual.

Art. 15. En todo caso, las proposi
ciones han de expresar los precios en
moneda esp<Iñol:.l. entend¡fn~h.. se por
cuenta del proponente, los udeudos
arancelario~, en ::;u case, los demás
impuestos, los trans¡,>orLe~)' cuales
quiera otros g:Jstos que se ocasionen
para efeclUílr la entrega. )legun las
condiciones ltel contrato.

_;rt. 17, Las _;utorldades }' los fun·
cionario:.; de la Adminhtrac:ión que
olorguen cUalesqlli~r~ l;ontfula para
~ervicio de Obras públicll~. deLe!':."!!1
cuidar de que bs copias literales de
tales contrato::; sean l;OItU111klldas in
mediatamente despu~» de celc1Jrurlos,
en cualquier forma "directa. concurso
o suba:>t¡.(", a la ComhlÓrJ pr'oteclO["n.
de la Producción ~acionlJ1."

17. En todo lo no prevh-;to, espe
\:ialrnente en este pliego de l::ondicio
nes, se ~ntend.enín uplic¡¡oler:; los ])re
('E-])to:> de la legis13ci6n general ele
Obras pública", de l~ de con trataeión
administrativa y de legi:slaci6n SO(;Üll.

18. Un ejemp1::l.r de este pJ!.egu ha
brá de remWrse a la Direcci6n gene
ra! de Industria.

19. En cu.tnplimientQ de 10 precep
luado en el arlículo 5." de la ley ele
19 de ~[~rzo de 1912, se hoce cOlls1:¡r
la exi~t@ncia de crédito TH1ru el pago
de 13s obru que son ot..>jeto de esta
subasta, sE'gun certifir-ar.lón que cons·
ta .en el expediente de ,~tllJa:;tH de fe
l'ha í de Mllrzo de 19:1(¡,

20. Este con tralo es esenci:llmen
te administrutivo, y la resolución de
las clIestiones a que plleda dl.lI' 11lgl1r
:-.e aju~tará a l:J. ley deConlubilid:1d.
querlandv sometido el cootrulunte a la
jllrisdicr;ión ad;rdn iSl'ath'a y con ten
co soadminislr.. ti \'0,

21. :El con t:ratista $e coro!) rOID ete-

:':, a no rr.i.'lalJ:~:r i;¡,.ie¡;:niz.lci.:,n 8!~U'

ll~l ¡, i t~UTliNI:O ri.":,ci"i¿n de! ""'>["1"I'U,

(Junq:"le ;JlJr ~l'~I.f:':l'du dt' 1~." or~~lniL;'~

("iUill-,-; CVf;)OI'~'ttj·;;.:...; de l¡-(;iuajo .. se au
menten los ~abr¡oc, ~i 10s oí.!~r~,riG::> de
Lts obr;,¡:;,

:,í~:d¡-id,:! dI' ,:,,;1:,-, de lV:\í:;.--El Di
.ti.' ~U¡· ~.,.nt'r';,l.l, J;", I,li J l:~l,

JEF...;,¡ U;A GE (}1;RA,S prBLIC\.:~

DE L ..... !'i{(j\'l:\!'i" Ln: ,,\LB,\CET;':

He~:i:i fic:::12'i6n.

En L', '"G::Cl'te~ de ,\Iat~:'¡¡!" <:orr(:';:¡.~,:1

d:l'¡1t~- :!1 dia ~"7 ;ie \¡~;.,:;)pr'6xl~IJ'j ¡.i~¡ ..

,~~)dl) ~< .. 1,:t?:J¡":J?1 (',:'('0 ~d¡eto" di: ~,"

~un~j~¡'i ~t'I!:ji..P;::"':~ de' ton.y,::=l~vaci')n de
l·~r:·t:.."~(."ru:"l t-n t:':"'.1~1 lJlO(i'l.'incia. ~~n lus tIlle

Se tllCe ({t!~ ju ~;_Il": i~ri·a <le l;Jie~us s~r~t

.~j di;) 14 de Junio de 1<J:16, JI CCP10 di
dlu dÍ<! '"'S ft:~ti\.'LJ, la l'eC'lla cuec.b ;nu
ditinllb (:r. el sentiuo úe que ia ]J1'cs(';¡'
t~.E'¡(',a do.: ¡1I'opo~¡cione~ ~erj !l;:.¡s\;,( las
,rtee hOI';'~ d(:'l día H 'itl r:'.I!·!'ie~lt- " la
'lpeI'tura dt:: pne~os el 6iLl lti Sic'U~L:nt~.

:\lbacett:, ~ de jl1nio de 19aG,-EI ln
gt-nie.v .Jtr~ (i!egilJle).

s-

JEF_-\Tl"P..A DE OBR..\S PuBLICAS
DE LA PROVI~CIA DE CUR[JOB.\

Conservación de carretera:5 coro cargo a
bala~ de los del plan gc:net'al.

H8.sta las trece (1:{) h(,II':l~ lit! dia
doce \12) de J;.ll1¡o ~\, lEal ::.1:: ;,¡.d;r!!tir;¡¡l
en esta Jdatura S en lo\! f{esbtl'os de
las J e;':;! ll:r¡'i de O¡J¡'~h jJú!JIÍt;:.Js tic= Sl:
vilis., },.i~d~i':;.lt J ~téI': .. (~fJt1;Jd:'l~ Ci!JjT~ad

P..e-al y Badajo:!.. pn)l)o~idon~s ¡J~rll

o¡Jla¡' i.l h 1Jrillll:'ra su!.J¡¡!;lól. C/Jll cargo
a Lajus de lo:> del l)lan .general, de las
QlH'~j'i lk ucúpj,)S di: ~,r'",n¡l ;:'>31'<1 ("¡,;1;,<=~'

','lll'íón del llr:Jlt el! los kil{¡¡¡ll'll'u,> 1
~I 24 de hl C¡)n'<:llT,1 de tt.'r::er vrden ,1e
Cónlok¡ a ESI)eio. cuyo pre~;u plle:;t u
,lseienúl;' II i),:l~~,-ll jH:"t=I<l::>. ~íl':H¡') el
plazu de ejc::LI\:iún el <le dos !IJeses. a
('(jnt~l' dd \:t;.!;r:enzo dI: JiCjiUS r,J:)I':J;" y
l:J finllza pi'ü\'isj();¡~¡J de :!:)l) IH,',>eL¡s.

L,[ Sll!J¡I,:>t~1 SI.' \'t:¡·ijici.ir~l en 1:J. .Id:.!
tUI"U dI:' (JLr'¡lS púb!:,:,ls ue csl¡. !Jl'(H ¡n
eia, sil;.¡ en la cnlJe ';':i\:,-,[o Ale¡liú,Z~I

IllUr'U. liLI1;l::r·(,.l l. ei di:J. djl:ei~i~,e (1,)
de .!'¡!lio lIdll~d. ~l b$ on!:c (11) ~l();"~S'

El j)!'i.yedo, i)¡iegü de ('i.llldit-j(Jl1(:s }'
l1lüdL:!u de IJro¡JiJsicilJl1 estarún de m~l

niíksltJ (:11 t"~t¡;( JdutUl"<l, en lü>; tlias y
llorns h;';IJ¡ ¡es de ufkim:.

1~:lS I~ltopL,\_~i{'ll)IH,=1) :-.;e pr~s.c:n!;lr:'ln l.:"rl

plii'~os ternlllos, en papel "elLJLiú de
la eLls~ ~('xl¡l (4,~lO [Jese!¡ls)) o en p:;
vel común eün p61iza u(:; igual (']¡,l$e.
dese;·h ...... nul)s('. dndc IU-:WJ. las quó:: 111.)

\'eng:an con csli: reqllisitv ':lImplido.
El licitador 3(';)Jllpaiinr\Í a SU prUjJO

sid(lll la n;lhH:iól: de 1'~'rnun<i:"ral'ilJnes

l!1inimo~ en Iv forma qUf: cJetermina el
<!¡.J:ll'tudo :\) del Re¡:¡] dect'e!I)·ley de 15
de .\b:¡r'zo de l[¡~D ("<'i~('da" del í), Lna
vez que le sea -ndjudil;:¡do el '~'n'icio,
presentará el C'outr:llf) <;1~ trabajo qt:e
se ordenll en el H) del mis.mo l{cal de
crcto-lt>y.

A l:1 IJre5l1!I1taclón ¡j(0 los pliegos SE:

acompafiúr:'i Ln jllstil1{'¡¡ci(m de {'star 81
eorrientt: en el pago del retiro obrero_

Los que no actúen en nOrtlljl'~ propio.
debel'án pre~c.:nt8r los uocumentL'S acre
ctitativO$ de $U personalii,lau,

La~ :':~rll/r~sa'f;. Cu:n¡;J,fi.i~.... i) S4;cit;Ui:l"
e: •."... ~.rl,f;)onentl.:'; t:sl~n oLlig.<¡J;;¡:) al
lL:rn'J¡¡lJ1i~ni¡) dd Re:Jl dec:'do Je ~.t lit:
Dit:j~¡tlbr~ tll: 192~ i ··(;:¡~.~ta·' Jd ~:J) Y
disPo5i{:Íont,:,; j.¡oslt'¡'Íor¡:,,_

C(~l'do¡Ja a 1." ¡jI: Juni'J d ... l~nG.--El
In;;i::'1iero Jd'i:, Yicenlc }:,ls¡llJ.e. _

S·--1J1~

(' O ~ S E J O nI: A.D~n~;I:";TIV.CJ:)S

DEL PATR!;IIO~~Kl OE L\ HEPL··
llLICA

s t: 1l,\.ST,o.Pl:IH.1C i \.

1-:1 primer ¡Ji;} ]u!Jor;¡lJit:. ::: P;I:'\;" de
IGS \·ein!!.' l:;'¡))i!e~ de j~¡ J!ulJ¡ic~t:i¡',n

ltl:" i_·si.e ~:r,t!;~eí .. }. y ~i l:)~ (\0("":'" dt' .... u
!~I;jl1an:..!~ se t"t'le-Lr~ll~(l en f!sl~~_~ uJjl·¡n~:s

LI ~:lI':.I<;'t ;),1:-" el a,rít:ndü dc"j ),isu
s~·g~lndo [l¡j;ile~·IJ ~ de l¡¡ pri¡:lerLl C:J':fa
de ():-l(::o" P:'u:Jía del 1':¡t:-[:T10n jo di'
l;~ RepúlJlic¡), en SOl) J.orCi120 del
j':s('oriul, bldv ti pliego de condil:i')J1to;
q¡,¡c p~l:lr;í de m¡¡;¡Hlestl.) en este COr¡SI;
jo (Palado ~udon¡il)- '

'!ndritl. 1.-> ue Junio de 1936,~El
Secretario, Fr:!I1l'hC'iJ GÓme7. d~ Uc'¡w.

S~13Hj.. ~--_.

ADffiiNIS1RACION PROVINaAL

SECCro:x ,\.D:\IL....TSTRATIVA DE PIE.
:'l.!::}L\. ESSExA>;-ZA DE LA PRo\T\'.

CIA DE LA Cü}a::-:;- ......

En Ctlnlpl!fj~i~T~~o de 10 pt"I.;::'.·e:¡tua
du c'n los Decr:~t(;s dC! 1:5, :W y ~í de
Dll'iéInhr~ de 1~-):~ ~ y r!~H¡~·IS ()~lle~t:"s

('OIH!)lcrn~!1turi;""l:-=' .. :---.c :.H1U!leiur1 lJ::S r:?J.
SL~ p~~·u\"!si0n pür lu..; lUrnO;'iJ, de t!'DSJ~"
tfu rl)rZ()~fJ. ttcin.~re"'O 1Jo1' eXf.,.·el1t-on.:ig
:,,' ('un')ü!'l~~t lu" Si,'.il!ientt:'''-' Escu::"las
dé' \1111~"!l'a:

Loc:dl¡Jn(!, Y:.;1¡jo\'ir1n; .';Yi.¡nl:l¡:lit'n"
lo, \,,¡j(h)',iflO: Ll::~' .... de E,Ctl'<CI, l:"i·
le: 1';:1: Ccn so, l.~)UIj hll bita n l~s.

P~l'h¡.;·s ~\íUlo. Ul1i:~lI'í,-l; ::-:US jl¡lbit~ln

tt:s,
L~lS nsp;r'antes dirjglr~n ~us petl

eiorles y dl:lll:lS UOCUllJClltú:> (¡ut: jus!i
liout:n su c;erL'cllo h;lsta las tl'!;'ce LOf':J';
'ti:] di:.¡ 1:{ de ,Junjo p\';j;>;irno '(1 esta
Sección Administ¡';:¡¡j\'U, y la udjLlüir:J.'
('i,in de \'al':.¡nll:s. a E:xcepl'i¡'¡n de i::l ..
de ,eirl;.).resQ, se lle\'~lrú ~l dt:'cto, t,¡m
bi("n ell e ... ia Sc·("("i,',n. n las t:'('(,'(~ lJO
ras del di<.l 1!) del ;'1 i..:mo mes, en se·
sión púhlica y :mle b Comisión el!
lTesponuiente.

La COI'Ull:'\, :23 de :\fnvo dI? 1936,
El Jefe de la Sección, ~L l~'H'I'ido.

P-"4H

---~

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

CO:\-1PAmA AJUU:~DATAnL\ DEL
MO:,\OPOL1() DE PETIWLWJS, S, A.

liaiJi;:¡'lI10 di"pU6i¡¡ esi:J C'Jtnp:¡iii,1 la
adquisición de tl'es tanqu\:') el.' sl'¡'vic:')
tIldú!ieo~ v sül~L((t,):o¡ d¡;(·tl·k3m ....nte
dt'stin:Hlos ;1 nu~"tr2 Subs idi:;!I'¡" de Zn
['aguza, con un ]J!'esupuedo móximu de
quince mil ~tecientas cln/,'(!t:niu pes,,
la .., conn/ca a concurso;} jl;,'Io '>eño['es
cons tl'ur;toq:~'S españoles ¡¡. qui!:nes pue
da intere:>ar.
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Las bases, planos y d~mas delglj¡:.'> 85.411 a 20 10 234.901 a 10 10est:ill"án de manifiesto e-n la<; oficinas 85.991 a 86.000 10 235.681 a 90 10de la Camps9. en 11adrid (calle de To- 89.751 a 60 10 236.601 a lU 10rija, nUmero 9)'. todos los días labor;;<- 91.321 a 30 10 23i .001 8 10 10bIes, de diez a t.cc" boras. durante el 91.531 ;r 40 10 :!37.7U1 a JU 10plazo de admisión de ofertas. que t¡:r. 94.361 ll. 70 10 :!39.781 :;¡ 9U 10mina..a a las dü<:e de la mañan;¡ cel 99.001 a 10 10 24n.Sl1 a 20 10

día :!2 del corriente mes. 99.601 a 16 10 241.761 a iO 10
Las prüp0siciQne-,> han de entregarse 100.181 a 90 10 242.881 a 9U 10

bajo r¡:dbo en Seeretari::t general, "Ne-
!

100.281 & 90 1t1 247.581 a 9ü 10
gociado de r~cpción de pliegos para 101.691 a 00 10 251.851 a 60 Iv
concurso", o envíarse por corrt;O cer- lU3.201 a 10 1U ~5:i.201 ::l lJU 1U
titlcadc. y con ~cuse dI! recibo, consi· 105.5&1 a 70 Ii.! 253.331 a 4U lU
derándose en este caso como t"echa d~ 106.911 :l 20 1U ~;1:1.871 ::t 8u 111
eutréga la de recepción en C:lmpsa. lll'i_541 a 50 lLl ~S6.f)61 s 70 Id

)Iadrid~ 4 de Junio de 1936.-EJ Di. 11::l.7-n a 50 10 :¿:, i .S~1 ~ 30 1u
rector general, _J. A¡·villa. 115.351 a 60 lU ~(;IÜ!11 a 2u 11)

x- 116.9il !l. 80 10 ::!65.901 a lU lU
117.721 :l 30 1U ::63.281 a 3UIJ 10

119.121 a ::10 ID :269.911 a .20 lO
BANCO HIPOTECARIO DE ESPA~A 119.1i1 a 80 lU ~i1.041 a 50 10

121.801 a 10 10 27:~.3il a 3u 10
En el sorteoceleb:radopor este Ban- 1~4.ell s 20 10 ~74.::;;)1 a tiu 10

ca en el día 'de hoy. para amortización 125.121 a 30 10 2i5.701 a lú 10
de ,Cédulas hipotecarías del 5 por lOO, 1~5.681 a ~Ü lO 277.481 l:l 90 10
han resultado amortizadas las 'señala- 125.691 a 700 10 277.731 a 40 10
das con los. números siguientes: 126.451 a SO 10 ~79.021 a 30 10

12i.731 a 40 ID 282.351 a 60 10
501 s 10 .~g

128.071 a SO 10 284.331 ;;¡ 40 10
821 a 'SO 130.711 a 20 lO :!85.291 a 360 10

4.501 a 10 .10. 133.131 :;¡ 40 10 286.111 a 20 10
5.451 a {i0 10 137~781 a 90 10 286.451 a 60 10-
8.491 a 500 10 139.921 a 30 10 ~86.501 a 10 10

10.351 a 60 10 140.201 a 10 10 291.691 a 700 10
10.721 a 30 10 141.521 a 30 10 295.241 a 50 10
11.461 a 70 10 142.821 a 30 10 297.201 a 10 . 10
12.911 a 20 10 144.361 a 70. 10 :i04.94! a 50 10
15.281 a 90 10 145.121 a 30 10 306.281 9- 90 10
15.761 a 70 10 150.841 a ;)0 10 310.081 a 90· 10
1.7.941 a 50 10 153.311 a 20 10 310.621 a 30 16
20.021 a 30, 10 154.641 a 50 10 310.791 a 800 10
20.601 a 10 10 156.401 a ~g

,lO 315.421 a 30 10
21.871 a 80 10 . 157.881 a 10 316.241 .. 50 10
23.701 a 10 10 159.891 a 900 ..10 318.341 *,1 50 10
24.051 a 60 10 160.401 a ID ·10 318.351 a 60 10
26.381 a 90 10 160.891 a 900 10 319.341 :l 50 10
27.541 a 50 10 161.661 a 70 10 320.671 a 80 10
32.301 a 10 10 ,164.061 a 70 10 :{22.131 a 40 10
.22.731 a 40 10 164.511 '9. 20 10 323.651 a 60 10

. 35.541 a 50 10 165.091 a 100 10 331.001 a 10 10
39.121 a SO 10 165.$71 a 80 10 332.101 a 10 10
39.8íl a 80 10 167.491 a DO() 10 334.091' a 100 10
39.941 a 50 . 10 168..0411 a 50 10 334.841 a SH 10
4L891 a 900 10 .175.701 a 10 10 335~6i1 a 80 10
43•.421 a 30,10 ' 178.761 a 70 10 336.791 a. SOO 10
43.761 a 70 10 78.871 a 80 10 342.691 a 700 10
45.401 a 10 10 f8ll0?1 a SO 10 342.831 a 40 10
46.041 a 50 10 i80.581 a 90 10 343.271 a SO 10
46.441 a 50 10 i84.961 á 71) 10 ~44.0i1 a 80· 10

. 46.531 a 40 10 187.011 a 20 10 344.411 ·a 20 10
48.941 a 50 10 188.711 a 20 10 346.441 a 50 '10

: 51.501 a 10 10 i92.231 a 40 10 351.751 a ·60. 10
51.621 a 30 10 194.391 a 400 10 353.141 a 50 '10
52.í81 a 90 10 1~5.461 a 70 10 353.241 a 56 10
53.651 a 60 10 196.301 ::l. 10 10 ~55.521 a 30 10
57.~nl a 20 10 196.501 a 10 10 356.601 a 10 10
60.i51 a 60 10 1-97.271 :.l: 8ü 10 357.911 a 20 10
64.801 a 10 10 200.771 la 80 10 365.451 a 60 10
66.901 a la 10 205.5~1l a 600 10 366.871 a 80 10
67.991 a 8.000 10 200.151 a 60 10 368.401 3 10 10
68.73i a 4-0 10 208.451 a 60 10 :169.001 a 10 10
68.951 a 60 10 209.251 a 60 10 370.551 a 60 10
69.131 a 40 10 209.311 a 21} 10 371.091 a 100 10
70.111 a' 20 10 209.341 a 50 10 375.021 a 30 10
'jO.SOl a 3.0 10 210.761 a 70 10 37.6.001 a 10 10
71.811 a 20 10 212.721 a 30 10 378.541 :;¡ 50 10
73.191 a 200 10 213.681 a 90 10 380.961 9. 70 10
77.151 a 60 'lO 216~491. a 500 10 381.231 a 40 10
77~471 a SO: 10 222.391 a 400 10 386.511 a 20 10
80j,&1 a 90 10 222.791 a .801) le . 385.631 s 40 10
80;731 a 40 10 2 .851 a 60 111' 391~391 a 406' 10
81.241 a 50 10 51 a 60 l€. 393.081 a 40' 10
81:461 a 70 10 "4 2591 a 600 10 394.3il a 80 10
81.771 a 80 10 ~ 21 a 30 10 394.431 a 40 10
82..471 a 80 10 31 a 40 10 398.691' a 700 10
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;, - ... ,. 402.761 a 70 10· 59;¡.7il a :\0 10 SO:i.9:H :\ 40 10

402.871 a 80 10 ,'i9\}.111 a 20 lU ¡'¡U~.791 :.t 800 lU
403.811 a 20 10 ;199.711 a 20 10 1\09.121 :t 30 10,
40$.~21 :l ·30· 10 fiUU){¡l ·a 711 10 RI~.841 a ;,0 lU.'

40{..O91 a 10U· 10 liU2.iül :1 lU lU :H:i.971 a 1'10 11)
404,541 a ;)0 10 li05.0:11 :1 tíO 10 ¡'¡lf.i.O·ll a ;1 tJ 1(1
407.051 liU . 10

'.
[jIU,till :!Ll 10 81 ti.:!:.! 1a :l :J JO 11l

.'413.581 a \)0 - 10 lil a.7:11 :l '~ U lO Xl 7.~71 a 80 11)
413.961 a 70 10 1¡12.721 .. . :~o 10 ¡;:n.g~1 ti :iO 11}

: ,421.171 a 80 10 fil;¡.6~1 a 3u 10 8:.!·L-I71 ¡¡ 1\0 lLl428.701 a 1f! 10 /i17.4-11 a :W lO X2;·'.:lí 1 a :-:0 lil
4~7,481 a 90 lU fi:!2.1-n a [)O 10 8:n.O!H a 10U lü
4~8.331 a '''O 10 li~:{.121 a :~¡) III 8:{~.71l1 :1 10 11]
429.601 a 10 10 li:!4.7Ü a ;)0 m 8:".(i41 a ;;0 ]1)
4:29.83] a 4() 10 (Wi.171 a l'\O lU ~n.6Gl :1 70 10 '431.881 ¡¡ 90 10 i¡:!!:U31 [1 !HI lU I'!-I;·).G::! 1 a :W 1\)
4::15.1 ;11 a líO 10 (j:~-l.Hll :1 Ht lO X-l7.HUI :1 lU Hl436.101 :1 ]1) 10 'j:~;-I.gOl a hJ ]Il l:l4 7.8;í 1 a BU lU'438.011 n :lO 10 fi:~7.971 a ¡,¡O 10

~'¡9.S71 Xl}44·Lf,81 :1 90 10 Ij:\~.Oljl a 711 10 a JO
445.:'.t:!1 a :W lO li-t7.0Xl a HU lU S.-¡:U)~l a :W 10
446.44-1 a :iO JO (j'; 7 .:~í 1 a SO lU X;¡¡ .on a ;-, ti lo
451.741 a .jO W ll-H.901 a lU 10 X;,7 .~-11 a ;,U lO

,453.2S1 :1 90 10 !;H.R~¡I :1 !lUll 10 ~;:':l.4!:11 a ;,lllJ JtI
456.901 a 10 10 Ij;-) i .:1:11 :l ¡iU 10 IH¡l.Gl1 a ~lJ 10
459.361 a ¡O 10 t);)i.IHjl :1 70 10 I3ti:l.o:n a ~IJ 111
,461.991 a 462.000 lO nG-!.UI51 :1 90 lU XI¡6.0Gl a 'IU 10
465.731 a ~u lU ¡;G-!.-I.",l ·:1 liO 10 gí·LB~1 a :J11 10
469.271 a XO 10 (¡(;4-,;,-Il :¡ ;-)ll 10 Sí·LKHl a (iU Ji)

4i1.551 a BU 1(: ¡¡fHU;!! 1 a iOtl 10 X7;-,.H!! J a !ldll lO
472.361 a ¡O 10 li7U.8ljl a ';'0 11) Xln.:lll ~l ::!\1 lU
'473.711 :1 20 10 (j7:Lti;-ll a tjU 10 XI'i:¿ .:111 a :.!\I JU
474.311 a :¿O 1ll n74.:!91 ~1 :Wll ]0 XI'!;-, ,:i;-¡] a (¡O lO
475.481 a ~U 10 Ijí·1.0-l1 a ;lIJ 10 XSO,:-¡Ul a lo 1Ü
476.841 a JO 10 li77.;·,ln a !Hl lU X(J:-l.:.¿(i1 a id l\l
'478,.121 a ' :~O 1ll lii9.:Hil a 70 10 ii~I-UEil ,l ¡;Od lD
480~541 :l ;íO . 10 ()~::!.381 a !JO lO S!li .!-Jl1 :, ~!) ! d

.:481.631 a ·10 111 08·1.:2-11 ;.l. .-,0 lO 1i!1 ó.ti¡; l a 'ill 10
482.411 a :!I) 111 r,88.0!J 1 :1 1UU lO !JU,LH-I J ;¡ :-,0 lD
,482~951 a tiO ~II egO.361 a iO 10 !JO!-J.:Hil ;¡ id 111
·486.021 :1 ~U 111 fi!l1.4:n a ~lJ lo ~14.7·n a ;-)1) 111

.. 489A01 a 10 1il (iD4 .:Hi 1 ,1 iO 10 !11,UI:il ;¡ ~pj 1:1
,490.551 a I}O 10 097.2í1 ~ RO 10 915.9(11 ;¡ 10 ¡lJ
498.051 a liO 10 1¡!-J7.:Hl a ~{J ]0 Hlll.1Xl :, HII Id
500.501 a 10 10 i01.361 ~1 70 10 !J lB.:};)! a Gil IlJ
501.981 a no 10 701-941 :\ ;,0 10 H:¿~.¡'¡31 ,1 -lO lO
5U:1;011 a :lO 10 7(1:-3.341 :1 ;,0 111 (r~:U 11 a ~l) 10

·502.811 a :W 10 70;-).091 a 100 1U 9~+.J~il ;¡ -1\,:1 ID
5Ú5.321 a :W 10 7Uí'.~91 :.1 !i(IO lO 9:2;-).7 ~ 1 ,¡ :,0 lti' 506.431 a. -t0 10 7]6.261 a ; 70, 10 !;~(i.U:i1 a 7a 111512.931 a ·lO 10 717.681 a 91} 10 H:t(U;)l a i;t! JI)
512.951 a tW 10 717.981 :l 90 1U !¡n ,flUl :1 Id 10518.151 ::: tlO 10 719.661 a 70 lO n/.H/l ;¡ K,' 111·521.13.1- a 40 10 723.021 ~ :-(O 10 9:i-l .lio ¡ ;¡ ll) lO522.251 a (jO 10 í:¿5.IHl a :w ' 10 ~¡;;l.i.IW i :1 Id JI)530;221 a :lO lU ,i29.601 :1 10 10 !lHl..j~l a :) l! J ,1. ·535.641 a ;')Ú' 10 729.6-41 :1 :10 10 ~q 1.:\J; ti ~~} ji), 5:'l8.051 n 00 10

7:~:I.oOl :J ) O 10 !¡.¡ li.~~ 1 ;JO lU.,.5::1.8,481 90 10
;¡a 7:W.GSl ~1 HU lO ~L-i:¿ .ti.;. 1 .-, tl 10.. 54.0,021 ::¡u lU ~¡n i--12.1-I1 a 50 lo (;;'¡¡.001 ~J : J 1U540:.(j;) 1 (iO lO aa j·Hi.i:n 40 lO !);-,(j,(jj1 ~;D 1d.'i41.741 ;:¡ :iu ]U ;1 a

54:3.441 ;-)0 10 í-l7.911 :J , :!U 11) (l;)g.~:;l a -:,í JOa
7--19.111 :W', 1t1 ~H¡4 .;)11 ::0 10;)4':1,;)01 ~l 10 10 :1 a

-, 546.1)41 a :10 10 7-HL:!ol ;} 90 1'0 !!íifi,-l (j 1 a 7J lil

;14JU81 a !JO 10 í :i;3.r.S 1 a !JO· 1U !J(i7.::!!)1 a 2uu ¡ O
· 5;\0.161 :l 70 10 7;-,t¡.Ul a ·lO 11l 9ü8.í;-¡1 a el) 11)

· ;);10.441 a [10 10 7(j0.~-l1 a ;10 lt1 ~74.í(il el 70 1U
;,;)1.011 a ,:¿i,l 10 701.421 a :W 10 ~J7¡¡.:¿:':I a ;:(;0 1a

'.
í¡¡3:~tll 10.'i52.811 a ~Q 10 :l 10 !¡¡H .S;;1 a ¡¡O 10

:156.U41 :1 ';-)11 10 ¡G·LfI:" ~\ (jO , 10 Ht,;;L4 i! a ~u llJ
· :156.311 a :W 10 7(itLr.:; 1 :1 (¡O - lO ~1;)·Lll1 ~I ;':1) : Il

:156.4:11 :J. 40 10 71i6.gS1 :1 no 10 !J84.28I ~l !JU 1U
.'i57.[¡51 a ·(\0 1 f) 7íL·Hil ¡¡ 70 10 H~~·t '~;~J.i ~I j iJ JI)

562.031 a iU 10 77:1.7:)1 a ·lO.' 1(; !¡Ol.:;,;l a !;O Id
569.421 n :;0 10 781..221 a ...:~O 10 !J%.Uj1 ;¡ 7U 10
572..'i;;1 :J (iO ltJ 785.(-;1)1 a -) O lo 9 ~J 1'.1 (¡ 1 a 2::0 LO
:17(1.271 a l{O 10 íS6.oUl n 10 10 1.tl ti:! .711 a :.::0 10 .
:i84.71¡1 a 7U 1U í8~L;,(H' <.l 10 10 1.l)n,).:{:~ 1 a -IH tu
58.8.391 ~l .OQ 111 íS9.2~11 ~1 (iU 1\: 1.00fi.2t) 1 a tiU IU

, 589.261 a 7U 10 794;3(jI ~ ·70 lO l.U09.:~:H :l -Ill lU
591.201 a lQ . 1U 795,:r~1 a :10 10 ·1.011.n1 a -tU 10

,5!H.361 D 7i) 11) 795'.l'i61 a iO 10 '1.01 ¡.IBl a Hu 10
591.571 a ~O 10 79 ..L;:i21 a 30 10 1.0:'¿U.tl/i í a 70 10
592.511 a 20 10 79:7,381 a 90 ,10 :.1.U:10;1:>61 a 70 10
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1.0:20.941 u :'0 10 l.:.! 1 ti .:,11 :J :20 10 1 ..');Jii.0:31 u 40 10
1'.Ú2'.991 a 1.028.00U 10 1.~SS..:f41 ;1 ~,o l'J ] .5~'.5S1 :1 !W ]0
1.0::HI.181 a !:IU 10 1.:':S9.:.!~~1 :1 40 10 1.;¡-l:LOC1 a 70 HI
1.03u.421 a 30 lU 1.:.!!lO.191 :1 .!UO lO 1548A;,1 ;.¡ HU 10
1.034.S~11 a 90U lU 1.:!!:I':'.141 :; .•0 lu 1.;.48.:;11 :.l :W 10
1.040.881' ':1 ~O lU l.:.! 9 , .8:1 1 :.J :lO 10 1.'=:':;2.4 SI a !:lO 10
] .041.38í :l 90 lU 1.~H~.;j:': 1 ~I 3u 10 1.5;,:!.741 ;1 ';)0 10
1.044.201 :l 10 10 1.299.111 a ~O 10 1.;,;,1"..,111 <.1 :!ü W
l.Ú4·L9~1 ¡t :30 lU 1.::;O::!.!:HI1 :J 1.30:·I.OoU 10 1.;,.'", j .;Si 1 :1 ISU lU
l.lH7.2:U :.l 4U 10 1.306.911 :.l :w 10 1.:,llO.1-H ;1 :,U lU
1.U.':.1.141 ::t ':'{l IU 1.:!OS.O"¡ 1 <l ;,U lU 1.;,ü:1.:Hil :1 ,O 10
1.11::'~.:Wl .. 7U lO 1.309.881 a ~Ii 10 1.;HiS.:!:) 1 ¡¡ tU 1 tJ
1.0;;tL!:i.fl :l ,-,O JO 1.3] ~.67J a ::sU 10 ] .;-, -; :131:::1 :l :11.) ](J

1.U6U.,=:,01 :.t io 10 1.31:2.951 H üO IV 1.:'1;•. ::111 :l :w III
l.OCO.7::::1 ;1 ~O lO 1'.:.ll ;).011 :1 ~ü lU 1.;,7;UW 1 :l ](J IU
1.01;u.8:'51 :1 YU lU 1.:-';:1:3.715] :.l 7U JU 1..-'1 :U:i;-'1 :1 fin 11.1
l.litii,:¿-U ;t :,0 lU 1.3:18.:2] 1 :J ::0 lU 1.:,7 ;-dJ~ 1 a ;)0 10
1.U6:!.1IH :, ~)(j 1U 1.3:!9.14 J ¡( ;.0 1U L/iü.OÓJ :1 ,0 10
l.Úü 1.YS J G gU ]0 1.:~:H.:j71 a :io 10 1.;-,'H.:1:;] :t 4U 111
1.tl/~.::l1 J :J :!u 111 1.:1:ili.11 I :t ~o lO 1 .~, 1L.4 i J ;1 ::u 11)
J.01S1.0:'U :1 :)0 ]lJ 1.;~:1IUn :l ;,lJ 1U l.:, í tdin ;1 ;jO lO
].0::1 UHIl a 1.033.1100 10 L~·!~.9n :¡ :w lO 1.:-,7Ii.8Ii 1 ;1 7U lO
1.0,s;¡.511 ~t :!tI llJ 1.:3~ :1.::U1 ~I 1U 10 1.5i(;.971 ;, .su ll1
1.U~td)~1 a :)0 10 1.:~·HJ.i:':1 ;1 :)(1 10 1.:-1'7.0U1 ti ]0 lU
] .~l90.S 1 l :\ ::U lU 1.:~:~:! ..UB i ;\ lIJO 10 1.;)/'i.L:d u fiO 111
1 .U9/.3::1] ;1 90 10 l.:{liU.17 J ¡¡ Sil 10 1.5ii.:2] 1 :.t :::0 tu
1.tHiY.:'~1 a 011 lU ] .:15:3.-:1.91 :¡ .-.0 U lU 1.57i.:>Ol ;l lU 10
1.103.911 :¡ :!(J 1U 1.:16:>.981 :J !io 10 1.;r77.!J{H ti iO 10
1.1 O~ .1 7 1 :t KlJ 1U l.;1IHUll ~l ~o Hl 1.:17S.;.Ut a 111 lU
l,1U/.:)\-Il a ,jtl/) 1 U 1.;:li3.1 (jI ;, ,U 1lI 1.:-.7~.75J a tl~) lU
1.1 u~.ti:n :1 4U 10 1.:~'43Il :¡ :!lJ lU J.:liIS.iG1 a 7U 10
1.11 :3.u::ll :1 40 10 1.:314 .·H! I ~I ;-"0 U 111 1.:179.(JUI a ~() lO
1.114.:2:':1 n :\11 10 1.:sitd!11 a :dHJ 10 l.lJ7Y.O'1 :1 SO 11l
1.1::0.141 ;( :)1) 1U ] .:HH .o:n ;1 .; Il 10 1.;,79.:2~t :.l ::l0 10
1.J:2O.(.);)l :t t.iu 1U l.;IS·L::i~l ;l :W 10 1.;-,79.87] ¡I ' SO 11)
1.1:¿8.nl a \.1 U 1U 1.:;.s:I.~lI ~I ::0 10 1'.:.30.181 :1 !)lJ ;!l
l.nl.:-:t)1 :1 ,ti 10 1.::ll-iS.3:! 1 ;.¡ ;-;0 1H 1.;¡SU.:~01 :\ 10 lU
1.1 :::2.u.n .. ¡-,U lO 1.:{9~.6S1 :..1 !JO lO 1.5800411 a ~U III
1.1;~::l.:¿¡;1 a 70 10 1.:'¡Y;).;:>51 :.l 7u lU 1.;:-)~·WA~1 a :~U lU
1.140.091 :t l!JU JI) 1.:HI;'.8S1 a !JU lU
l.;';.l.im .. ,u 10 1.·W:'¡.6:n a (JU 10 L:Js C?du13s ~n!Or'i.i7.ad;.Is, cuya nu·
1.14 ¡¡.6::l ¡ :l ,lO 10 1.4 0;").3-1 1 :l ;,(J 10 mE"r~J("ióll :¡n!e("nle. se rcclllbols¡:rún :l

1.¡~0.9iH :l !W 111 1.!U8.6~1 :l ;SO lU ia p:.Jr. ('on d (.'<!u('(' iún de !os j llllJi.leS-

1.El O.~11 a :W 10 1.410.161 a iO 10 [os L'or·¡·espondj(·n Ít:'s. desde el dia 1:'
1.1;-;1.H t ~l ;,11 10 1.416.131 a ·lO lU de Septiemhre de 1no. en las ofki-
1.158.S(j1 :1 7U lo l.Hfi.~1! a :!U 10 n~ls del Ban¡·{,. en ::'.ladr-id. Paseo rito

1.H;;i.~7l :1 :-\0 10 1.41 G.;; 11 :t :w 10 R(·coldos. 1U. d('jando d!! cl!:YE'ng:ll" ¡n-

1.1 (i5.9:¿ 1 :1 :~U JU 1A:¿:U~ll ti ~il 10 tereses desde la misma fec:h:l.
l.HJ8.911 :1 ~U lO 1 A :! (i.:~11 :t :::0 lU Lo que se pone en ('onücimif'nlo <Id
1.170.1 :n :t ;'¡O lU 1.426.881 a !IU 10 público pOI' .:l>euio de esle anuncio,
1.17U,i:¿1 ~l 30 lO 1A35.1:!1 a :;0 lÜ con arreg"lo :1 lo que di:sponen los uro

L l".(JO! u 10 10 1.440.831 a .Ju 10 tieulos 11'7 '1: 11 S de los Esl:ltlltOS.
1.1 íS.U;l a lO lU l.H:LOi 1 a SO lU ~hlclrid. 1.7'de.lunio de 19:-lli.-- El Se-
1.183.-/.U1 :.l lU ]0 1.H:!A:n :t 40 10 erl"!:tr¡o. Eduardo Lt'd~re y }[éndt'~.

1.190.-111 ,1 :!U 10 l.H4.l'i ] a SiJ lO X--:¿4;,U

1.E)1.~71 ~, KI) 10 1.445.;-,61 :1 70 10
l.1 H2.l¡:H :1 ~i) 10 lA ;-'0.361 :.l 70 10

SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES1.1 (i3.4:!1 :t :1U 10 1.4;-,8A:¿1 ::l :.~() 10
J.! 9G.;~.71 ¡l gO 10 1.·1ULfiS1 a !JU 10 DE ESPA~A

L~U4.191 :l :!IJ(J 111 U 65.7Ul u 10 10
l.~¡;í.:.71 :1 to ]1) Uü7.941 :.l ;;() 10 AVISO

l.~"L·2.8:':l ;1 :aJ 111 l.·WS.í 11 a :¿IJ 10 En (·U:.lrto sOI'le') ele ::mlOrl~zaeic'l!1
1.~! -L';:H .jU 11) 1.-170.::'1] :.:U lU el

:l ~I

de ohlíg:wion es eeJeb¡'acto esta So·1.1.1-1.;,:31 -40 10 l.-l7·Ul-il (¡O ro en
:t ':1 eiedad d día 1,') del ('OlTiellie :: ll'1.217.711 :w lU 1A 7~.431 .JU 1(1 mes.
:t :1 te el :\'oiario de esr:1 eapjt:d D. losé

1.:!l~.ljl u sO 10 1.~', ~i:'CJl a 10 1U B::lrn,ir'O ~Ieiro, han sit}(, :UllOI'j¡ zadr:s,
1.:2:.:L3n ~l ;-,0 10 US1.S~I a :;0 10 de :iClH:,rdo eon lo e:>tipuLldo ('n l" l'S-
1.:!:!iU ,1 :1 SO 10 lAS::l.7H1 a SOl) 1'0 tritura d~ émisiún ;l'Jtor.izaei;t pLlr (,1
1.1.:!lU 91 :1 ;-,UO 10 US3.9(j] :t jO 10 XIJl;u'io D. Cumilo A \'¡~a y l-'('I'núJld~·/.
1.~:'¡lUj 1 ;1 :-::0 llJ 1.484.5::11 a ~U lt1 de Hcnesl¡'osa l"ll 3 de ~hlrzo de í 93:!.
1.:¿:'¡7 .Hg 1 ¡I HIJo lo 1 A !Hi.6;:-¡1 ;1 IiÜ 1() noventa y (¡('h o tituios, ellya IHll;¡ll':.t·
l.:!-H .Ii:! 1 <.1 :1II JO Uf~8.(j:H a 4U lO ejún t'-") la ~jglliL'nk:
1.~·:U;71' :1 ~O 1 tI 1..-101.011 :.t ~O 10 .JI, t:i3, 8- 9U, 1:39, 1U, L'1. 1 -,;;. 1~14.l.
1.143.781 :.J :10 10 1.;""IO::'.:~Sl :.t !JO 10 209. ~1/j. 2li:!. :!(H.i, ~tiS. :':78. 294. :3;'.J,
1.2~D.811 ;\ :!I) 111 1.50.1. (j;;] a lit) lU :1;;-+. :~8lj. 4:! 1, 4:28, 40:1, 4~13, ~-~:¿:-t~ ;;S{j,
1.~5ii.911 ti 'W 10 Li 11.6:11 ::l :~O 10 ;)8S, ;j91, COI (;:~Ü. Ij-4(j. ü;'",1. llS7. f)X;~.
l.:! 61.1 31 4(¡ 10 1.;.1 ;-:.471

.)., ... "., a gn 1'0 -.,. -').) .....1.) i ..¡.~~). 766. 791, 81J\I. H::! l., ~l, t ........ , /.)- ~

1.::!üiS.631 ti ·10 10 L',] 0.9:31 a 4Ü 10 o,¡.jC
S~3S. K·~!), !IOI. 9ti7. !111, !IlS. fj.J4.~J ..... l.

1.263.811 ti :Hl lO ] .c,:!:!."! 11 :l 80 lO 96;1, 9t:ii, f!84, 987, 992,99:3. l.OG:). l.OHU,
1.266.231 a ~U 10 1..'",24.6·l] a ;)0 10 1.UíS, l.ü8~. 1.101. 1.118. 1.1:n. 1.10;".
1'.269.101 u 10 lO 1.;"";~~:L5-l1 ;:¡ ;)(1 10 1.171, 1.179, U1::9. 1.:~¡;... 1.:!87. DI!!.
1.:':iO.401 n :10 lu l.;:-)::!·U::n a 40 1.0 1.32S, 1.327. l.:::HH. 1.:18::, 1.390. 1.4;,0,
1.271.141 a 5& 10 1.~34,6-U a ~O 10 1..:>21, 1.5:lG, 1.570, l.í.iOS, 1.647, 1.6St.i,
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.:'\.-2497

PESETAS

JUZGADO DE PRDIER",\. I:\'ST.·L\""CIA
NUMERO 2, DE BILBAO

X-2498

:Primero. Finca rústica ('ornpuesta
del solar de la ('asa qUd1iuda conoci·
da por' Enriqueehe. y 12 heredad con·
ti;,;ua ;) tjidlO solar. ] ind",ndo t(,:jo
ello~ po;"" el ~\ort('~ C071 el ;'i~~~llue~\"; ({lit:

IJasa por aquel [Junto y con 1J. ¡:H'dit!
peonada que se se':;rl'go ae ¡jiC'h:1 ;i¡¡ca
v ho\' perle!]('c!: nI mismo D. :\!a¡-;ano
<.'>"Iude :3 D. :\lari:Il1G 'CriartE' J)::d!obr·j
tia); por el Esle, con el monte dl' Ba
sarnba,;(): por el Sur. c'.Jn Jos monte~

del Sr. Oi3etn. y por el Oeste. C'on per
teneci(los tle 1~1 C[lS;:¡ ~\.re~h:1:de: ~:¡ide

de superlkif' ('inco mil oclw('ipntos
metros cuadr:1do,;, o seun mil quinien
tos !reinta e;,tados y scic; céntimos. So
bre el descrito solar existe la -;i:;llíel1~
le :L';1::t C~;3a construida 3. la íJD~~e in
ferior. o ~;¡>3 al :'\oroestc de d icho .~o

lru', con el cual confina la (':.Isa PUl' ~O'

dos su~ puntos, )" tiene po¡- d de su

Don Angel Campano y Jaume. Juez
de primera inslancia nú:nero 2 de est?
vill:,{ de Bilbao y su jJa,!ido.

Hago saber: Que :,{ h¡s doce ha,;)".
del día 4 de .fulio próximo vo::nidcl'O
tendrá Jugar ell la Sala de 3udier::ciBs
de este .Juzgado, ~ila en el piso ~;(~gUll
do de la ('as:1 número 1 de la cail" de:
:\Iaría ;\luñoz, la vtnta en pUDl1ca su
basta de los bienes que lue.;,;o se lii,{¡n
y que se persiguen en el :procedimien
to judirial sumario del C{1'1Íl'u]o 1::\1 dI:;'
la ley Hipatl'caria. pn.moyido ]:;()r el
Procurador D. Gerrnún Pl·;·;:·? ')"';tlZ8r.
en nombre de D. Abdún B:.:scurtlll y
D. Silvestr-c :\fagllrCgui C'ontr:! D. Juan
HornWl'che y Bllstinza.

Bieni'S en Santa .~laria de Le=wliG.

de Fondodevila, del municipio de Ba·
ños de )'Io!gas. también de este parti~

do, ;ecayó el auto cuya parte disposi
tiva dice:

"Se declara la ausencia judicial de
José Ramón Rodríguez Hivas. de unos
cincuenta y tres aftas de edad, casado
con Aurora Rodriguez, 0sl:\ ha\" falle
cida. labrador, nutm-al ).....ec1n(, de
Fondodevila de Ambia. en el munici
pio de Baños de ~Iolgas de este ]}a!"~

:ido, de dO::lde se ausent6 h:!ce unos
veinticinco años, sin dejar- persona en
cargada de la admin;str:aci6n di: sus
bienes y sin que se- hubiera recibido
noticia ;,¡lguna del mismo desc.lt.: I", fo::
cha de su desap~ricj6n. dejnndo como
únic8.~ hijas de Sil matrimonio 3. 1sa
lina e Isaura Hod¡-iguez Rodríguez, ésta
casada con Odilo \"ázquez Fariñas. 3.
petición de la cual se h3ce esta decJa
raC'i6n de ausencia, que no surtirá
efecto hasta seis meses desplle" de su
publicación en los periódicos oficiales.
o sea en el Rolelín Oficial de ln provin
cia \. en la G.'l.CETA DE ::\[.UJRID, con <:uvo'
objeto se expid<ln los corres;w,l(lientes
edictos que se entreguen con dicho fin
:1 Ll expresada interesada.

Asi ]0 acuerda y firma el expresa·
do Sr. .juez. de que doy :fe: Celso Ga
llcgo.-Ante mí: César' Alvarez:'

y para su inse!"ci\"m e., la liACE"·.'\ ~:::

~bDFIlD, a efectos de lo 3cordado en
el :Hlto preinserto. se expide eliJresen.
te en Allariz a íj de Abril de 1936.
\"_0 B.o: El Juez, Celso G:Ülego.-EI Se
crC'tnrio, César ..>,.Iyarez.

JUZGADO DE PRIMERA I);STAXCIA
DE ALL.ARIZ

SOCIEDAD PETROLIFER~-\ ESPA
ÑOLA, S. A.

que se 0elcbn:¡rá d viernes. dia :W de
Junio corriente, a las stis y media (k
la tarde, en el domicilio social.

Para concurrir a dkha Junta d.:.·Ler:in
obser.... arse bs prescr-ipciones de los
artkulu.'; 20 y 21 de los Estatutos.

Los señores accionistas tendrán a su
disposición en las oficinas de la So
ciedad, desde ocho dias antes de la fe
l'hu señalada. la ~I("rnoria correspoll
diente al ejen:.ieio social de 193.),

~Iadrid, 2 de Jun)o de l:J:i(i.-EI Pre
sIdenll:;' del Con~t'jl> lié .;(Ímini"ir·a
don. Ecequiel de Selg:,s.

Por acuerdo del Consejo <.le Admini~·

tración, se convoca:> Junt8 general Or
dinaria de accionistas de esta Soei "'
dad el día (25) veinticinco del at'lual.
a las cinco dé la tarde. en su domicilio
social, Alcalá, 47. para tratar de la :'-'le
maria, balance y cuenta general dd
ejercicio de 1935.

Se recuerda· a los señores aceionistas
lo rlis'pu('sto en los "rliculos 10. 11 Y 12
de los E.~tatutos.

:\Iadrid,4 de Junio de 19a6.-EI Con
sejero Secretario, :1,{. Cuenca Romero.

:\-2-184

Junta general ordinaria de accionistas.

COXVüC.....TORIA

Por acuerL!rJ d\~1 Con'>do de _-\umi
nistraeiún, se convoca ::l

(Compañía Anónima.)

SOCIEDAD COMERCIAL DE HIERROS

Jladrid.

Don Ce]so Gallego Pemas, Juez de
primer~l inst¡,mda de A!lariz en la pro
\"inda de Oren se.

Hago saber: Que por auto de esta
fecha dictado en expediente de juris-.
dicción voluntaria. tramitado en este
Juz;:wdo :J instancia de l.saura Rodri
guez Rodriguez, intervenida de su ma
rido, Odilo Yázquez Fariñas, ,vecinos

el día 13 del. corriente inclusive, en las
entidades bancarias siguientes:

En ~[adrid.-BancoExterior de Es
paña. Banco Centr'al y Banco lnterna·
cional de. Industria y Comercio. .

En Baroolona. - Banco Exterior de
España, Banea ~{arsáns. Banca Arnus
y Banco Hispano Colonial.

De conformidad asimismo con lo pre
..-isto en el artkulo 28, durante d plazo
de convocatoria se recibirán en las ofi
cinas de b Sodedad los boletines dd
depósito constituido, a cambio de los
cuales se entregara a los señores :accio~

nistas la correspondiente tarjeta de
asistencia. El plazo de admisión de bo
letines se cerrará el día 17 del corrien
~e. a los efedos de poder confeccionar
la lista definitiva de I()~ señores ¡}:'óh
lentes a ]a Junta.

~Iadrid. 3 de Junio de 1936.-El Pre
sidente del Cúnsej" ...te Administración.

X-2~9-1:

56;;.453.83

200.000.00
124.849,62

1.129.00
EI0.'j'9~,50

4.106,74
84.469.9i

100.939,57
50.000,00
4i.907.S3

10S.iOO,OS
102.595.23

18.153,65
15.00a,Oo

122.737,50
1.370,00
1.050,00

PASIVO

ACTIVO

Capital .
Fondo de reserva ..
Suscripciones .. __ .....•......
.\creedores varios .
Impuesto utilidades..•......
P?rdidas y ganancias......

CO:tlPAxL\ ESPA~OLA DE PETRO
LEOS

Solicitado duplicado üe la libretn de
imposición número 124.447. a nombre
ue D. Alfonso Jorquera CudJar- y duña
.ICI5('I":.1 Diuz Suárcz, se anullC'ia sed. ex
)Jt'dido. anulándose la libreta primitiva.
\¡ en el plazo de quince dias, desde ('sta
i;>(:rción, no hay reclamación en con
tr:irio.

.'.¡adrid. ~ de ,junio de J936.-Por el
Jf:i'v de la Caja, Snlvador Sílya,

::\.-2487

EDITORL-\.L GONGORA. S. A..

:.\Iadrid. 31 de Diciembre de 1935.
P. el Jefe de Contabilidad. Patricio
(;n.ns.-V." B.o: el Consejero Gerente.
Francisco GÓngora.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
. DE AHORROS

Cunt"nrme con lo dispuesto en el ar
litul,., :!:.¡ de los Estatutos s.:wial.;:-s de la
¡:',;np,üiía, se convoca a jos ser,ores
,l::r:ioniS!::ls :1 Jur:ta gen'.'ral ordinaria,
que te"ldr:i Jugar eH :.\ladI'id y en su do
Ii¡ici]iv social. call~ d(~ AlcaLi. núme
;'U :.JI. el viernes 1B de Junio, a ias doce
de la f!I~lñ:ma. P:lt:l la nprob::l,'iún de
la :\r('mori~, habnce V cuen tas de la
LY;\lpaiiia f..'0rreSpDn(!i~ntes u. su sexto
CH-re jcío.

Para asistir a la ,Tunt3. los señores
ac(;ionistas debedm: conforme a lo dis
1-',-1<:sto en el 3rlinllo 25 de los Estntu
tos, depositar SUs 3ccic)nl.'s o los res
guardos de depósitos en B:.mcüs, hasta

Si/¡¡ar:iJn de cuentas al 31 de Diciem
bre de 1935.

UOS, 1.727. Ui7. 1.791. 1.796, 1.800,
1.&34, 1.836, 1.866. 1.883. 1.892, 1.898,
1.912, 1.928, 1.944. 1.968 Y unG.

Lo que se pone ~n conocimiento de
los tenedores de los titulos amortiza·
dos a los efectos oportunos.

~[arlrid, 4 de Junio de 1936.-El Pre
sidente in~erino, Carlos Arniches.-EI
Secretario general, Joaquin Guichot.

X-2.f.93

t.ap y Bancos .
Acciones en Cartera ......•
Curresponsales ............••
Deudores varios .

'Ediciones .
.:~.lmacen papel.. ..
Dividendo activo .
ralores mobiliarios .
~Iobiljario .
Opcrllcíones a regularizar.
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DECAXATO DE LOS JUZGADOS DE
PR1~lEHA lX8TA:,\CIA' EIN8TRUC

CIO~ KU?I'1BRü l. DE'~:ORlD

JEZGADO ,DE PRL1\tERA INSTANCIA
DEL mSTRITO DE' LA IZQUIERDA.

. DE 'CORpOEA. .. - '.:

Dün, ~rarcial %ur-era ~i 'Rornet·o. JuC'z
de !)I"imCI'a 'instancia del di-st)'ito de- la
hqüif:rda,.de, esta éiudad.' ,',.

En virtud' del pres~nte se anlln~ii1

po!' lcreenl.' yez' layenla en públie"
~'Uba....lU de una parcela de tc.l'rcn'o -pro
cedente de' la huerta La Ccreadilla. de
('ste ténnino. con una supcrfic'ie de
~.ü7i metros con ;);) .cenlímetros'-cttp
descripción. linderos y demás .citCUDS
tuncios constan en el "BoleUn Oficial'
de l~sta 'pro\'ineja corr,espondiente,' 1;11
día':W ,de )[r¡rzo y en, la "Gaceta: de
:\ladriJ" . de I dio. 21. de dicho mes, de
este año, en qUes~ anunciaba la. mis
ma suL3sta por 'primera .'ez. .

Pa!'u el acto de ella. que tendrá lu·
gar t'n la Sal::.: 'audiericia de este Jtiz
gado. si to en la l'aHe (le Góngora, sin
nÚ1rIl:'l"I). se ha señalado el dia ',6 ue
,lulh pr(~Jxi¡no. 'u bs :on.ce de su maña·
na, !>:¡jo las condiciones siguientes;

Primero. Esta' subasta. Sl:: ccJebl'ará
sin snjce i6h :1·ti po, pudiendo los lic:illl
rl(')J'f~ 0fl'ecer libremente por la finca
las e<l!ltida{les' que a bien ten~an~··pero

,previamente haLrún de consigtJaf en
la mesa de! Juzgádo,o e,stabIecimümlo
púb~lco Uesüna.uo al ·efecto una e·anli.
dad,igUal,' por Jo menos,' al diez 'por
dento <le oc'henta y n'es" mil .ochocien'
ta~ 1rejntu ycincli ·pesetas. qúe es la
~:antidáu qlie~if\'e' de liaseotip·Q. de
la seg12nda ~l1bast.a, sin cuyo r.equisi!o
no ser';jn, admilidos.

Segunib. Se h:ace ·:.c.onslar· 'qué' los
autlJ". :: b (:~rtifi(:Qdón de] Registro
de I~I Propit'dad a que se contrae la
r'egla octava dd arlfculo 131 de :la..:léy
-}-iij)ott:caria se hullan \le manifiesto en
·Ia Seí.Tf:tar·ja, entendiéndose queel·r~

mal ante ·:,¡cevta 'como l>astante latitu·
ladón y que .1<.\:; cargas y graYámellCs
anteriores y los preferentes, si .los nu
bien', al cr";dito del actor continuaf~f)

su!Jslstcn1l:s, enlendiéndosl' ql1e el re
Illatante Jos Beeptu y qU,eda subr.r9g~·<.hJ

en ftl re-~po.nsllbilid~~'u de los mismos.
sin C!estiílJl'Se :;¡ su extinción Id jJreci,)
del remate. ' '

.-\ sí lo he acordado en proyeído. de
esta fecha. diclmlo en proceuimiento
especial sllm~lrio del ar'tic:ulo J"3'l' de J;,¡
lc::y Hipl)tec~lri.a que se sigue :1 in,·
laneja de D. :\rturu :\lo1ina Albendin
\- D~ Sf::lIlUd P~~dilla. Cabos rOntca: don:re¡'fln ¡mo 'Paui!la Cobo$~ . . ' .

C0rJoLa. :.:: de' ,'Iunio de 19:~G. - Ei
J uel, Tlran:i:.¡[ ZllJ'CI'a.-EI Secret~riv
(ilegible). .

X~'24-S5

En vi rtl1d de prov),den('ia' di.-.:tada <:ór
está f<edJ3 pOI' el Juzgado ·deprirucf':.l

, instimc-ia nún¡eJ"(.) 1, Decai1o.. de esta ea'

¡:pitaJ: :S·ec'returiu de D. ·Antonio Agui.
lar, eu aulo:> :sEoguidos por el procedi
miento sumado Que promovió D.:José. '.. "~'~ :.;

Com)iciones..

JUZG'ADODE. .PRIMER.:\.· I~STANCrA
DE CARRf.OX DE LOS ·COKDI'::·S '

Don José O!i"ares N3\'arro. Juez de
j.)1:irnera 'instail~ia. de Cian'ión de los
Cundes ~. sU partido.
. Por el presenLe cdkt'Jse rj:l{'t~ saber
que en t:ste Juzgado, :r pér .D. Pedro
Ga.rc~¡¡ de. la Hoz, l'omo marido y le-

.~al rt:presentBll fe de rlofia J!ariaGa
.ll:ego· Cuesl::!; ·vel.'i'n6s dé Osorno, ~e ha
prorrlC\'ido ex'pedienie de U(~:Llra('¡011

de hendel'os aLinte"lu1O Oí.' doña Fur
tunata GaJle~oCtw.sta. de cillc'm'nta y
siete HIlos de edad. "iuda de D. .111liilll
C;¡'ijah'a ::\ozal, hij:J. (le Fruncisco y de
Josefa, Yu faUeciJos. lIl!tLll'~d y \"!'l"jna
de OSO¡-'¡lO. dunde fatll'Ci,', "1' tI¡a ;) tie
Abril ir! litllO ;'etl cuyo ex ped it'nle se ha
acordado,' po"!, pro"idenda, de ho;r. \la
mar a Edeli,o, Jl.<:.l11 JOSl:.:'HII'l)¡'¡)- y
Luis GaJlc~o Alliul. so!Jr'illUs de la l.'flU

sante, que e<¡tú.n en ignorado l):).f·:H!e
ro, como a:;jmi,'iI!U Ú bs' demás )Jt:r~o-,

nas que se crean l.'()lJ igual o mejor
derecho ala herencia del u causünte.
a fin: de que,- dentro cid . término de
treinta djas. a (.'O'ltar desd~ el siguil'r:
te'·.a la 'publicación' del presente en' 1(.1
~Gáceta de ' Madri,d", compa'rezcan ante
estt! Juzga<la a: n.:t:larnarla·, cun, los' d~ .

, 1
..E.sJ.e. ..c.Q-ñ.l.i. .c¡J,ucieI:a-~ .qu-e..~"e ' .dicl~, .'i' .cumen1Qs. j u's l.ific.:.\lü:ai. ite...:sti:.J:1ér~o.
para Asúa; ni Sur. con la misma cusa Dado en Can'jón de los Condes a 25
y pt'ttenecldo~ de:~a'co~a Larr,l'se~'al de Abril de 1936,.,.......,EI J~·José ... Oli-
Oe;ite. con.lo,;, de Ja,cu~u b:J.rrondO, y va.rl;s.~El S~crel.:l~io jlloida}. :p';.iJ.,
:i}' :-';orlt', 'con t~rre!1O J.]eja:lde" y con~ Alrjandr'o Henuyides. '
.t¡-en~ mil quinientos setenta y ocho,e5-~.....:.2~:82.:.
¡.arJos.:." que. JllH:en cinco mil noye-cleu-
tus s('sellla \" cinco metro:>' dentro de
.c"t:t hereda~ IDssiguÍenle;:un3. :e3sa
dohle. nOllrl.Jr:;,1ua.Biz.;.¡hulaUlTC', de·pIan·
la baja .)' d.os, pISOS. OCUP:1 <1o¡¡den!o!>
('uarenl:.i. :-. seis metl'O~ cÜQd¡-~du,~ Y
('uaLen!:'l decÍlue!.:f'o,~, y JilHÜ poi, to
dos los lados eon J'e,~to: d.elCrr(~tlO" te·
niendo su 'frellt~ á lú ,c'arrel'-'ru ¡le
:\súu. Y 011'0 trozo de rllOnh" 'llártwdo
Larr:1sahle lJue eontinu: al Sur. con t('
n'l'n os de la casa DOl1·i tena: al Este,
con el camino. y :JI XUl'te \' Oeste, con
los l.k b C:ISU LJl-racJw: Y'<..'ontiene
tN!scientos est8(jos~qH e ho.cen mil
',dellto cuarenta y Ull' tlIetros 'euadl':J
dos.

Yalorada en 105.üO-O pesetus.
Totul, li6.::iOO pesetas.

Para tomar parle en la .subasta. qne
.\{~)ldr~ lugar en un ,solo lote. Sera )ll~

,cesal"ioconsigllaf sobre la' mes:J. uel
Juzgado ellO por llJlI. ¡;uando llIeIW",

de.·Jalasación;· no se u<.lmit irú posturo
,que no Gul.Jra el ,.;, por: lU(! úe L..I.mis
ma. siendo de.ad\'t~rtir que- ,los o.ulo.'>
y J;:¡ l',erti1icu.ciún H qne. SE' refi.ere la
re~Ja euart.. del <.Ir'lícuIo 1;)1 de luley
Hipotecaria, e~;!urún de JIIanUieslo e;l
l~i Setl'l'larj:;¡~' qúe, Sl~ ellteri~rú ,<Íue
(:.)(10 Ii<;>itaut;l)' ftl.'eptu!.'o¡:lolwsÚrÚe la
titulación, y que las cll.rga~ o gravame
nes ,anteri-ores y los preferentes, si' los
hu1~jére, al'áédilo del :ictor-, continua
1'ún' subsistent"". t:liten(liéndóse ,'que el

:rematante· 10<; lH:ep!a }.' qu'eda 'subro-
g:HI(i en la res,ponsabi1idu'd <.lt: los. mis
!'nos. sin :uMUnarse á su pXlincion el
prccio d.el rernate: '

Dado'e)) BiÍbaol;l 30·ue.:\layo de ]!¡:3{i.
.'EI JU{;Z, .-\n.g'el C¡:¡tlI1J3no,-El 'See¡'e!<l
r'io nie:iible) •.

entrnua uncaÍnino e,~;.Wciu,'i(.I.,'jJ<J:l.'i,l..e¡"
:;ei"\'ieio tk lu. mismo, el clI:.l1 liega has
ta l.a canetera rl~ A:-;ú" a ErJedl€S.
C,k,Uj;~¡ b' p¡~¡:ll:.l. b:1.ia s,,lb,¡: ~¡¡~<1. super:
flcJe JI: Cl¡:l1tU !lo"t:¡ll<.l y dos ,l1lelI:Q5>

cu:adl:adus, \' cunstu Ju. dicha ~a:>:.¡ de
uPs iJisv;;, ~r:·ei. pritúero de 101'; cua
le.s, O sea' t::n el ÍJujo, existen Id za
gU~ll."la l'0cin~l, ,dos alc.oba.", tres de
j.lorlarnento.s o 1():.:u.les". de ellos' UIl,O es
T.iflC\OSO y un:1 ('u/:ura, y en el de arti
bl;l, o sc~ e:n ",¡ superior. existen dos.
.cot:inas. ocho dormitOrios. tres salas
~: do":> retretes; constando aderuas de
Un' c:.w¡arote, en el cual hay una ha
bitul'ión compuesta de c'ociña, cuatro
dorniHOl'ios ~' lllla sab.
. Yalorw.la, a los dedos de la subasta,

en ;,2.UUU peselas.
'Seg,unc!o, l'n tl'OZO de terreno des

tinado :J,Yiíiedü, (te cabida de ciento
nue\'l;~ lIIetr(¡~ clladnllJüs¡ que fué se
gre-gado <..k la fjncu ¡;Olllpu~stu de so
lar de la t:as<..t Quemada en Riqueche
). hercdau c(¡ntigua la ella. cuyo trozo
de terreno linda por el :\orte con ri:,¡
-chuelo. y por ,losúet!lá,,',dentos con
t="l re:s.to de lu lH'redtül.

Valor.ado en 4.00U lJeselas.
Tercero. Ln rnonf(~ llamado Larra·

ii:achu-Alde.y ll¡¡nbi~n Larrachalde o
X.~llTUCOc()alde, (we miue una superfi
Cie de sesenta y seis úreas, .diecisiete
i·cuU.i I'C a,,> ,. scsentu y un ceniime
1ros. equi\'aicllies a do~ mil dos es(a
:dós, y i::oníill:J: por el ::-':orte,antes ('OÍl

):.Jl:Cípiedad de. D. :\!ldrés Ojangoit¡ y
jJertE'lleddos de. la !.'aser'ü¡ ArE'cha\ dI;'
;la .'\layq:-. y en ¡Jurte VOIl earrelep de
Asüa a Er!eche,,; IJur Ot>sie, 'con pro
piedad de D, .-\rlf..ires de Ojangoiti y
pertenecidos de la case)'ía, y por 10'
-dos los, dem:h lados con terrenos del
misino Sr. Oj<lll;<.oiU. hiregata' Hamada
J~arrálJe ypt'rtenecidos de la caser1a
LllrÚÜJe \" la misma re:;rata.

:\.ül'ür~doetl i .Uo-O pt'~das;
Cuarta. El l:lUn te llamado 'Larra

'zaldc, que mide tresc:ien1os' sesenta )"
Uuco' estados. o sean mil trescientOs
üthenla y ocho metros cuadrados' se·
~nla rnilésilll::h; linda: ',por'('l :NortE'
y. Este, con pet"lenecidos ·de la casa
'(;uirre-l1's: "l·Sur. con porción' que se
~egregó del mismo moute por VEnta a
D. J.w-n Gruu, y pOI' el Oes.te, con la
-:regata Lurraltie.

. V::l!oradu eH 3.000 pesetas.
(!uinlo, El múl!le llamado Keme·

j3ur-i, que'mide Stst'nta y uos'Ílreas~'
sl'Í ('¡lta. y cinUl ('en tiúreas y, diecisiete

·centímetros. ec¡uinilt:ntes a mil llOye

¿iEntos uOt:e est3dos; contiene aJgu.
nos árholes y robles ~' castaños. y con
·fina:, por Sur, con IJertenecidoso.e la
cas.eria Isueuw, y ¡,iDr' to.dos los demás
halos. t:Oll los de la e8sería Guerena
;)" te'rreno coinún.

'Yalol'ado ('11 5.:\00 pesetas.
S~:xto. L:.: ('3So. ele labra¡i Z;l lIla\'úr

lJumaua ChupcdlU. 'que linda por ·~os
.é\ratro pUlll(¡~ I.:ardino.!cs I.:on terrenos
'de la misma casa; l~{)Jls!n de' una vi
"ienda. u saber: un pisO bajc~ que se
'compone de Ull zaguán. ulla" cocine,
tres dormitorios y euadra. y en'elpiso
primero una sala y 1.lujaT. y ocupa su
pl:.mta sobr \.ma =''-'¡Jl.::-1icie de dacuen
t:.r.\' cint:O eslados. equivalentes a dos

·,cie·nlos. nllew~ metros, Actualm.ente en
la, phlllln b<du lwy una v-ivienda, y'en
el piso prilJlel'o dos viviendas, yel
desvún ·estú dedicadO u·pajnr."SOIl per- 1
ten~~:üdo'!; de cslacasa; las hereaades .¡
.UaJ¡¡ud:is Chopecho•.que' c.0nfinan:;. ,».1
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:\entomo Fernández Rico, pa:~ la dt:\:
ti....idadde dos prés tamos gafantizados
por D_ Justo Quintana Pérez. coa hi·
pot.:ca' sobre la finca que después se
rtlacionará. se anuncia por el pr,,"sente
l3. venta en 'Pública subasta, por pri·
mera vez, del aludido inmueble, que es;

Casa sita en )'Iadrid, ealle del' Co
rn¡,nd~.nte Ciru,ieda. número 2, y Co~

mllneros dI:: Castilla, núrne=-o 5.
Linda; por su frente. al ~fediodi:.l.

con la ca]le del Comandante Cirnjeda;
:.1 Este o derecha, entrando, con la de
Cúmuneros de Castilla: al Norte o' to(",>
:¿-I'O, con posesión de D. Fuigeneio Gil,
\' al Poniente o' izquierda, con C:3.SSl de
b Tomás Fernández,

'Ocupa una superficie d solar de ~53
m~trO$ 75 dt::címet!"ú:S cuadrados, f'oqui
y;,;lentes a 3.268 pies 38 dtf-cimos cua
drados.

Se ha construido en la p:u'tt;' de te
f"l'tnO no edificada una ml\'e de 10 me
tros de frente POI" sie-te d~ fnndo, deS
rinau:l 9 talleres m¡;,::i.n ir:r.".

El remate tendr<.i. lug:.r f'n la SJ.b
:l.udiencia del expresado Juzgado. sito
en la ('alle del Gene!"al Castuñ05. nú
1U".Z"O 1, d día 7 de Julio próxif!ll). a las
once de la mañana; previni¿ndose a
los licitadores:

Qu", dicha fin~a ,sale a suh;;¡$t~ po!'
d tipo de sdenta mi] pes.:-b.$. ('L,n,'('

nido al efecto en h escritura de prb.
tamo, no admiti2ndost::' postura infe-rior
:.;d mismo.

QUe el repetido tipo se fija en la es
cr'itura de (j de Octubre de 192;). otOr
gada ante el Xotario de ~addd don
A..nastasio Herrero. ,
. Qu,;:.para tornar part\: en el remate

habrán de consignar pr-eviamente ellO
¡jor 100 efectivo de h expresada suma.

Que los autos y le cer'tificaCÍóna que
se, refier-e la regla cuarta del articulo
131 de la ley HipoteJ.:flriu, están de ma
nifiesto en la S~retari~l de-l rdren·
dante.

Que se entend~rá que todo licitador
acepta corno bastante la titulación, y
que 'las cargas o gra\'ámenes anterio
res y los preferentes, si 10$ hubiere. al
crédito del actor continuarán subsis
tt:;-r¡ tes, entendiéndose que el rema tan te
lo~ acepfa y, qtieda subrogado e-n la
I"e-sponsabilidad dejos mismos, sin des·
tinm'"e ;¡ su extinción el precio del re-
mate. " ,

Dado en :.\Iadrid Q 1 de Junio de
19:::O.-El Secretario, Antonio Aguilar.
El Jue2 (ilegible).

X-2488

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU~1ERO 15. DE lU.DR1D

Don hnacio Infanl~ Pérez, Juez de
[nirnera'-in,¡tan¡:i¡¡ nÚ.rnero 15, de e,;ta
c>lpital.

Hagü saber: Que por proYidencia
de btt' día. di¡:lada JHi!' este J:..:zgado,
Se('retar-ia dd Sr. Canés, en :311100; oe
;"¡-\'>c:cJi;uieI1lü e,;~e..-illl seguidos a in$
r:,tnc:i¡;¡ d",] }'rú"::llr.~dor Sr. ~Iartin Yeña
t'n núrnLr,;- dd BanL':-ü HipotecarIO d;
b,paii.a ('ontra D_ Pedro ~loya Ruiz,
sobre secuestro de finca hipo'tecada :l

la seguridad de un préstamo de 1.5.0UO
pe,;:,etas, en la que se ha acordado sacar
a hl. venta en pública subasta,. por
primera >ez, la siguiente finca: '

En Infantes.-Una fl.!lClit ¡·ú.stica en

térmiilo de Infantes, denominada Pra
do Pajarillo. de' cab~r nueve 'hectáreas,
i5 áreas. 33 -centiáréas, o se:m 15 fa·
negas, un celemín y. ti"es cuartillos de
marco real; linda:. a Saliente, con el
Caz de .Molino ,de- Camem, con tierras
de D. Andrés Gutiérrez de la Vega }'
D. Antonio :Molina; M~diod!a, con ~os
herederos dé'D.Juan Fernández'Yáñez
~/ camino:de' Cóiat; Poniente. can el
Caz del Molino de Felguera. y ~orte.
can la zanja Ladrón .~/ madre del ~foli-
no 'dé; Camera. ' "

Advertencias.

lo" Para cuyo acto. que sec.elebrara
doble ;y simultáneamente, ante este
Juzgado y el de primera instancia de
Infantes. se ha señalado .el día 2 de
Julio próximo, a las once .Y media de
su mañana.

2." Servirá de tipo para el remaie
la cantidad de 30.000 pesetas, al efec
to fijada por las partes en la escritura
de pr~stama base del procedimiento.

3." ~o se admitirán postura;; que
!lO cubran las dos terceras partes de
dicho tipo;

4," l~os licitadores. para tomar par
te en el remate, deberán consigmli
previamente e!l' la mesa d.el JU2gado a
que concurran, ellO por 100 de la'
mencionada cantidad. sin cuyo requi~

sio no serim admitidos, yel cual les
será devuel10 una vez .terminado el
acto, excepto al que resulte mejor
p.ostor~

!J." Si se hicieren dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre los
dos rematan.tes. '

6." La consignación del precio se
\"erio:fl.cará a los ocho dias sigu:entes sI
de la aprobación del remate.

7." Los titulos, suplido,; por certi
ficación del Registro, se h:311ar:'tn de
manifiesto en,la Secretaría dd qu~ re·
frenda. debiendo conformarse los li·
citadores con los mismos y no tenien
do derecho a. exigir nj.ngunos otros, y
que l~s ca¡-gas o gra\'ámenes anterio
res y preferentes, si lós' hubiere, al
crédito' del actor, continuaran Sl,lbsb.
tentes' y 'Sin cancelar; entend1('ndo<e
que el rematante'los' acépta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse 's su extinción
el precio del r:emate. ,

:\Iadrid,30 de Mayo de 1936.-,.El
Secretario, ~icolás 'Cortés.-:.yisto bue
no; el Juez de priftiera. inslárida~ 'Jg-
nado Jnfante. ' ,

)\-2491}

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
NUMERO 15, DE !1JADRID

Don Ignacio Infante Pérez, Juez de
primera' instancia n'úmero 15, de
.\ladrid. '

Hago saber: Que por proYidenCÜl
de ésta dictadil por' este J ulg¡;¡do y Se
e'retaria' del Sr. ,Cortés. en <luto" de
procedimiento es,¡jecht.1, seguidos a
instancia del Procurador SI'. Ruiz Va.
l.arino, en nombre del Banco Hipote
cadri de España contra D. Franeiscú
Sá:nchez y S~nd;ez sob¡-~ secuestro de
fincahi'potecada a 'hl seguridad de un
préstamo de ::lOO.UU(J pesetas. ~a ::Wt.lr.

dad" sacar nuevamente ll. la venta ea
pública subasta, y por primera Yez~

las siguientes fincas;
Primera. Una hacienda de campo

cumbrada. lote primero de los. dos en
que se dh'idió la finca conocula por
Señorito de _Uoicún de' Ortega, corre;;·
pondiente al partido judicial de GU34

dbc,)' que comprende el término ju
risdiccional de dicba villa. El expre
sado lote abraza una extensió,n de te
rrenos bajo un solo oerimetro y crJn
llndér-os generales que son: al ~orte,

los términos municipales .de Alamedi
lla y de Dehesas de Guadix; a Levante,
el término municipal de Quesada en
la provint:ia dE Jaén y terrf:OOS C04
rTespondientes al lote número dos. de
esta hacienda: al Sur, con el rio _'\.licún
v el türninu municipal de Ala.wedilla.
\' al Poniente, este mismo tf.rmino:
dentro de los linderos anteriormenté

¡ consignados. se .::ornpr-ende un;;!. su
perficie de 2.3-1-3 fanegas tr~s celemi·
nes, equivalentes a 1.100 hectáre:as. 04
áreas, un:l centiáre:l, seis dedmetros.
... ~.7) centímetros cuadrados. La cual
medida hoy. resulta tener 2A62 fane
gas. ruarc:.ldas por caminos, :3.l"r-o}'os.
rios. barrancos y ramblas. eon molino
harinero. distrilmída aquella extensión
en diferentes clases y cultivos, a S$
beÍ': 5-38 faneg$s. cuatro ce!entines y
tres cuartillos, tierra de riego desti
na,da al cultivo de cereales, y de las
cuales, 235 fanegas, cinco cel~mines

• un cuartillú e~tán c1s.sificadlls de
pr.imera-;254 fanegas y un celem:in y
un cuartillo, de segunda, y 48 ¡'anega'i.
lO' celemines ...- un cuartillo. de terce
ra; 234 fanegas, cuatro celemir::es y dos
cuartillos, de tierra de riego con plan.
tas de olivar, de las euales, 41 faneg:~-..;
dos celemines ('~tán reputados de ;:'f';
mera; lOS fanegas ocho celemines. de
segun..da, ~- 8,1 fanegas, seis celernir:es
y dos cuartillos. de tercera; ,1.9 f:meg~':\.

un celemín v tres cuar-tilJos, de sec:a.
no destinado a cultivo de cereales.
clasificadas en 10 f:wegas nueve cele
mines, de primera. y 16 fane,q-~s ocho
ceie-mines, de segunda. y 21 f,meg:as,
ocho celemines y tres cuartillos, de
tercera. 1.521' fanegas cuatro celemi
nes de terreno inculto o monte de se~
ca.no destinado al aprovechamiento
de espartos. leñas y pastos.

La 'descrita finca disfruta para sus
riegos de aquellos teITenos que gozan
de este beneficio de las aguas pertene
cientes a 1'a finca de que procede y
que le ha correspondido en la di \'1
,üón que se lia hecho de las mismas,

, a cuyo efecto se ha establecido un tur
no de quince dias. de lo:> cU.31e:i l v$

Siete pnr,teros de la tanda correspon
den a este lote. el oCtavo dia al corti
jo llamado de D. Joaquin, y los siete
restantes al lote número dos.

,Segunda. Una casa que s.ntes fllf=
posada" sin número, en la calle del
Arco. compuesta de dos cuerpos de
:.ilzada con cuadrhs y corrill. e1e....árl.
dose todo ello sobre -1::1. planta super
ficial de 22 metros y tres dec irnetros
de latitud por 12 metros de longitud;
y linda; por- la fachada. con caSd de
doña Josefa Fernández, y por la iz
quierda., con otro de D.Rafael ::\Iarri
nez;e~pa.ll.1.>;l.. (,:on otra. de D. _.I,.gustin
Garda. y por el fiente. con la cit~dd
.;;:1.111:.
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1."" Para cuyo acto, que se celebra
rá doble y simultáneamente en este
Juzgado y en el de igual clase de
Guadh:, se ha señalado el día 24 de
Junio próximo, a las once y media de
su mañana.

2." Ser...-irá de tipo para el remate
la car!tidad de 596.üü(J ])eset~1s para la
primera. y 4.000 pésetas pa~'a la segun·
d::, ~a:;-¡tidades al efecto i!jadas en h
escritura de préstamo b:;¡,;e del pro
cedi;niento.

3." ~o se adr:J.i1inin posturas q:.:e
no éub!"3n b.s dos tereeras partes de
dichos tipos.

4," Los lic;itauores deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado d 10 por 100 efectivo de las men
cionadas sumas, sin cuyo requisito no
seránadrnitiaos, y el cual ]e~ será de
vuelto, excepto al que resulte mejor
postor.

5." Si !'.e hicieren dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

6." La consignación del precio se
verificará a los ocho días si;:;uientes
al de la ¡;probaciún del remare.

7.' Les títuJ.os. suplidos por certi
ficación del Registro, se hallarún de
manifiesto en Secretaría, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, no
tenienJo del'::c11u :.: exigir ningunos
otros; y que bs cargas o grf:yámenes
anterio!',es y IJreferE'ntes, si los hubie
re, al crétlito del actor, continuarán
subsistentes, en i.:ndifndose que' el re
matante los :,i(;ept2 y qu~da ~:Jbrog:.=tdo

en la ,-esJ)unsabilidad de los !uisrr,os,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate,

:Jladl'id, 11 de :\layo de 1936,-El
S~retaril), Xiwlás Cortés.-Yisto bue
no; el Juez de primera ir.stanL:iB. 19
;nado In fan te.

X-24S0

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
:\U~lERO 17, DE )L\.DRID

En virtud de proyidencia dictada
por el Sr. Juez municipal en funciones
de primera instaúcia del Juzgado nú
mero 17, de esta {:apital, en los autos
pr(j;'l().d(;ü~ por el Banco HipoteC3J'io
de Esp::uia, representada por el Pro
curador Sr'. :\Iartín Vefia, contra don
Miguel Rodriguez Perrer, sobre secues
tro y posesión interina de una finca
hipotecada en garantía de un préstamo
importante la suma de 110.000 pesetas,
intereses, gastos y costas, se anunda.
por primera yez la venta en piblica
suba5ta Uf; la illl(;;,t hipotecada y que
en la escr¡lura de Dr~s!am'J se des~ri

bc de la siguiente forma:
En .-\lmeria y ~ijar. - lJna finca

rústic-a, <:onocida por Hacienda de
:'laltes, constit'.lida por el cortijo de
este nombre, otros agreg~,dos y terre
nos encJavados. formando un coto
redondo ~uyo perímetro se halla limi.
tado por línea perfectamen te cerr:lda
y amojonada. Radica en los térmir.os
municipales de Almería y Sijar, par
tidos judiciales de Almeria v Sor!.;as,
provin.dadeAlmeria; tiene uña cabida
total de 1.644 hectáreas, i3 áreas, 79
centiáreas, q:ue puede considerars~d:ís
tribuída. en esta forma; Unas 20 hec-

t{¡reas, en distintos parales, son caña
das dispuestas en bancales, regan
dose la mayor parte con agua proce
dente de una fuente que alumbra en
la suerte nombrada Las Fuen tecilla'S,
dtllada en el límite "'orte de est8 he
r~n(;ia 'S desde b cual se conducen
la" aguas mediante una atarjea de pie
d!"i:l. :r mezcla, pasando por tres puen
tes en distintos barrancos, hasta lleg~!"

a una balsa que esta próxima ~11 case·
río principal, SI unos 4.iOü metros de
dIcho nacimiento, tenienuo la balsa
(:üllsiruida en piedra y mezcla :Y en·
;"iL:idos de cemt:ntu. UlluS 27 metros <>n
(;u~ldro por 1,50 metros de fondo..-\1
.';junas cañadas se benefician tam1)ién
l:on aguas turbias por medio de bo
quer:,{s preparadas en las nunblas. En
los bancales hay plantaciones de viña,
rQdal~s de oJh'os, almendros e higue
ras, Unas 420 hectáreas son tierras la
Dorizadas de secano, dedicándose al
cultivo de cereales y semillas, con pro
ducción especialmente de cebada. El
resto. o sean unas 1.200 hectáreas, son
terrenos montuosos cubiertos en gent!
ras de atochas de esparto. Produ;:e
también pastos, leñas v caza. En le an
tiglla suerte procedente del lote 645
del inventario de bienes del Estado,
existe el caserío principal, que consta
de almacé[], bodega y dependencia
par'a habitación y laLor_ De la total
cabida del inmueble, radican en ter
mino mllní('ÍpaJ de "'ijar 594 hectá
reas, 25 áreas, siete centiáreas, y en el
de Alrneria. 1.050 hectáreas, 48 áreas.
';:! cl:lltiáreas. Linda esta finca: :;:.1
:\orte. coto dl?' Guillermo López Rull,
que es parte del número 64 [) del in
ventario de bienes del Estado, cortijo
de las Cañadas del Banco v mon te de
:\ntonio .\costa; a Levante: cortijo de
L3 Boquera de Ortiz, de Antonio Acos
ta, llerederos de Joaquín ~iorales y cor
tijos de Salonero :Y de Juan García; al
Sur. antiguo camino ue Yera a Almería,
coto de herederos de .\lanuel González
Tamarit, hor Jose Benéilez, y rambla
del Ret~I:U::u, y al Ponien te, coto ue
GonúJez Tarnadl. ra/llDh del Hetamar
y coto de D. Guillermo López Huil.

Para cuya subastó:, que t!;'udr;Í lugar
en esi.: J uzglldo, sito en la calle del Ge·
neral C3~t;.J.f¡os, número 1, y en los ce
igusl clase dI;: .\lmerí:;;, y Sorbas, se
:<a señfJlado el dia 13 de Julio próxi
mo, a 18$ once de su mañana. b:;,jo las
condiciOI1~s sigl1ien tes:

Primera. Senirá de tipo para esta
primera subasta la cantidad de pese
tas 220.00.0 fijad:.'! para este efect.o en la
escritura de pr~sbmo.

Segunda. ~o se aumitirán jJOstuI'as
que no CUbr:lll las dos ten:er~,s part!;'s
\i~l eXIJresad,) tilJÚ.

Tercera. PéLra tornar partp. en la
suba:;ta debnán consigna.. los l:cita
don'" el JO por 100 del ex¡¡res~ldo ~ipo

~. exhibi;: su cf'dula persomd. sin cuyo
requisito no serán admitidos.

CU2rl:3. Si se hicieren dos posturas
iguales, se abrir"; nueya Licitación en
tre los rematan~es.

Quinta. La consignación del pre
cio se yerincará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Sexta. Los titulas, suplidos por cer
lificación del Registro, s.e hallarán de
manifiesto en la Secretarül, ... los lici
tadores deberán conformarse- con ellos

y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros.

Séptima. Las cargas O gravámenes
anteriores)' preferentes, si los hubie
re, :.ti crédito del actor, (~onti.iluarát'

subsistentes, entendiéndose que el re
rnatant~ Jos <lcepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinaI'se a su extinción el precio
del remate.

Dado en ~radrid a 28 de ~Ia)'ü de
1936.-El Secretario, Joaquín Cante.
Lacost¿.-\-isto bueno: el Juez (ile-
gil>le) .

X-2491

JUZGADO DE PRIMERA. IXSTAN'CU,
:S-CMERO 18, DE MADRID

Don José Ogandr) Stolle, Juez de pri~

mera instancia número 18, de los de
esta capital.

Por t:l presente y en virtud de lo
acordado en providencia <le esta fe
cha dictada en los autos ,>eguidol) 1101".

los trámites del articulo 131 df, l!t ley
Hipotecaria, a instancia de doña Julita
Sanz García \'eas, representada por el
Procurador D. },lanuelGuerl'a, contra
düña Josefa JII.gu¿lez Penas y D. J,)9.
quín L~!tas FolgllE'iras, sobre efectiú
dad .de un créuito de ciento cin~o mil
pesetas, .,e slluncia la venta en púhli
ca y primera subasta de 12 siguiente
finca:

Gna C<l.sa sita en esta capital. seña
lada 2ntes con el número 72 duplicado
.Y actualmente con d número 68 mo·
de-rnú de la calle de Claudio CoeJlo,
que con,ta de planta 'baja, ent,esuelo,
principal, primero, se.gundo, tercero y
átiro, con entrada en tejado y terraza.

Corresponde al distrito jndicial y
municipal de Buenavista y es parte de
la manzana 226 del Ensanche. tercera
sección del Registro de la f'ropieda¿
del ~ort",_

Lnda: al Oeste afrente, en línea de
15 metros, con la calle de Claudia Coe·
liu; al Sor o db'echa, éntrando. en li·
neH de :24 T!letros 25 centímetros, con
casa de D. Andr~s Alonso López; al
="ort{' o i7.quierd3. en una linea igual a
I~\ ant€'rff'T'. er;n terreno de D. Joaquin
dd Oso, del crcle~~ segregó el de esta
Anca, y po:' d Esk Q fondo, en una
línea igual a la del frente, con 'casa
,Í<:" d,),ia Conct'!Jciún y D. Juan Aguir:e
Ozores.

.-\fc"ct~l la forma de un cuadrilátero
!"C'guiar que comprende UI!a superfki~

de 363 metros 7~, decímetros cuadra·
di,s, tc¡uÍyalenles a 4.68;) pies 10 déd
;"!¡()S, tU:1ll.Jié:l ~'uadrados.

P¡~ra cuyo :Jcto. que ~e cdebrará en
1" S"l~ eU'li"'n~;" d~ es'''' T¡;zgado <;!c
:n '"1~"c8'1I; ;i~l'(~E'~f:'rai~Castaños: ~ú
mer") 1. se ha señBl:;¡do el día 3U del
actu<d, :l Lb O:1Ct: de su mañan3; y se
[Jl'e\"j-':.'rH" :

Qu~ senira de ti;¡o para esta pri.
mera subasta la cantidad de doscient3$
'Sekn ta mil ;Jesetas. fijada al efecto
en lH e5(=!"i!t~r2. de ;::J:-c$!$.:no" ::0 s.dr:ri
ti.~ndose POSIUT'3 a13uTla que sea infe
rior a Jic.bo tipo.

Que para tomar parte en la subasta
del:iE:'rán los licitadores consignar prO'·
\"lamente en la me~a dd Juzgado o en
el establecimiento público d~tinado al
efetto una cantidad igual. pcr lo me-

'no,;, al 10 por 100 de la que ,sirv~ d.e
[¡po, CUY<1:> caotidades serán devueltas
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acto continuo dd ,'e-mate, excepto la
qut: (;Qrresponda al mejor postor. que
se reser"vará en depósito a los fines que
la ley determina.

Que los autos y la certificación de)
Regi~tro de la Propiedad a que se re·
fiere la regla e u a r t a del citado a r·
ticulo 131 de la, ley Hipotecada, esta·
-á" de 'r:"\~nifl,,:¡s~l·l Pn ,,¿:a.C"t'"'ót ..... T-1~... V ..::¡.:..

~~~'..:1de;;-·qu; f.o.¿ (l'¿ iiZ.i;a~d;~·~~c·ePt;
cú:n'J bastan te la titulaci6n.

\lue las cargas o grava1'lumes ante.
dores y los preferentes, si 10$ hubiee,
al cr¿.Jito del aetor continuarán sub·
si~tentes, ~n tendiéndose que el rema·
tg¡te los attpta y queda subrogado en
La responsabilidad de los mismos, sin
d!.'stinarse :3 su extinción el precio del
!'t:nate.

D8du en :.\1adrid a 3 de Junio de
1~::1ti.-El S~retario, Francisco Cast::-o.
El Juez. Jo~é Ogando.

X-2486

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~ClA

NUMERO 20, DE MADRID

Pur d p¡'l:sente y en virtud de pro·
'>idenda del señQr Juez de primera ins
tancia núme!"o 20. de esta capital, dic·
tatÍ.! l::D el dfa ue hoy eri los :autos pro
!I!\,vidüS por el Banco HipotbCario de
E'Daña. con tra D. Lorenzo Gcnzález
Pridü, hoy con la Compañia Mercantil
Anónima His:pano Portuguesa d€' Trans
port,,:; Eléctricos Saltos del Duero, So
ciedad Anónima. s0bre secuesU"o y po
se,iÚ:l intt:rin~ JI: llna fin.:;a hipotE.'l.:¡¡
da tri garantía de un pré~tarno de
C>C!ltnta mil pesetas, se saca a la venta
p.c.; .st-3unda "-e-Z. en pubEca ::mb35ta. la
S:g~¡i~·::;te finca:

En Carbajales de Alba IZ:awora).
Un :t~ont", oenú:'linado Cuntadores o
CaEtadores de 1.5G3 fanegas del marco
prú-;irrd:;,1, ",qui\"alenles a 524 hectá
re'l'. 22 arE'::.tS y C'<.:hú Cel1tid¡-ea~, silo
en k:';,iiJl(, 2,::- Ca,"baja1h de .-\ Jba. pro
\':ncia dE" Zamor;:¡, \. linda: al :SQrte.
término d~ \I¿rquiz ~- Losillas: al Este,
Sic:!'ra de Carbai ales, tie!'ra de .-\ndré~
:<10rán G3rI'ido, ot ra <.le :\larcos P~so

Rcdríguez, Anoya y YaH!:: del CODce·
jo. tierras de Manuel Cer,ás Castaño.
id,=,;~ de Ramón ~:elgue$ \loroin y
(¡tTQS; :\Iediodia. la Zarzona, tierr::l de
.-\ngel Gazapo Gallegú V otrOs y Po
;¡ier::.te. con ~amino de Losill::l,' cortina
d.c TOTT.a"a \·illal~a. Lerras de herede.
"OS de Tomás }LaVO v otros.

Se -compone r.le· ti~iT~iS dI:: primera,
~tgur.da y terCtra calidad y sus pro·
Cli.lctos tn general SuD cereale-s, pastos.
:'G~,lts y algunos fres:lOS y jaz·u. '

La p¡,['tt' del SietT(! ti¡'''t'' mw (':?S2 de
maL constr'uc'~tór! " tejal"an~t de 54
pies dI:' brgo '~)QT' 21' de andJO, equin,·
¡,.Llle a 88 l:let;"os cL.adn,r.1()s. '.·~~~ctro d!.'
,l;¡¡dros cuadrados; ('0::l1J1Wst~: d't" por
t,81, ":;lJ::¡ y (:cci¡!~!:'comr.il'ende 8.!tmás
(J¡d,v wvnte un lll!erto ('e;'cado de es·
p¡;¡úS dI;' 17 áreas de caLid::l. una 1mer
te¡ yróxima a b -ea.,;a de :13 ~:-e~1s. dE'
pT'j!!lera calidad, cercada en parte de
P,,:'eu y el resto de leña seca " una
t,;~~i::ta, también 'próxima a la cisa. de
6, aTeas, parte cercada por pared y el
r!:"~tü por espinos secos_
. Dicha ,subasta tendrá lugar doble- \'

sllrmltaneamente en este Juzaado. y eñ
el de primer·a instancia de Akañices el
día 20 de Julio próximo, y hora de 'las

diez de su mañl:Ula, bajo las s;,guienles
condiciones:

PrimeF.:l. La referida finca sale a
pública subasta pOI' segunda vez en la
can:idad de doscienta'i veinticineo mil
pesetas.

Segunda. :s-() se admitirán posturas
inferion'S que no cubran las dos ter
~eras partes de dicho tipo.

Tercera. Para tomar parte- en la su·
basta deberán consignar previaI.ilente
los licitado:-es en 13 mesa del .Juzgado
o en la C:aja general de Depósitos el
10 por 100 de las E'xpresadas doscit"nta<;
¡;einticinco mil pesetas.

Cuarta. Si se hicieren do" postuias
iguales se aulira nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta. La consignación del precio
se verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación rlel remate.

Sexta. Que los títulos, suplidos por
certificadón del Registro de la Propie
dad correspondiente. se hallarán de
manifiesto -en la Secretaria hasta el acto
del remate, t"ntendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción: y

S~ptima, Que 13s cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes. si los
hubier~, al crédito del aetor continua
rán subsisten tes. entendiéndose que el
¡"ematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos. sin ch..stinarse a su extindón el
precio del remate.

Dado en .\Iadrid a 1 de Junio de 1936.
El Secr-elario, ante mí. Rafael L. de
Pandú.-\" is lo bueno: el Juez de p ri·
mer:3. instanda likgi.ble),

JUZGADO DE PRDIERA I~STA~CIA
NU!dERü 20. DE :\lADRID

Por el presenk y en virtud de pro
\'ideneia del Sr. Juez de primera ins
tancia núrn~ro :20. de esta c::lpit<ll. dic·
tada en el db rle hoy, en los aL:!os
ejecutivos promovidos por hl Socie
dad anóniI;¡a Banea \Iercantil e In
dustriai, contra la señora viuda de
Casto Pebez, casa cO:Eercü;l que con
es:'e títuJo tieile inserila doña Balbina
Gm:rr:J Gutiérrez, sobre p:~gu de SO.OOO
pl:'sf>'lu:;. ue ilrincipaL intereses y t:os
tas, se saca a la venta por tercer<l vez,
en pública su~asta, y sin sujeción a
tipo, la si,;uien te finca:

En Elda.-'Cn so13r con edificio fá·
brica de céilzauo, con sus dependen·
cias de un solo piso, ('0,1 sus üerras
andus y contiguas plantada,; de át'Lo
les fru,ales y ~n ténnino munic:ipcll de
Elda. rJurtido judic-i:al de :\lon(,r,'ar,
provincia de ~\licallte, partido del
Carril, llamado ti:lmlJi~n del Yalle, que
ocupa una supe¡'1icie ole 1!J áre<ls 81
centiáreas, en las siguient-es propror·
ciones: siele áreas :)0 centi<üeas, poco
más o menos, el edificio. y 12 áreas 31
centiáreas. los ten,enos a él anejos.
Linda toda ella; por su frent::: O :'rle(iio·
día, con camino del Carril ; derecba,
entrando. o Levante. con otro c:amino
que sale ue la población; izquierda o
Poniente. con tierras de Vicente :\Iaes
tre y Sampérez, y Norte o espalda, con
senda y acequia de riego.

Dicha subasta tendra lugar doble y
sirnultáneamentl;' en este Juzgado y en
el de primera instancia de ~lonóYarz

el dia. 11 de Julio próximo y hon~ de
lqs O:::lce de su mañana, bajo las si
guientes condicion~s:

Primera. Para tomar parte en la
subasta, deberán consignar pre,iamen.
te 10:5'. licitador~s en la mesa del Juz·
gado o en la Caja genera! de Depósi·
tos, ellO por 100 de la cantidad de
58.439 pesetas 37 ~éntirr:.os por q~~ sa
lió a subasta por segunda ..... ez.

Segunu:.J. Podrá hacerse el re:nate
a calidad ue ceder 9. un tercero.

Tercera. Que los titulos, stlp1idos
por cerlitic::lción del Registro de la
Propiedad correspondiente, So<: hall..·
r;in de manifiesto en la Secretaria, en
lendi'::núuse que todo licitador acepta
~oruo bastante l~ titulación; y

Cuarta. Que las cargas y graváme
nes an teriores y ias pr.eferen tes, si las
hubiere, al cn~dito del ador, continua
rán s~bsistentes, entendit:ndosc que
el rematante las acepta y queda subro·
gado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destin:;¡rse a su extinción el
precio del remate.

Dado en 2\Iadrid a 2i de .\Iayo de
1936.-El Secretario, ?,afael L. de
P;mdo.-Visto bueno: t::l Juez de pri·
mera instancia (ilegiiJlt).

X-2-!81

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CIA

:SUMERO 21, DE MADRID

Por el Juzgado de primera instancia
número 21, d€' ~Iadrid. y en los autos
sobre secue~tro y posesión promovi
dos por el Banco Hipot~ario d~ Es·
paña. CQntra doña Dolor~s Yá~qu<:z Ar
mero. ha acordado sa<:ar a la venta (n
püblica subasta por primera vez la si
~uiente Hnca:
- En Sevilla. - Un cortijo de tierra,
nornLrado d Relator conocido bor el
I-':.Jlomar. en término" de $eyill;;¡: c"~m·
puesto de caserls. y de las suertes cu·
YUS ilombres, cabida ~. linderos SL' ¡:la·
s:m a relatar:

Primera. - El Pozo de Aguil:.'lr. pI
Cuervo y la Paloma, que está!"! reuni·
d:as junto a la casa, y linda: fJr1r Le.
vante, con el eamino de CórdoLa: DOr
;\{)rte y Sur. con tierrns del cortUo
de Tercia, y por Poni·~nte. CGn este
mismo cortijo, estando att'avcsadc por
el ferrocarril de Sevills a C{,,·doL'l. con
d que linda además po. Ll::'\'ante 'i Po·
niente. -

Segunda. - Los Calzones; linda: por
el ~orte. con tierras de Benjumea: P<Jr
Levante, con otras de esta propiedad
y terrenos de las Casillas de San.] tró
nírno; por el Sur, con las dicha.,; Ca·
sillas, y por Poniente, con otras tie.
rras dI: Benju.."Ilea y Carruo.

Te1'("t'ra.-El Rincón; linda: por ~;or"
-te y Levante, con tierras de Palancar,
':i por SU!" y Ponienh.', coe. otras de
B¿-lljume:,¡.

Cuarta.-El Hediondo; linda: al
1'iorte, con el P.a1ancar. y po!' los
demás vientos, con tierras de Ben
ji.1mea.

Quinta.-Biznaga}; Hnpa: al Xorte j"
Poniente, con tierras de Ber~iumea: a
Lf:\-?nte, con el camino de Cór<l()b2-, y
al Sur, con otra suerte de esta finca
nombrada La Palma.

Sexta.-La Palma; linda: al ~orte y
Sur, <:on tierras de una propiedad nom
brada Eiznagal:s: Cornejales.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIá
DEL· DISTRITO DE LA CATEDRA·L,

DE PALML~ DE ~~LLORCA

Don Venancio Catalán Antón, JUt:2
de 'primera instancia del distrito de 1;1
Catedral, de esta ciudad.

Hago saber: Que en la se-gundfl pie
za <lel juiciO uni,e-rsal concurso ,'olun
tario de acreedores de D. Rernar·do
Oli\'er Tous, se ha señalado para d
día ·10 de Junio próximo. a lasdo.::e
horas de la mañana, S en ]a Sal~ au
diencia de este Juzgado, c::l11e d~ San
:\1iguel. número 86. para la ceiebrati6n
de la Junta general de acreedo.res so'
bre reconocimiento de créditcs CO:ltra
el conC-UrS2{]O; ha!l~~p..~ose de manifL-~·

to en Se~retaría el !:'sla<io r dicta,Ill;J1
presentado por- la Sindicatur~~. al igual
que los titulos prc3entados. para <rJ2

puedan Ser examinados por lo:> acrtr·
doré:;; v el delJdor'. .

\1 p-roplo tiL'"lnpo. se cita a cuant:Js
acreedores aparl;'z..:an contra el Lleud;:r.
cllvos'nornbtes v dorni<:j)io'S se ignorc'r,.
Par"a que compar~zcan a <iif'lw acto ói

tomar-parte en d :oismo: previni~nJI)'

les que para ello sed neces9.rio que
presenten con la oport~ma antehci'::'¡}
sus titulos de crédit~.

Palma de ~Iallorca :l 16 t:le ~I9.Yo de
1935.-El Juez. Ven3:l0.Ü) C:::talá'l.·-El
Secretario judicial, P, S., JUl1:n Btn
naser.

Idos (;len metrúS, y J.esd~ el quinto al
primero, tumbo üe~te, d~.scientos se·
ten t::t 2r;,¡dos tréscientos metros. El te

I¡ rreno -I:n lot='!l atarca cuatro pertenen.
t:Í<:iS o cuannta mil rnetrCtS cuadrado;"

i y sus linderos son: al ~;orte y al Ges-

1

k, con el olivar de la finca denomina·
da El Retiro. y al Sur J' al .Este; con
el oli.... a.r dé la ftncg dp.nomir1ada ;\l.J:¡¡a.
ricuca].

Por d tipo de 1.650 peseta;:.
.El remate tendrá lugar e~ la SaJa

audiencia de este Ju:zgado el día 6de
Julio próximo y hor::! de la~ uoce. ad
virtiéndose que los autos y la certifi
cación del Registro de lu Propiedad.
referente a títulos y cargas ue ia finca,
estaran de manifiesto en ]a Secretáría,
entendipndose que todo licitador acepo
ta corno bastante la titulación.·Con
posterioridad ~ 1:1 escritura de consti·
tución de hipoteca por que ·se proce·
de fué dada ]a finca en arrendamiento
a doiia Encarnación )'lolina -'lorenó.
~or tiemlJo de quince años, ,·encede·
ros el 31 d~ Julio de 1946, en precio
d~ 6.(J()U pesetas por todo ese tiempo,
y CU)';'¡ total suma :rué pagada antes dé!
aeto del contrato.

Se advierte igualmente que las csr~

g:h o gravámenes anteriores .Y los pre·
ferentes al crédito del actor continua·
rán subsistentes, entendiéndose que el.
rematante los acepta' y queda subro·
rogado en la respon-sabilidad, de los
mismos. sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Que no se admi
tirá postura alguna que seaínfeHor a
los tipos consignados. y. que todos los
posto~es deberán consignar 'en la mes:l.
del Juzgado o en la Cajs:gerierál de
Depósitos ellO por 100 de los: indica·
dos típos de subasta para poder tomar
parte en ella. .

Dado en }Iálaga a 27 de May<¡ de
1935.-El Juez, Jaime Núñez.-El, Se·
cretario, :P. H., Antonio Sánehez. , .

X~24,9,6',

\.-2-ti9

JU2GADO DE PRIMERA lSSTA.SCIA
DEL DISTRITO DE SANTO Dmll\.

GO, DE i\ULAGA
Don Jaime );(¡ñez .R~)drjgllez, JU':2

deprírnera instancia del distrito de
Santo Domi;¡go. de esta (;i;l.pltaJ.

En virtud de lo al:ordado ~n p:rovi·
dencia de esta fecha, dictada en los
autos que por el ¡,rocediruiento hipo·
tecario se sigue en e:;;te Juzgado a ins·
tancia de D. 'Federico Leal :\laresca
contra D. Pedro Arza t:'bis para t:l co
bro de 5G.OOO pesetas, procedente de
un préstamo con garantía de d1c:ha
daS€, se sacan a públícs subasta, por
término' de veintt! día:;, l~s fincas si-
""uientes' .
.. Vna fi;ca denominada antés Cortijo
de Colinche y hoy Los Rafaeles, en
clavada en la~ega de )I.álaga, partido
del Calvario, barriada de Churriana,
de este término; lindera: al Norte y al
Este, COn la hacienda de La Rafaela;
al Sur, con las llamadas El Cua.rtón y
El Cortijuelo. propiedad. de los here
deros· deDo Luis Corró Bresca y don
A.ntonio Soliva. y al Oest~~ con .laha·
cieuda de La Gamera, y comprensiva
de una cabida de treinta y dos fane·
gas; equi\'alentes a ..diecinueve hect~·
'reas, treinta y una áreas y ochenta y
cuatro centiáreas, que en· gran· parte
están puestas de vid,es moscateles, y
que en parte también se fertilizan con
[as aguas de la mina nombrada La
Pau1i na, 'inmediata a la finca que se
reseñ'a, en el sitio llamado La Realen
ga; dentro del perímetro de esta ha
cienda, y formando parte integrante
de ella existe una ('usa Cof' mamposte
ría con plantas baja y alta y una su·
perficie de sei"cientos veintiocho me·
tras ochenta ," tres dedmetros cua·
drados \. vorüls edificaciones para las
necesidades de la lllbor.

Por' el tipo de 74.800 pesetas.
1 una mina para alumbramiento de

aguas llamada La Paulina, que radica
en terreno franco, paraje de La Rea·
len;¡a. del término de. Churríana. hoy'
ane~"(ádo al de esta ciudad. El punto
de partida es un registro o alcubilla
situado en el extremo de ]a zanja, des·
pués de cubierta que se abriera para
el alumbramiento: la demarcación lino
da fJor 105 cuatro ;Juntos cs;rdin<.l]es
can terreno,. francos, y las linea:; de
ellas :;;on desde d punto dC' partida al
primer mojón, lev::lntado en un oli\'ar
del Retiro, rumbo -"or~e. trescit:::ntos
sesenta grsdos veinte metros desde di·
cho nrimer mojón al segundo. levanta
do e'a tier'ras del' Cortijo del Albari
coca!. rumbo Oeste, doscientos setenta
grados cien metros; desde el segundo
al tercero.- {n tierras del mismo COl'·
tijo, rumbo Sur, dento ochenta gra.
dos cien metros; desde el tercero al
cuarto situado en Olivar del Retiro,
rumbo' Oeste. novent3 grados cuatro
cien tos metros; desde e 1 cuarto a 1
quinto, también en Olh'.!H· del Retiro.
rumbo Xorte, tibciento:> sesenta gr",,-

subrogado en la r<:.s¡,onsa.billdad dé los
mismo;;, sin destinarse a ~u extinci6n
el' precio del i't"mate. d cual podrá ha·
c¡,oI'se a calidad de ceder 3 un ti:r·
c.:ro.

Dsdú en }I:3.drid a ::; d", :\Ia:;u de 193ti.
El Sec-ret::trio, Luis de }!iguel.-\'isto
bueno: el Juez d~ primera instsnciz..
:\ngd YU1ar :\Isdrueño.

Séptima. - El llllJ..arrón; linda: al
r\orte. con tierra,:; llamadas Retamillas;
a Lt\:snte, con la )fangada Larga; al
Sur, con los Enamorados Bajos, de
~$!a propiedad, y por PO!1~ente. con
tierras de Beniumea.

Octava.-La.-\.vanzad.illa: linda: s Le
....ante. con el c:,müno de Córdoba. y por
los d¡;omá'i vientos, c:C>n tierrss de Beu
jumea.

. .:\'o"ena.-El Cam:=,rún; linda: al'r-;'or
te. co:u. tierras de D. Jo..,é Romero; 3
T.evante, con el Zamarrón. rle esta pero
tenenci::¡: ~] Sur. con otra de Benju·
mea, y :31 Poniente, con d c::lmino de
[as Casitlas de San Jerónimo.

Décirn;,L-La Chaparr;:¡: lmda por to·
dos los lados, C0n tierrasd", varios par·
t;culan's en huertas pequeñas.

l;ndécima. - Los Quince Cornejale->;
linda: por Levante. con el camino del
Palancar y por los dem~s vientos, con
suerte dé varios particulares.

Las de.slind::lda:;; SU'Ó'I·tes tienen hoy
de cabida 55 hectáreas. 54 áreas y 55
centiáreas: lindando; al }.;orte. con líe.
nas del cortijo dI: Tercia, de los seño
res Benjumea, lier[,~IS de la hacienda
del Palancar, otras nombradas Reta
nilla y otras de varios particulares, í::n
suétes pequeüa,>: al Poniente, con tie
rras de los Sres. Beniurnea. con el ca
rnino de las Casillas de San Jerónimo
..... con tier¡-a;; d~ varios partkulares;al Sur con tierras del cortijo de Ter
cia, d: los Sres. Benjumea, Casillas de
San Jerónimo y tierras de 'Varios .par
ticulares, y a Leyallte. con el camino
de Córdoba. tierras de las CasilJasde
San Jeró:almo y de] Palancar, otras
de lo:; Sres. Benjumea. suerte nombra
da }Iangada Larga J camino del Pa.
lancar, estando atran..,ada en parte
por el ferr'ocarríl de S~villa a Córdo
ba. con el cual linda también por Le
vante y Poniente.

y se- advierte a los licitadores:
Que se tomará como tipo de ~ubasta

la suma de 254.000 pesetas.
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos tercerss partes del ex.·
presado tipo.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar- prE:'viamente los
licitadores. en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al €ofee
tonna.cantidad igual, por lo menos, al
10 por 100 del expresado tipo, sin cuyo
requisito no seráu admitidos.

Que la subasta se celebrad. doble y
simultánea...-nenteen este Juzgado (Ge
neral Castaños, 1) yen el de igu~l cla
se al qtte por turno corresponda de Se
villa, el día 29 de Junio próximo. a la:;;
once de su mañana.

.. Que si se hicieren dm posturas igua,
les se abrirá nUo€'\'a lidtación entre los
dos rematantes.

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguiente;; al
de la aprobación del remate.

Que los titulo), suplido~, por certifi
caóón dd Registro, oS!:' encontrarán de
manifiesto en la Secreta ría del· que re~

frenda a disposición de los licitadores,
los cuales deberán confoI'ID a r s e con
ellos, sin tener derecho a exigir ningu
nos otros.

y que las cargas o gravámenes ante
riores y los prefe¡:entes, si li)s hubiere.
al crédito dE:'! <,ctor continuarán $ub·
sístentes y sin cancdar, entendiendosoe
quli; d rematame 10:; acepta y queda



'Gaceta de Maarid.-Núm. 157 5 Junio 1936 :Anexo ünico.-Página 119 ..

Reseña de las caba.!lerías_
':"¡-H

3.846 '

:U!47

, .LOS H'BRÉDEROSdeDomingo GQt¡
Ripll.. DQminao Gassió, .losé Oncins ~.

Florencia Bailón., mueI-to~ dur::mte -e!
a~Q1to a 10$ cuarteles' el dí:. 8, de Ene
ro'de19S3;cornpareeenin~en el ténni
Dó de -trélnJ« 'dias, aIi.~c d Juez in~
,tmetor de la; causa núm¡>ro 3 d,-" ] 93~,
TenienfeCoronel D, )!iguel Lúpez' Pj·
'fía, 'A..-enidaB1ondel. número ;I~ (Caja
Recluta)~ al 'obJeto: de hacerles entrega
del' metlilico v efoctos cncontl';)(los :J
tos menci(mados indh'iduos 1!11 el IUg',ll:'
de auíos.-Lérida, 2;) de Mayo de 193ft
El 'Teniente Coronel Juez, :\iigllCl Lü
,peZ'Piña.

~n_des.til1.O_~eri...:.el. .R.c,g¡~i,(:.u1~ _ce-Uti:.. _L.tUZGADD.S. :PE PROlE&..-\ IXSTA1-ierA:
lleri~ Liger~ numero. 14, D_, _~n~or.io I ---
G.~:HeMllmde:z:;.baJo.llPl:.rClb~t-'1.Jen.toI - ,'p' ,-

ti~ Aér, decla,rad() , pn r<:beldla. SI no. jQ . ALGECLAS
ef~tWl•.::-' Valladolid. ,25 de Mayo de
1936.~El Teni,¡mte :JuP.;?: inslI:uctoI', An· I : :Dan EJuardo Monzéfn y Fernlindcz
ton1o Gracia. Trujillo, Juez de instraocióri del partido

JG-.','4'".. de Alw"ciras. '
Por' d presente. ruego a lodaslas Au·

toriJauE:s de la nación e intereso de
la Plllicí¡t jurlicialla busca ~. rescate de
bs eab,lllerias que luego se rescflarap.,
que fueron substr-aídas del 'sitio Tejar de
lo~ J-Io\"(~ros, de este t{"1'minomunicipaL
en 1a nWlh'Ugada del dia 16 del actual.
pi'opiedad ele AIfü-'lsO Ros \'era y :\i
colús :Uelgar Cah·o. cuyossem{lvie111es
Sel-:lll puestos a disposieiün de este .Tuz
gadD junt::¡rnente con la persOfl3 o per:
~O!1:JS en CUYO poder se enCUE'n!rC:1, Si
no' 'lcroL'dit;ls'en sU le~itim2 adquisición,
pues así 10 tengo a'éordado ero el su
mario que se instruye en este Juzgado
con el nUmero H.t9 d~l corriente ..:10,
sobre hUl:'t~

't.·~,

, ALVAREz.MA:~TINEZ,. Ignaci9; hijo
dé Juan :y'de Belarmiüa.,natur:9.1 d~
~Iieres (Oviedol,. de ,veintitr.és, afios
,de,edád,.' de .oficio: ril.inero.av~indado
últimamente en la',estádón de L'aMan.
10ya (Qviedo) ; compar.eeerá. eu, el 'ti!f'
iniiú,l,:de 'diezdias,mite.el TeriienteJuez
Jnslructor',e.ventuarde, Gijón•. D.Artu
'ro Ferriández. de 'Castilla ,y. Po'rtugal,
con~ el fin de notificarleJá C<Jncesión de
Jos beneficios .del. Decreto ,de amnlstia
-ilt! 21~de F-ebrero último.-'-Gijón;, 26 de
]UByo,'de-,) 936..,..-,Gijon, :26 de ;\fa,yo "de
J~3t:i,.....,.El.,TenieriteJuez instructor, Ar-
)ur~ ,Feiitáridez,,' '. .,

JG..:.....74Ó "
a.8H

::J6tID.~ÑA GUITA:RT,Domi~go;hUo
de DómiBg{¡' y 'de Cecilia. natural' de
San Juan de las Abadesas ('Gerona),
av~cindado ultimamente en SoUs (Re
pública."Argentina), de- estado- ¡qUera,
pro1"esiun empleado, de vl"intidós ,Qños .
de edRa, estatura l,iOO nietros, a_ quien
Sto l~ instruye t'xpediente por faltar- a
'concentr~ción; compal.'eeerá a nl,e' el
Juzgado instructor D. Tom~s vadillo
Pérez, del Sa tallón Cazadores Sa:ñFer
nando número 1. en el términ'o de frein
t~ dias., u partir df.> la publicaciól'l, de
,t'"la n'quisitol'Ül; bajo el :lperdbimien.
lude ser declarado rebelde" si no lo
ef~ttúa.-Alca~arqui\'ir. 20 de ~\-rayo de
lY;jG.-EI Teniente Jut'Z instructor, To
ín¡¡>\'adilIo.

.TG-i-!5
3.845

L.-\GOS SAI~ERO. Lorenzo; lujo de
1larcelo y de Juana, natural de Ma
criel, tle veintiún años de'edad,y 'cu~'as
'serlas personales S<J n las 'Siguientes:
pelo' negro, eejas al peló ojos pardos,
nariz regular. barba naciente, boca, re
gular, color sano, frenle espaciol':l, :¡ire
llIardal. 'de oficio' mecánico y:domld·
¡illdo últimamente en :\1adrid, caBe del
Sombrerete, núIne'ro· 20;' y sujeto ll: ex
J)edi{'n te por haber f:altildo a concen.
tra<;iún en la Caja de reelut-a de ~fa- '
drid número 2, para 'su destino a' Cu~t

)Jú: comp~recerá,dentro del términ'Ó, de
-ittilnta dlas en· YitlladoUd, ,ante el
,JUl!zinstruetor, Terüente de Artillería

PEREZ LTl'\ARES, J(]sé; hijo de \'k
toriario y de Amparo, natural de .\lur
ta5, PTo"'inda ,de GranlllÍa, de veintiún
años de edad, y cu'yas ~eñas persona
les sou: estatura 1,900 metro~, no cons
t.mdo má5seña5~_domiciliado- últim~
mente -en :Murlas: (Grnnada). y sujeto
a pro<:edirnient'O, ,pOI' . habel" fallado a
concentración' ('11 la' ü!ja ,Recluta de
,GranadaníJine?'o: 1-8 p-ara su de~tino.a
C~eI1Jo;cQrrjparecerá; 'dentrO de! tér
mi'no d~ treinta' di as, ante el ,C:tpítán
·Juez in1;lti'lí,ctor D. Jo$é Rodríguez Cas
t~llo, qlJ1 ,destino en (;'1 Batalión de
Ametralladoras númerQ -2, :oeguarni,·
-ci6n en, ,Alm~ria; bajo apl"rc:i'bimiento
:de ,:seI' dec1árado, rebelde, si 'no lo efec
túa.7:'Alr:nÚ.\:3, ~;I de :\layo ele 19:16,-EI
Capitán .r'oe7. instructor, José Bodri
:gil~,_ "

JG-i3fi -
, " 3,8~8

, SATORRE GAHRIGOS, Alfred-Q; hijo
'de iPaSéual ~. de Tritihlaóy _'~3t~lralde
'Llosa de R:més, Ayuntamiento de ídem, .
provin~Ia de \'alencia. ::wecilldadú últi
mamente en Bene (F!"anda). deesta(io
'soltero, profesión labrador, d~ 'winti
cuatr02ño~.<te ed:.Ju, a quien se le ins
truyeex.pediente ' pOI· fulta!" a cuneen•.
tración; comparecerá ante el Juez ins
tructor D,. TQmás Vacii1lo Pere-z, q€! Bq
ta.llón -cazadoI<Cs de San Fern ¡¡ndo, nÚ·
'mero 1" en el tlormino de- l¡'einta tiias,
a partir d~ la puhlic'aciún de esla· re
quisitorjp.; bajo <lper0¡!JiIlliento de Si:'r
declarado reb-dd~.si )lO lo efeclúa,
A.IcRZa.rqui\'Íl:. 20 de }l¡),yo de 1Y3fi.-El
:Tenitmie Juez instructor, Tomús Vacli
'lloPél'ez.

3.849

VELt\:ZQUEZ CAOS, Fralicisr:o.:. na·
lural de' Huércal·Overu (Almerill), hij,o
de :\lanuel y de uisa. ,de e;o;tauo soll<'ro,
,de \'ein titrés siios dee.<hlll y lJ:'Ol'e~;a

do pO,r ..:\,eserdón; scf¡a~: pelo lleg1'll,
cejas, al, 'Pelo. ojos pardos. nuriz fina;
comparécerá. en ,el término de treinta
diás, .anle este .hlí~¡radu l1lilitar del se
gundO Regirnit'nlotle :\.rtiJlt:l·¡'j LiBer'l.
sito en \'ic:úlruro OIadrid).

JG"""':i.:.l3

1'n burro platero, de sei~ 3ño~ de
edad. alzoda media.na, oreja de¡;'ceba
eortada y la izquierda .~ajada. sin hie-
rro. ,

1 W1 burro negro, aIZada mediana.
sio hierro ni señal.

.Dado en Algeci'ras a 2G <le :\laya de
19:'Hi.-EI Secretario (ilegible) .--El Juez
de inslrueción. Eduardo,~lon!-Ón.

, ., , .. ", JO----o,.¡3S

Don Eduardo :\lonzón v Fern:'lndez
Tru'HlJo, .Tut:'z :tle instru"':¿'ión ti..: este
partido:
, POI' medio uel presente se cita a don

Rafael ~1orales 1.:;'1'::1, vecino df.> Tarifa,
\' -cU\'o actual panldero se ignürJ. para
que 'comparezca, en térrninú dt' diez
días, ante el Jur.gado de instnl(:{;Í,Ju de
AIgecit:a~, ,<'011 el fin de rl't.:i!Jirle do:da
¡-ad6n én d sumario que se in,stn.!ye
('011 d llÚ~llero 12 el!;' 1930. S0Dn." ~mr-tLl

ue una Y¡.\<';,j. y :.ú,:redita¡' la jJ:'t:t:xi,,!en
da, 'Y al mismo tiempo se 1.: h:i('t:" di
l'l'l'o sum:irio al ofr....cimieJl[1I lit> 1000S llc
ciones, del articulo lU!-l de 1u lt<.\' dI;' En
lukiamiento criminal.

Dado" en AIgec¡;'as a 23 de 'Tayo de
193(j.'~ El Secrefario (ilegj~)le). --- El
Jtiez de instrucción, Edllaruo :\lonz0n.

. Jú~¡'¡3:~

AXDc.TÁR

Do-n üirlos OSUll:l Ardizone. Juez de
in-.;trUC('iúl1 de AndújaI'.

En 'virtud de llJ :'lCordrrdo se ll:1:-Jw, y
cita a los qlie s~:m herederos dc uon
.T osé San :\ligucl ele ta GánJa.-8. qi.k: rué
veci110 de ~ladrid, para que ~n el tér.
Illino de rliez días. siguienles :J la pu
IJlieaeiúll de este edícto l:ll la "Gact-'ta
:de :\Itrd¡'id" y "Bolc1Íl". OIkjal" de esta
jJl'ovin('i:l, comparezcan ::mte ~~"te Juz·
g;¡do p:.H;t recibirles declaración y !1¡)
('{~dc.'; el' ofrecimicllto de, acciones que
pn'(,cDtú:¡ cl articulo 100 de I~~ le'; :le
Enjui~i<liliÍcnto el"irninaI. euyo Ori'l'í'¡
miento se les hace, desde lue,!So, pOl"lI;e

dio del presente edicto. eOlllo ¡Jcr-jlldi
ealtos en l:1 causa número :l1G d., 193:>.
contl'3 Cristóbal Flores (;areía y ('tros,

" sobre daños en la dehesa Lug3r :\uevlJ,
(le esk lérminQ.

,Dwl0 en Andújar a 2B' dt: :\layo de
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BARZA

En virtud de 10 ordenado por e; se·
ñor Juez de instrucción del número :l.
de esLa ciudad, cumpliment<lfHlo car
La-orden de la Superioridad. djrn~,·

nant.e del rollo de la causa núme;'o
150' de 1932, instruida por el JUZg~l'

do de instrucción det distrito de La
Concepción. hoy númefu 2, soOre hu,'·
lo contra .Ios¡:' Soto C<mnen, se el"l
y 'llama ::l dieho jJE'i1ado. a fin de que
comparezca anle este Juzgado con ou
jeto de ser r,educido a 1Jrisiór" pura
cumplir veinlicuatro dias qu{' Je que
dan para extinguir la condena qlle
le fué impuesta en la referid::. causa;

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por pro\·id.encia de fecha de
hoy, dictada en cumplimiento de car
ta-orden de la Sección primera de es
ta .-\ndieneia provincial, en méritos
de sllm3rio número 230 de 1933, so
bre hurto. se c:mcelam y dejan sin
efeelo las' requisitorias insertas con
los núrnero~ :i.995 y J-3415, respo::cti
vamente. en los ejemplares de la "Ga
ceta de :'-.ladrid" y "Boletín Oficial de
la Generalidad de Cataluña", cor.b·
pondíentes a los <.lias 31 de }13rzo y
3 de Abril últimos, por las que se lJ::¡·
maba al procesado José Flores TOTla·
jada, toda vez que d mismo ha sido
)'a' capturado por la Policía. ~ ".,

Barcelona. 29 de ~Ia'Vo de .1~j5.

El Secrelario (ilegible):- El Juez de
instrucción, Juan Espinosa.

JO-7451

BARCELONA

Señas ,de lat:aballeria.

,Mulo capón, oc:ho años, alzada un
metro 52. cel1Jtímetros, capa negra,
mohína raza española, ojidaro. acci
dentale~ y lunares en ambos costilla
res con hierro de La Unión Ganade
ra J. número 10 en nalga izquierda.

Dado en Baeza a 25 de JIayo de
19:{6.-El Juez, Juan López y García.
Por su mandado, P. H.• el Secretario,
L:.lmberto Gutiérrez Arcos.

JO-7439

. BARCELÜK-\-JUZG_-\DÜ XF:v[EHO ')

Don Bernabé Andrés Perez Jimé
nez,Juez de instrucción del partido
de Baena.

Por el presente, requiero a todas
las A.utoridades. para que procedan a
La busca y rescate de unas seis fane·
gas de trigo robadas en la noche· del
27 al :HI del actual de la fábrica ha
rinera denominada Izcar, p'ropiedad
de D. José Velaseo Carmona, vecino
Ce :\lon ~illa. así como a la detención
de los autores del hecho. que lleva
ban calzado con el piso de goma, for
m3ndo Ésta un ramo de palma. y en
el centro un número, figurando 41,
segun se desprende de las huellas de·
jadas ¡Jor los miS"mos. así como de la
de los poseedores ilegítimos de lo
su~st;,a¡;lc, poniendo a mi disposieión
unos y otros, pues asi lo tengo acor
(¡ado en causa que instruyo bajo el
número ;19 del'::orrienle año.

Dado en Baena a 30 de Mayo de
1936.-El Juez, Bernabé Andrés Pé
rez.-El Secretario (ilegible).

JO-7438

Don BernaLt: Andrés Pérez Jim.~'

nez. Juez de instrucci6n del partido
de Baen;).

Por el presente, requiero a todas
las Autoridades para que procedan a
la busca y rescate de un mulo de cin
co años, ·alzada sobre la marca, capa
castaña, raza española, cabos negros
:patas y manos, marca. La unión Gana
dera en la paletilla izquierda; una
mula de once años, capa castaña, al
zada 1,49 metros. raza española, marca
.l. :JI. O. en nalga izquierda, raya cru
zada bragada, hierro El Fénix Agríco
la y' 12 nalga izquierda, desaparecidas
de terrenos de la finca Ballesteros Ba·
jos de este término, en la madrugada
del' 25 del actual, propias de Manuel
Priego Ruiz, yecino de Doña Menda,
v a la detención de Jos autores del
hecho asi como la de los posedores
ilegítir'nos de lo stlbstr¡lid(l, poniendo
a rn:' disposici6n unos y otros, pues
así lo tenero acordado en causa que
instruyo hajo el numero 60 del co
rriente afie,

Dado en Baena a 30 de ~Iayo de
193G.-El Juez, Bernabé Andrés Pé·
rez .-El Secretario (il egible),

JO-7437

de prim~ra instancia de t';;ta capital y
su partidu.

Por el pres'ente hago saber: Que en Don Juan López García, acddental

/
' este Juz!'(ado se si!ooe~ autos so~re Juez de instrucción del partido de

, prevenciÓn de abintestato por falIeci- Baeza.
mi.ento de José Corrl"2 González, na· Por el presente, ruego y encargo a
tural de Portalegre ~Portugal), cuyas todas las Autoridades y Agentes de !::J.
demús circunstancias se uésconocen. Policía judicial procedan a 1;, b~sc::!
faJlteiUo el día 10 del actual, en esta y reseate de la cabalIeria <¡ue se dirú,
capital. c:.ll!c de Encarnaci6n, números hurtada el día 16 del 3ctual del siti.)
2:l y :::!4, :lfLUl1ciándcse la muerte sin ' denominado o conocido por Hoyo dI:
test~¡r del mismo, y llamándose ::I. los San Pedro. término de lbros, propie-
qU(' .'e <Tean tOIl Jereeho a la heren- dad del vecino de dicho puebio .\n-
Cj~i lJ~lt':l tlue, (:U el tÉ'rmino de treinta tonio Cab:lllero. Diaz, ~. caso de ser
c.1bs h:ilJilés, comparezcan ante es.te habida. la pongan :J disposición de
.luzgaJo a rceJamarla, aportando los, este Juzgado con las personas en cu.
oportunos documentos que justifiquen yo poder se encuentre. si no acredi·
el p:Jr'€'r!tesco; k¡jo apC'rcibimiento de tan su legítima. adquisición.
pararle f'l perjuicio que haya lugar en .AI propio tiempo intereso de tOU3S

ele.echo. las dichas Autoridades procedan tam-
B3d ajm, 23 <.l .. :\layo de 1936. - El bi~n a, la husca :r detención de los

Juez•.José Fernandez Remando. - El autores del hecho, de ser Lonocidos,
Sf(TPLlrio, En rique Garcia de la Rosa•. " poniéndolos a mi disposición con las

JC-570 seguridades convenientes.; sumario nú·
mero 51 de 1936.

Don José Fernándcz Hernanuo, Juez

SePias eJe las cuballerías,

JO-i435

T:n caballo ('a;)ém, de quince sfi.os de
eDau, 1,4:~ lllfl:'OS de alzada, raz:} espa
ñülu. Ti;,-,l'Ca B._ nÚ¡rlt"'I'O .J, (')1 lalJJ:¡ cue·
Un izquierch ele !,~ COJll¡J'lñía \lunúi al.
hierro pa l'tit;LJ!ul' ~". S. pnJazadas !la] ga
':zq~:{::;j~~ !~:Ce:'ci~ (~lL~~d0 1JI~ Y lnauo
izquierdas. lunares en. cr,sti!lares y cola
c(}rt<.lda.

y un mul(J d... cinco :)Íios ue edad,
cast3rlO, hierro partieubr en nalga de·
redl:'L ,. (~ ele la Co;npañía :\lundia1
B., nÚ:~len' 4. pn tabla izqlücrda del
cuellu.

D'ldn "''' P"'],';"7 ,.., "9 de: V:;,"o de
193¿......:Ú·· s;~r~ét~~:io:· Enriqu~· García
de la Rosa.-EI Juez de instrucción,
José Fern:1~dez.

JO-7436

Don José Fern:lIH:'Z Hcrnando. Juez
de instrlwciün <1 ... esta c::lpital J' Sl! par
tido.

Por el presente cdido se excita el
celo de todas las .\utorid,"tdes e indivi
duos ue J:.i Poli('Íé\ judi(·i:.:l para que
vroC'(:cbn a b lJus("u y r,·sC":)[(: de las
c1ball¡·rias que nI jjn~l1 ;,(C expresan,
~l.Ibstra¡das la noche del ~6 al 2~ del ac
tual de la Tille;¡ Bot()~I. di.' est(: término.
propiedad de Li,,:m!'J S~,nC'hez ~. Fran~
cisco \1:JrIÍil. poniéll.-1ub:< de ,,('1' habi.
das. con ~ll, éJU':"'<iill'!:' ik·gitilllos. a
dispo:"iciún eÍ\.' ¡-s!t .1lii:¡.(<lJO, que así lo
tien!; acü:-ciaLÍv ,-(l ~ll!Ij:.lr·¡o que instru
ye. por hUIlu. iJ:1jo t'l n'ilnero In de
1930.

B.-\D.UOZ

ARCOS DE LA FH.o:\TER:\.

Don .Juan lbrnirez Fernandez, Juez
d.: instrilcci6n Lit"' Arcos de la Frontera
y.'m partido,

Por el I)(·,'~.¡:nk se (' j tao Ilam;'l, y ern
p1az¡,¡ al prucP,ado :\1:.lnud Ruiz :\laléos,
de iri.'inta ,\' siek ai'ios de edad, casado
con .\bríu ni8z, profesión del campo,
hijo tie \L;nuel e lsabd, nat;:¡ral de ,il:
"roZ de :~l Fl''-'~lT!~¡-a \" \'e<:ino ue '[t,ero.
C011 lhmici ¡io en cailo.: D~~oiz, nú:nero 1,
cuyo ~c"tual pu.:-J.d{";",() $(; ignúra, COlr¡ü
cÜ!l1pn:ndid ü en el nÚlllt'NJ primero del
articulo 83:' de la in' de Enjuiciamiento
crirniJJ::l!; !'0rnpa¡'L'c'cr;j anlt:este Juz
gado, slto (:n la {';111e Rarnün y Cajal,
núnwro ;j, E'n el término de diez dias.
a contar desde la jJublk.ación de la pre~
so:-nte en 13 "l;:JC"ela de :'Iadrid" y "Bo
letin otic i;;¡l" de la pro\'incia, al objeto
de '2omli luir~e én prisión, que 11a sido
dttretad~1 por auto dE'. esta fecha en el
sUr.Il'lrio númel'O :208 de 1933. seguido
pl.Jr d delito de hurt,,: bajo apercibi
miento d€'" Sé!' decJ:¡raclo en rebeldía.

Al propio tit:mpo ruego a todas las
Autoridad...s, tanto cjYiles corno milita
res y Agentes de J:.¡ Policia judicial,
dispongan la Lnsc3 ~. c,:¡ptura de dicho
procesada y sll tra:,l;!cíu, caso de ser
habido, al Dcpúsito municipal de esta
ciudad a disposición d(: este Juzgado.

D::ido en :\rtus de la Frontera a 29
de :\Iavo de Hj3G,~t] Secretario. Licen
ciado '.José Rl'\Ts.-EI .JUtoZ de instroc
eiún, J WIll H:¡ rn i ['1:'2

1936.-El Sec,{:-tario. Isidro D0minguez.
El Juez de instl'UcciÓn. C:.;.rlos I)s;:¡ü::t.

JO-14:34
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b:,j:) apercibimiento de pararle .el per·
;a:cio a que hubiere lugar.

B:lrcelolla, 28 ue \laYo de 1936.
Fl Secretario, José Dalmáu.-Visto
bu";;,): el .Juez de insirueción (ilegi
:Jld.

J0-7441

BTLB\O-JFZG.-\Dú ~UM.ERD 2

D(~n Ange] Campano Jaume, Juez de
',ri:::c'rJ instancia número 2 de esta
',i!i:l Ile Bilbao y :m partido, como De·
:"8~du lic ]a Ir:specciun del Registro
¡" 1:.J PropicL!:ld.
¡Li~u saber: Que D. :Miguel Rato.

¡':bik, Regislr:Jdor que fué de la Pro
,¡",dad de e,te p3rtido' cesó en el

:+'n:ício ue :>u C)l"go en'esta capital,
;J"r jubilaci,:Jtl. en j de Julio de 1931"
:13.biendo f:.Jllf'ddo en 1.0 de Abril de,
19::;::'.

Lo que se iJaef' PLlblico poreste·pri
¡¡¡t:l" edicto. para que, dentro del té-r·
mino de tres meses, contados desde el
si;uiente :.11 tle 1:1 inserción del mismo
c'1l la G.\CEn IH:: :\[....DRIDy Boletin O/t
"¡al de esta provincia, todos aquéllos
qllf tuvieren :l!gllna acción que dedu
cir ccmtr:l el indic'ado Sr. Registrador
:,u1' aetas rt>;lli7.:Hlos ..n' el ejercicio de
~ll ¡:argo ]¡¡ formulen ante este Juz
e"d0.

Sé hace constar. de {"~)nformidad

con Jo dispuf'sto f'I1 el 3rticulo 307 de
la lty Biptecuria. que el Sr. Rato du~

.-ante sLl (";)rrt'ra y por el orden que
s~ l:itan sirvió los Registros sigllien
lb: Gruzalema. C:.Jlamocha, L1anes,
"lel';'. Pego. :\liranda de Ebro, Cala
[ayudo Logroño, Castrogeriz, Boltaña,
:'Ionlblanch, Igualada, Ciandesa, Bor
ias Blancas, Orihue13, Hioseco, Hues
coa, lnc::!, Cerver:J (pro\'incia de Lérí
dal. \'alen(·j,l. Zaragoza, San Sebastián
\; Bilhao.
. D3do en Bilbao :.¡ 29 ue :.'Ilavo de
19:Jü.-EI Juez de primera instancia,
.l,ngtl (:3Jl1punú,-EI Secrel3fÍo (ile
giLld.

JO-7402
mSB.-\L (L.-\)

Don Juan Curré :.'Ilinistral, Juez de
instrucciún accidental de la ciudad v
¡'~,l'l idu de La Bisba1. •

]Jur E'I presf'nte, ruego y encargo a
:Ol1~lS las :\utoridades y Agentes de la
Pulid:.! judicial I)\'ocedan a la busca
:' [(";('3te de la máquina de escribir
y (":','c100; (¡ue ,11 Jina! se reseñarán,
;¡ro;,ied;Jd el!' D. Agustí:n Roldós Cal
7'1 :~,. dl'" San Felíu de Guixols, que le
: Ii(';'''!l robados en la noehe del 22 al
::;: del adual en el despacho de la
:':,;,,1,';\ de uglor¡¡erado que posee en
.;1 l:xpresad3 eiudnd. v de ser habidos.
~l' jJoll;'::Jn a disposi(:ión de este Juz~
,:.:"di; ("on i:Js personas en cuyo poder
~(. ('n¡:uenlren, si no acreditan Sil le
,'.;,¡J ~,dl]llisí('ión; proeediendo también
~i J:¡ l,usca del autor o autores del he·
eho. qlle igualmenle se pondrán a dis
;"hi"¡ón de esle Juzgado, pues así 10
:!'!1~') :wordado en rnÉ'ritos del suma
:iu número 49 del corriente año, que
;n"ilrl1~"o sobre robo.

Rese;'ía.

T"n:J mitquina de es('("ibi¡" marca Un
d~r'w(jtL tipo grande '3 - 14 número
4.::.;",1-1.

Una funda deo la máquina aludida.
Üina bata de trabajo pa!"a hombre.
La Bisbal. 29 de JIayo de 1936.-El

Juez de instrucción al:cidentaI, .luan
Carr~ :r )Iinistral.-El Secretario, An
gel Fernández Toral.

JO-7467
CADIZ

En virtud de proviilencia del señor
Juez de insmtcción interino de -esta ca
pital, dictada ante mí en el sumario nú~

mero :34-1936, por haberle sido subs~

traído \'iolentamenle :J Heorge Ball nn
rdoj de oro con cadena \' colgante dd
mismo metal cuando el dia 25 dd ac~
tual circulaba por la ca]]c Alonso el Sa~

bio, de esta capital, se manda citar por
medio del presente ;;¡ dicho señor para
que comparezca ante este Juzgado. sito
en la calle General Riego, 9, para
prestar declaración fon dicho sumario v
set' instruido del articulo 109 de la le,·
de Enjuiciamiento <'rirninal; preYinieri
dole que. de no compareCf'r sin justa
causa, le parará el perjuicio 3. que hLt
biere lugar en .derecllO.

Cádiz. 27· de l\layo de 1936.-El Se·
cretario judicial (ilegible).-El Juez de
instrucción "'(ilegible).

.lO-i453

En,"ir~ud de providencia lId señal"
Juez ,de instrucción de esta <:apital. dic
tada ante mí en el sumario número 3-18
de 1936. por delito de robo de un boho"
de mano, conteniendo metálico. a .\lar·
galet )'lartln, cuyo paraJc["o actual se
de"sconoce, se -manda citar por el pre
sente a la referida individua para que
comparezc.a ante este JU7.::;ado. dentro
del término de diE'z dias. ~I prestar de
C'1aración en dichü causa \' ser instruí
da del arl.iculo 109 de 1;,1 iey dI' Enjui
ciamiento crimina]; preYinit'ndola ql1t".
de r"n c.omp<lrecer sin justa C:llIS<1. le
pa.ará el p¡>rjukio a que 1mbit-re 11lg:Jl'
en derecho. '

C~di7.. 27 de :\layo ue 193G.-El Sl"'Cre
tario ludidal (il-egibl",).- El JUf'Z de
instr1.1Cci<"Jn (ilegible).

CA.:\IPlLLOS

Don Diego Moreno C.1sasol:1, Juez
interino de instrucción de !.'Sta \'iJla v
su partido. -

Por ,irtud de la presenle, ruego y
encargo a todas las Autoridades, :.1 si
dviles como militares y ordeno ato·
dos los demas Agente; de la Poliria
judicial, procedan a la hUSC3 y rescate
de lo que' al final se reseña, substraído
a la vecina de Peñarrubi:l doi'ia .Juana
Fontalva CasasaJa. el día 2¡¡ al 2G del
actual. del sitio Haza del Pozo, de di
cho término, así como :1 13 detrncirín
de la persona -en cuyo p.,)tler se en
cuentre, si no acreditan su ]('gi 1ima
adqtiisición, 'Poniendo unos Y olros a
mi disposición, caso de SP[' habidos,
pues asi lo tengo al'ortlmlo en el su
mario ntL.T!cro 56 de 19:)¡;'

Señas.

Mulo castaño obscuro. di;' seis años,
capón. raza española. a]¡~ada lA8 Ill':
tros. hierro de la Unión (~nllndel'a TInJ·
ga izquierda.

Dado en Campillo;; ::t :29 dE' ~13Yo de
1936.-El Juez, Dil'g0 :\Ion:no.-El St'
cretario judicia.l, lndaleeio LinarE's.

JO--7JJ~1

CUEVAS DEL AD1:\:\'ZORA

Don José :>'larh ",lisas Benavides.
Juez de instrucciún tie esta ciudad de
CUE:V3S del Almanzor:.l y su p3rlido.

Por el presente, en nombre del Es
tado, requiero a todas las Autorida
des de la ~ación, procedan por medio
de sus Agentes a"la busca y rescate de
diez o doce arrobas de patatas subs
traídas de la finca de los j ereces, tét·~

mino municipal de Pulpi. de que ~s

propietario .luan Ortega P,:¡rra, sobre
las {]ol:e horas del día ~4 del l'orrient1:
año. y a la capte.ra del au:or o 3utores
del hecl:w. los qué' c~~r) rle ser babi.
dos, SeClTI :puestos en f·;tn j)ri.siÓn a mi
dLsposiclún; 3.sirrús:no SE-: remitir:!.::. lus
frutos. caso de Sl:r OCU~)~'tdí)S_ ~~on J;.:'lS

personas en cuyo pode:' se e;-¡cUi:'ntren,
si no acreditan en el oeto .,11 legitima
sdauisición.

:[)'1;]o en la ciudad ti.: CUt:\Oas dd
_"'-lmanzora 3. 29 de :\layo de 1931i.-El
Juez. José :'Iaria Jlis:E.- FI Sl'l"lE'ta
rio. P. H. (ilegib]p).

ECUA,

En yl,lud de lu aconbdc; pDr el st'O
ñor D. Edm!l"uo de Sau\'erJra y (,ú:na.
Juez (je p!'imera instancie: interino de'
este partido. en pro\'iden('ía de l:"~Ll

ft'ch3, dictada en autos incident:lI<:s d,:
pobreza, promovidos a Il:";:llbrT Je Ju_o
fíu Carmen Raya Hidalgo. J-lar-cl :~,o,jt'r'

lili;::ar en juicio rJl'elar,rtjyu d(~ Ti1:1Y() l' '

eua:ltí3. contra haid-H;ll!'El1ond·.\Iok,
mecl, Tn¡Jyor de edad. '-\];,',l::1do, súhJit<l'
franc:?s, y la Comp:.¡ñía d..: SL'guros La
LO rbana y El Sena. se empbz:.J por' fTlt"

dio ,de la present" cé-dui:.1. que se in
serl::J.rá en el "Boletín Otici~t1.. d", h
proYincia y en la "G;)(;c·l::t de :'I~l<.ir'id"

n dicho dernand3do E.~j¡d-[fnmmond

\rohamed, para qUt:, E'n d ti'rmirlO de
nue\'e dias. compareZCa J.:i1 Jicbos aL!·
tos y conteste la demanda incidental:
apercibiénd.Dle que. si IlU 1" 'Ol';'! ii:·J.
se sustanciará el incidt:nte ('ll1l la sola.
audiencia del Sr. Abognd,] dl'! E"it'-!du.
y se Je advierte que las copia:; sj,¡¡yit-:s
currespondientes se encuent¡'Oil en Se
cretaría, donde podrá j'(·(,o,c:cr13s.

Eeija. 30 de }Iayo de l~'¡;}lj.-EI Jun
de primera in:;tan,cia ¡ntlrino \jl,:gj~

ble) .-El Scerelarj,) (jll':,;i bid,
.. ' ~-'I
,1\.-.)'-

GRANAD.-\-C1.JIPlLLÜ

Don Esteban S:l:11ani c"go Rorlrigut:z.
\Iagistrado, Juez de instrucción dt'l dis
trito del CampiJIo, de Gr:m3da.

En virtud del presente ~: ,por jgno~

rarSeSUS actu31es par3deros, s,-' cit8n,
para que ~ompare7.CCln ante t:"Ste .luz
?arl.'J. ,1 los vecinos de ,\[adrid .Tose
.Jimencz Fuentes, ~\~anue¡ Fernúmit'z ":"1·
\·3<.-n y Xemesio Hernúnd¡-z Sanz. pa
ra la prúdica de {liJigenci~s acordadas
en la causa núm(',i) 21fj de l!J;{fj; pre
viniéndoles que, de no cO!::1pareetl", les
parad el perjuieio ::! qUl: h3ya luggr
en dereeho.

D,~do enGranada a :10 de \1:1\'0 d~

19;W.-El Juez. Estd.JJn SalIl~ll1i~g,u.
El Sl'Cre-18rio, lno':encio So:Í.l1rl!ez.

JO-i-463
IZ~:\LLOZ

Don Federico del Ca5tillo ",[artin.
Jucz de instrucC'iún y a('ridento! dé es
ta ....·ill:>. de Izmlloz }, su p:olrlil.!o.



JO---'-í+i~

PASTJU..NA

Don Florencia Somalo Ruiz, Juez de
primera inSiancia accidental de Pas·
trana y sü }lartido.

Hagu saber: Que en el juicio or.d~·
nario de máyor ,cuantía. seguido t:n
este Juzgado. que después se dirá. se
ha dictado sentencia" cuya cabeza' y
parte dispositiva son como sigue:

"Sentencia,-En ls, yilla de Pastl'8'
na a ~tJ de :\lavo de 193G: el señor tliJli
Luis -'faria :Ylo1iner :r LaÍnuja, Juez lÍt'
primera instanci:¡ de esta villa y su
partido; habiendo Ti sto este juicio oro
o:nario. de mayor cllantía. seguido t:11·
~!"e P<ll'tcS: de la utW, cumo demalHLlIl'
IC'. D. Estehan-Santi3go Ramiro Cm·
tt-s, mayor de ed¡,¡d, jornalero y ':e~j

no '(le YeLes, rep!'esentado por el P;o
Cllr:lrlor D. A.ntonio Cobiim Gonzá!ez y
defendiuo por el Letrado D. Juan Z:.;.
bi:J_ BeT'llai: y Je la otra. como demar~

dadQ. el :\linisteri" fiscal, sobre decl8
ración de presunción de muerte .<Jt: .don
Anselmo Corral San Andrb, y

Fallo que estimando la demanda in·
terpuesta por D. Esteban Santiago Ha
miro Cortés, conira el :\linisterio .tiscJi.
en r&lJresentación del ausente y denú;
personas <lesconocirJ:B que puet!:;;.:'! ti'·
ner inter~s en el asunto, df:bo dedarJl'
y declaro la j)l'csuncion de llltlf:!rk ji':
Anscll1l0 ,Corral S<ln Andri,,;, \'e::i¡;i)
que fué <le ,\rmuña de Tojuiia, sil! qh~

est.~ sentencia pueda ejecutarse haslJ
desput:s de seis meses.L:ontados'ú~.,d..
su publicaci6n t'11 d ~'BoletinOtii:<'J¡"
de la provine1u y "Gaceta de :'IIadrio":
y ,dedarada firme. t-éng:.lse en <'''!,lC!l L
lo dispuesto en .t:!l :¡rticulo 19~ dd (,).
digo ci\'ií, sin lJt.:l·juido, en su ¡;;lSIJ,

de lo preceptuauo en el 194 del pro[Jiu
Cuerpo legal.

Así pül" esta ll1isenteneia, que se no,
tifical'á personal'J1ente Il hls persün;Js
dr:sconocidas, si pudieran Sl:!l' ,habida,"
jo: asi!osolicitor:¡la J,larte ~c.:tor~, d':ll
t>l'Q dt:, segundo lHa,f.!, <:11 otru C~:;O,

Gaceta de Madrid.-Núm. 15i

LER1DA'

5 Junio 1936

MOTILLADBL PALANCAR

Don Víctor Serván Mur, Juez de ins
trucción del parti~o de l\!otill;,¡t1dPH
lanear.

Por el presente sehare saber: Que
es ~ste Juzgado se sigue sumario bajo
el número ~3 'del corriente arlO. so1Jre
accidente del camión PO-3.145, propie
dad de D. Félix Pulido Padín, residen·
te en }Iudrid, conducido por Enrique
Paz Rubio, de la miSllW ncindad, ocu
rrido :sobre las cuatro horas del día
19 de Abril último, en la C:lrr~ter:J. d~

~Iadrid a Castcllon, kilómetro 2Ú5, hel.:
tórnetro ti, cayendo Do un terraplén de
unos tres metros de altura, existenle
en dldlO' lugar, al ser deslumbrado por
otro. camión que Je cruzó en sentido
cOl1tr'ario, sin !l1acer las señales corres
pondi-entes, resultando de tal acciden
te daflOS en el mencionado camión
rO·¡:¡.145, y con magullarriientQ gene¡'al
'\':T'e~io P:.i.i: Rübio, que vjuj ¡¡¡lIl cn el
mismo '

y desconociéndose el camiún causun·
te <.le t~l! <\c:.eidente, .pues se e:l'!'(~('e en
absoJllb de antft:edentes l'{'fen:nles al
mismo, se dta ,por medio del presente
a su (:oll(luC'tor. para que, en el ter'mi·
no de cincu días, (;ompa,ezca anle este
Jnzg:.tuo ;)a1'O prestar declaración ::i pI'O
(X'Üer" en s,n l,:OnsL'cllencia :l lo que hu.
biere lugar.

Dado 'en )!otilla del Palanr:ar.'a 23
de :\Ia~'o <1;: 1\l3(j.~-EI Juez, \'ictor Ser-'
';án?'.lul', -- El S~r¡;l<rrif.)( LicI?ucj:;¡da
}1igud \"alls. '

,JO-i~73 ,

En "ii"tud de lo dispuesto po!" ('1' se·
ño!' Juez de inst:-;,:cción de Ur'ida y
su partido, en pro'.'eido de ('~:a feCh~l,
en' méritos de sumario ~ob:,c hurto,
ITÚmero 137 de 19%, ("unl.:.! :'laximi
llano ArCediano :'lloro. e Hipólito .Pe.
llicer Hernandez, se ha acordado ex~

pedir el :presente, por el que se hace
saber qué en ü de Abril último, y-en
el- pueblo de Alcarraz, les fueron ocu
padas a los mentados procesados treS
hicicletas sin m¡¡rca, número, ni ma
trícula, cuya procedencia no han jus·
tificado los mismos, suponiéndose sea
ilegiti.:-na la misma, a fin de que cuan
tas personas puedan' con¡;idcrarsepro~
pietarias de' dichas hicicl'eta-s, previa
la oportuna justificación. comparezcan
ante este Juzgado -en el t&rmino de
cinco días a acreditarlo, significándo~

se que dicho Juzgado se encuentra si
tuado en el segundo piso de uno de
l,os pabellones de lo que fué residen.
cia d'e RR.. Pf. Mercedarios. ,

Dado en Lérida a 30 de Malo-O. de
1936•..,...El Juez, José Lucña.....,..P. M.de
S.S.. Antonio Oliver 'i Roca.

. . JO-Un

~o~:~!i.~l:~~t~S:'~~~~~~~!~¡. Don Ed."do~~,~::.Co"u"" .,,;:
la bus~ y captUl':l;del reCeI:"ido proce· dental Jue;: de instrucciún del j)llrlii.la
sadEl, y caso de ser haJ?ido. lo' tl'3s1a- d~ ~ull's. '
den a la Cárcel de este partido~ dán- Por la presente r¡,quisilori:i y cJmc
dome cuenta- de habedo yc¡"ifkndo. compr"l1llido en el número primero dtl

Dado en Larache a 2i de :tl3\"o de artículo S:tíde la h~\' de Enjuió;¡mitr..
Hl36.-El Juez, Eugenio Jlora.-EI Se- to criminal, -se cita, lla.ma y emplaza 3.
cretario. E. :\1artínez Gallard\.>. José· :\laría Tasies "ie, hijo d1: ELl" r

JO-74C9 ' de Emili2, :1atu!':J.l de Barcelon:.l, [le
veinte uñor.. soltero, cocinero; .,-ecinu
que. fuf de \'alencia, y cuyo 'par..de:·o
se Ignora, para que comparezca; den
teo dd tt-I'lllino de di'('z dbs.'a ("OnL>r
desde la ¡.mblicaciul1 de 18 presente ~n
,á "Guce-ta de :\Iadrid", ante estf: J¡r/..
gado, COn objeto de ser reducido a' Vi.
sión en ('1 sumario q!le se instruye en
este Juzgado con el número 21í de
1934, pOlO 't'/ Jd¡to <le estafa: aper<.:¡.
biéndole Je que, sino comparece. :>"ril
declarado rebeld..:.

Al pro]lio tiempo rUf'go y encargo a
todasJas AutoridadE"~. tanto ci\-iles co'
mo inilít:Jres y derr'..ás Agentes d~ 'la
Polida judicial. procedan a la busca y
captu'ra de' dichor"cquisitori3do, y lo
pongan a di's'posi:<'iónde este Juzgado,
en las Cárcel'es de este p~rtido, con las
seguridades convenientes. • '

Dado en !';ules a 2S de:\fayode 193G.
El Juez; Eduardo Reinés Corrous. - El
Secretario, Anibal Udal.

J"O-7466

Don ,\ntonio dt' la Riva Crdmet.
Juez -d€ instr'llcción de estc Dartido

POf' d ]Jresen le. ruegu a 'todas "13s
Autül'idaJe,.; ('ivi!t-s ~' militares de l:l
lXaciÓn. procedan el 13. busca Jo' ocupa
c,ión de los semovír,ntes que a. conti
nuación' se reseñan, propios. del vecino
de ~'sta ciuJ:lU l..canrlro :\IarLa :\lar.
tinez. substraídos los dias 20 y 23 de
los corriell tes, ,le lu Dehesa Eb1esto,
de este término. donde se hallaban
iJasta~do: pue;; asi Jo tengo aCQrdaJo
en el .sumario que cantal motivo se
instruye bajo el niliner-o 9D de este
año, ponifndolos, caso de ser habidos,
a di:;posiciún de este Juzgado, junta·
Illent~ con sus pos~edores ilegitimos.

Serias.

Ocho cerdos, macI10s y hembras, de
Unas cualro ~lrroba,; de peso, ¡leJo ne
gro, con selial en la oreja derl'"cha sa
caboc8do y hoja de higuera en la iz
quierda, con hie¡ro en el costillar de
'r~ch6 tle LIs lélr8s P \' ~f ° D .... :\1.

Dado o,:n Jerez de 'jos Caballeros a
30.. ,de :\bya de 1901i,~EI Juez, Anta
niq de- la Riv~,-EI Sel'retaric (ilegi.
ble).

~~exo 'único.-Página 122

L\RACHE

Don Eugenio ~,Ioro RegiJ" Juez de
primera. instancia tle Larache y su jl1
;isdicc:iún.

Por la presente r ("0,]10 comprendi
do en d número cu;¡rto del articulo
618 (le] Código de Procedimiento cri
minal vigente en esta Zuna de ProteC'
torado, se rit<l, 1!umo y empJ::-¡;r,<j a Luis
pjcrre Clc¡-g, \'(:eino que fu~ de Ca~:J'

bl:wca, hijo de Luis y ,d<; Clemencia,
natural de L"ún !Fr:]liciaj. de tre!!'!!a
;y UcllO ai:tús de edad, de eSUldo <:asa
do, y profl'si,'m mccúnicv. y <,uyo ac
tual ;J:Jl'ade¡'o se de:sconoce, para que,
dentro del ti,flllino de cinco días, si
guií:ntes 31 -tic la llU!)1ic:uci6n de la pre
:ieht~, corn¡¡a¡'CZCIl :Jotl: este Juzgado
pal'~l constituirse cn JH'jsiún y -respon
der' a los cargos que le resultan en el
.sumario núml'i"fJ ~~ dt~l aüo 11135, que
cuntra el '¡ni~;110 insll"ilYu pUl' el deli·
to de -daiios y lesiones; b:do aj'l:n:il)j. I

miento (¡Ul:, ue no \'l'rificarlu dentro
del t~rlllinu fijarlo, ser{¡ ¡jec!ara(!0 re
beldey le '[J:.!I'iJ.rú el pnjuicio a q.u~

bubiert: lugar en IleI'tcho.

Pare] prese:'ltL',rncgo' e'~:llereso (!e
todas l"s Au!orid:1des ~" Ag(cntes (1L- la
pulid:;¡ judil"iul prbeed~m ~I la busca V
rescate de uos an:tlus de:- ¡üerro mar
ca "Jano", en estado 'ie¡l1inuevo, hUr
ta.ilos't;:n la nodll: d,'! ~:¿. de ."'bril últl.'
mo dejas eras dd ('n"tijo de Ter.:, y
oti'us tre~. dl' 1<1 JliiS!1::1 marca y estado
de uso, qiJf~ fueron lHI,·tados la noche
dd :W dl·J :1c!u:.ll <id sitio La L'rnbria
d", lu.s Gu!J!'il"13S, d'.: este térnüno; t'J
uus d~ j;.: IlropiL'(bLl de D. Hafael
Valverde :\l:irc¡uez, y los cúnJes, de ser
habidos. sel'á:1 iJllf":ios a disposición
ce este J~!zgaúo con sus i:egitimos po..
seeilores. pUtS ;)~í jo t~ngo aeordado
en la ('~H:,.,;l tille in~:rl!Yú con el !lIl
mero 1;)3 Ól' J9;jü, soln'e hl.1rto.

D¡,¡do ln l:lJl~l!¡oz :.l 'J..¡ de -'lavo de
19JO,-E! .1uu. F~derico del Castillo.
P. S.:\1. ti Sl"<:rd:mo. F. :'Ioicro.,

, JO-64ti5

JEREZ DE LA FROXTERA
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~n 13. forma ';Jrevenid... en el artículo
709. en rdaci0D con el 282 y 283 de
:;; l<'y Ul:" Enjuic,iamienlo civil, defini
t,Y&rIlent", juzgando, lo pronuncio,
;¡¡ando y firmo, declarand.o de oficio
las costas de este plei~o. dada la con
tiición de pobrezá del 'demandante y
sin perjuicio d~ lo dispuesto en los ar
ticulos 3i <11 3~ Je la ,\:xprí:sada ley ri
lilaria.-Luis :'lIaría ~loliner.

Dicha sentem:ia fub publicada tn tI
rJi~mo día de su fcch:1."

Dado en Pastrana a :!9 de :\layo de
H3G.-\·isto bueno: tI Juez, Florencio
S0lDalo. - El Stcrdario. Jos€: :'lIaría
.'I,'r<:n".

JC-5i3

PUEBLA DE TRIVES

Dvn Gtrmán Gallego Alvan:z, Juez de
l!blruCción de este paTtido dI: Puebla
Lle Triv€"s, en funciones.

Por la presente cito, lb.mo y empla~

lO a Benjamín Ogando Vázquez, de
v~intitr¿~ años dé I:dad, soltero, alto,
ddg"dv bien 'YJarc::t:ido /..:utÍ$ Llaneo
L!Uoi.' visle pantalun de .I.;al1a t:ulür gris:
2ilecGS J.:J pab, boina negra, iJ'.:io ¡-l,¡
~iiJ, újo~ aZL1les, poca barbJ, y. s¡n bi
gote; hiju de J lIan, cuyo actual para
dero s..-: ignora, prr..ct-sado ,:n el SlUna
~iv que en .est"" Juzgado ~~ instruye
ton d niÍJnt'ro 19 del aüo actual. por
l¿nt:IJcia ilícita de arma y lesiones;
para que. en el término d~ cinco ellas,
contados d..:sde el siguiente al en que
,c inserta la presente. comparé'ze~ allte
tsk Juzgado a constítuirse en prisi¿n
y ser notificado dd auto d..::- su proct'
,amil:uto J' recibirle indagatoria; bajo
~peI'cibímiento,en ol-ro casO. de St:r dt:~

clarado I-.eeblde y de par:lrl~ ti perjui
tio 3 que hubiere lugar'.

:\1 propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la bus
ta y captura, ponit.-ndolo, de ser habi
110, a disposición d~ este Juzgado en
b Carcel dd partido.

PUl;bla de Trives, 2j de ~Iayo de
1931i.-El Juez, Gerrnan Gallego' Alva
Id.-El $ecret::nio (ilegible).

JO-i47S

TALAYERA DE LA REI~A.

Don Alejrmdro Gurda G0m€z, Juez
(11:" primer3- inst3ncin de esta ciudad y
,u JJartido.

POI' ti presente hago saber: Que ha
E~ndo,e \·8.cantes las plazas de Secre
l:.iríu y sU[Jiente del Juzgado municipal
,ie :'IIalpicJ. de Tajo. en este partido,
Lit" ('(Informidad con Jo prK'"eptúa el a'1"
t¡eU[(1 tj.~ del Decreto de :n de Enero
Ik 193-L ~e anunr.:ia SlI provisión- a con
('urso de trasladv entre Secretarios de
i:l misma categoría. o sea de población
r:l'i:noc de 30.000 hZlbitantes.
. Los aspirantes presentarán s'us soli

("dudes. debidamente documentadas. en
~,t:; Juzgado dt: priIDera instancia. den
hJ dd tér-míno d". treinta días natu
~d",. 8. cuntar desde el en quí:' aparez·
'" ilberto toStE: &nuncio en d "Boletin
Uliciai" dé dla provincia y en la "Ga
':dü de :'I1adril1'·.

Lo qUt: se h:ice público pata ('Ono
':irníento de los interesados que aspi
J"tn a este eoneu'rso.

Dado en Talaw;ra de la Rdna a 29
G,e :'I18oYo dl:: 193ü.-El Ju(-z. :Üejandro
C,ar-cía GÓmez.-f.:l St?cretario. -por ha
Ll!itar;iún, Jú.m :'11. Rojo.

JO-7481

TORTOSA

Don Luis Ortiz d~ Rozas y BourgüD.,
Juez de primera instancia e instruc
ción de la ciudad d~ TOTtOsa y su par
tido.

Pur el :prl;;sente edicto s~ hace sa1t'r:
Que en este Juzgado S~ instru;'c t:X

p¿.diente gubernativo para h d.::vo]u
ción de la :fianza que constituyú jJar3
res.ponder del cargo t:l qu~ fu':: Regis
trador d~ la Propiedad de t:ste parti
do, D, Roque Pesqueira Crespo, quien
durante su carrera dr=sempeñó. ade
más. los Registros de Ginzo de Limb.
Yillaroartin de Yaldé"orras, Egea d~

los Caballeros, Valencia dc Don JUan.
Puenteáreas, Valls y Tarrasa; y a los
efectos d~l articulo 409 del Reglamt.-n
to de la ley Hipotecaria, se ha acor
dado expedir el presente edicto, por
segunda vez, a fin de que todos aq'.lt
1105 que tun.eren alguna acción que
deducir canto. el nombrado Regístra
dar, presenten la oportuna reclatna
ción antt; ~~te Juzgado. dentro del pla
zo de tres meses.

Dado en To¡·tvsa a ~O dI:"" :.\1avo de
19~ti.-EI Juez, Luis ürtiz d.: Rozas.
El St:cn:tario, J. Angd :'I1ur.

JC-5~1

TCDEL-\.

Don Luis Lú¡Jcz Ortiz. Juez dc: ins
trucción de este partido.

Por la p;:esent .. requisitüri::l. quE: "t:
publicará en el ..Boletin Oficial" de es
la provincia y "Ca{'da de ~bLiriti", "e
dta. llama y tmplaza, corno I."llmpr~n

did .... t'n d caso primero ud artículo
83;, de la ley de Enjuil.:j:Hniento erí
minal, al proces3do ton la e::ms:.l núme
ro 11!J de 1!136. sobre el delito contra
el ordern público y Jt:~ion~s. Enrique
Díaz :\l~(;lJO. dc unos veintiside años de
edad, hijo de Bautista y de Benita. na
tural de Renedo de Calmérniga (San
tander), con re.sidenci;¡ últimamente
en Buñuel, y cuyo actual paradtro se
ignora. pal"~l que, dentro Lit'! tt-r1rlino
de diez días, comriar'eZC<I anle e"lt;' .Iuz
gado a fin de notifkarle el autu de pro
cesamiento dictado eontr;} d mismo,
recibirle dl:claracIón indagatoria y
constituirse en prisi6n iw:ondieÍolul
dec1'etada; apercibiéndole 'lUt'. dt' no
hacerlo, le parar:í el pi:'rjuil"i o) el que
haya lugar.

Al propio tiempo ruego a todas 18.<;
Autoridades. <Isí dviles CUrIli) milita
res, y orden-o á la Policía judú'ial pro
cedan a la busca y ~aptUl"a de tlicho
procesado, poniéndolo, tc'1l su caso, a
disposici6n de este Juzgado en la Cár
cel delparliuo.

Dado en Tud"la a 2i de :\1a\'0 de
1936_-El Juez, Luis Lóp~z Orta: - El
Secretario, Li0enciadü .\1anul?l Balleste
ros.

JO-7484

En virtud de lo aeord':ldo por el se
ñor- Juez dé instrucción d.... esta ciudad
y su pal"tído. en proveído de hoy dic
tado 4':'1 <:umplimier.to a carta'Gl'den d-e
la Superioridad, dirn:mante dd suma
río que se instruYI: en est.: Juzg:.¡do
bajo el rrúIUtro ~.1 dtc' 19;;:1. sobreinfrar.:
ción de la le\" de Caz<l, contra .1 uan
Ramón Sánchez y otro, st.- ha~e saber
püT medía de la prt'sente, qu¿ se ín·
se-rtará en la "Gaceta de :'IIadrid"''v
"Boletín Oficial" de Ciudad Real. al pe'
nado Jasé Antonio Bernalte Bac<=k. na-

rural y yed..no d~ :'IIoral d~ Calatrs...-a,
descoD.ociénd.ose en la actu.alidad su pa
radero, que por auto dictado por la
SupE:'tiur _~.UlJit:nci¿ ¡.;r0viui:id tic: Ciu
dad Re:;l t'n S Jd 2.ctual. :',c dec]:m:,
t:xtinguída la rt:spons2bili":aJ. impuesta
",1 mismo por- hsbtr terminado tn ¡:..Jt:.
rivdo dt: su::;p~p-si0n dc condena de con·
fo¡,;¡ú·Ja.d a lo preC't';:JtLdéh.. t'U tl ar
~h:u]o ]~ d~ la L~y de 17 d~ }farw d.:
Hu:; y Jos c:oncordantes df¡ Dt:cn:to d.:
~3 d~l mismo enes y añu.

Valdept:ñas. 30 de' :\íaY0 Jt: 193¿;.-E1
St:<-:!"darlu_ Licenciado J0~t: Béilavidt::>
,; 3rg8.:-;.

'"_ J0-648;)

VALLADOLID-.\['DIE..,\:CB.

Don Abelardo Sánch",z B€rnaL J Ut.."2:
de instrucción del distrito de la .\.Ü·
die:1cí3. d~ esta ciudad de Valladolid v
su partido. -

Por' d prt:st"nt<.' ",dicto s.: ha..::¿- s:;,.t<:r
quetlan sin efecto las requisitorias ÍlJ
~¿ortas ton la "Gacet:a de .J1adrid" del dia
~::: del actuaL ¡¡Úmt-fo G.~~~ . .,. "B.)},,·
ti!lb Oriciale'~" dé \'alladolíd, h.1en.
CÍ;:¡ y Santander' L1e fer:h:h :!u. :::7 v 2~

.Jd i-nismú me~, nÚInero~ 11"i, 04 \: 61,
l",,"~pedí\<l'Ilt:ntlC. por la~ ([ut: se liam::t
La d G.ndidü f'in Díe7. ¡..r"r.:esadü cn
el sumarío seguido en e:;.k Juzgado Cl)n
d número 100 dI? 1934, ~(rLl"c 1'üb0. tod;;¡
vez que didlO procesado Jla ,¡du h¡;¡}:¡j.
do \" n:ducidu a prisión.

Dado i:'n Valladolid a :::0 dt :'IbV0 de
1936.-El Juez, Abelardo Sánchú BE:r
nal.-El Secretario. Benito de S¡))¡~.

JO~7489

VIYEH

Don Emilío Lúpez Barrachin::J. aeri
dt:'1l la lm..::-nte JUtZ de inslnlt:eiún del
partido dt" \'i vel·.

1-',,:' d present~ 113g0 s:I1)l;r: Que en
tsle- Juzgado SI:' ínstruye surllario C(.l!

t-! número :W dt' J9:;;Ij. sutJrt' ruDO ¿e
y~ rJesetas, en el .-\:;untmniér:to do: Tu··
r:ls, d~ E:stl:"" pJr·t¡clo. hecho ,jcurrido ':'n
b noche dd :2.-) dt:1 actn:Jl. \. se rne"il
a totlas las .-\utoridndes o1c'1:1 Polic:-ía
juclil:ist pruceuan a la bU"i(':l y captUt'3
de lo substraído. poniendo una, y o~ros

a mi dispo~ición. en .el (::;¡~o ue sl:""r ha
bidos.

Dado en \"iver a 2G dto :\la\"o d~ 1936.
El J ~lez. Emilio López BErráehina.-El
SetrP\:J río. Licenciado :'IIodbto Di3z
Cal'd:lma,

JO~~49~

JFZGADOS ~m~ICIPALES

AL:\10GL·ER.\

Se anuncia va<.:anlo: la p]:¡za dc Se·
cret:lrio <le este Juzgad.., municip3.1, g

proveer fJor concurso dé traslado. por
hallar~e servüb tn la adualidad por
un habilibdo; ti pLi.zo p",'a presentar
instanci2.S e~ tI de treinta días.

_1.1moguera a 27 dé' )1ayo de 18~ti.

El Jmz rnunidpal. Gérmán Cuesta.
JO-í4Ü"2

Don Juan Jvsf Alcaldt' v Eche..'C'

rria, Juez rnunicipal de la .i..nteigldia
de- Amorebieta.

Hago sabt:r: QUe; halEmdGsi::: \",;,;~n·
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l~s les plazas .le Secretario prúpitla
r~EI y suplente de este Juzgado muni...
c¡paJ, se anllneia su proYisión cun el
articulo G.O del Decrelo €le 31 de Ene
!'El de 19M, Orden aclaratorb del 11
~e Febrerl) del rüismu año, Decreto de
~1 de Febrero. dE Hn;. y Ordenes de í
y 27 de Diciemure del 'expresado año.
a eoncu!'sl) dI.: traslado de- la cslego
r~!l ~ ('.ie pueblo>. ni) capiiaies de pro
~'mCla rilel10res de 3/J,UUU habitantes),
al que po-d.rúB c:olleurrir todos lus Se.
etetarios en prupiedad de la meneiú
nada categoria, por un plH¡:,') de trein
ta día" a evnta:- desde la 'publicación
.,-¡... este armw.::o t!n la "lóceta d" ~1a
d(id:' y "BoleUn Oficial" de la pro
VlTI Cl¡< ,

La:; instancias haJ¡rim de presentar
las en el Juzgado de primera instancia
del partido de ~:rangG, a. qúi~n irán
~1irigidas. El numeró de habitantes de
l:ste t~rmino municipal es el de ~.OI1

<le hecho y 5.ü56 de detecl1ó. nI) con
tand.o el cargo de Secretario de este
Jtiigadg iilllliieipal @Íl más retrilli¡'
cióIi que Jos uerecllOs arancelarios.

Aiílun~bieta a 23 de ~Iavo de 19:J6.-'-"
iJ:l Jl:It.'Z mblhicipal, Juan igsé Alcalde.

JO""'"-í393

ARí~AS bE SA~ JUAN

.. Don Edl1\'igis. ~íoreno Sosa, juez
rtu.inicíp8l suplentE de Arenas de San
Juan.

llago saber: Que encontrándose ya·
cafile el cargo de Secretario propietario
de .es!.!! Juzgauo muniCipal, término de
1.3~O habitan~:::;. <:ah:gori2 e, y en CU!l1

plimitmlv (l. unlen de la Superioriuad,
se anunL:ia su pro\'isión a con~urso li·
b¡'e por haLt::r sido decl:1rado desi erto
el ee lra:>ladú, 'Por tétrnino -de quince
días, con arreglo a lo dispuesto en el
Decrdo dd ~iinisterio de' Jus'icia ¡:le
31 de Ene-tú de 1934, ley Orgánica del
Poder judicial y del1lás complementa·
ria~.

Los aspiran1es dirigiran sus instan·
cias, con la docutlientación que se ex
presa en el número 1." de la Orden
del Mihislerio de JustilÚa de' 31 de
E~eto de 1936, a esle Juzgado dehlro
del término de quince días. naturales,
a (;lJntar desde el sigttiente al de la pu
blicaci0n J,; este ó:dicto en la "Gacela
de Madrid" y "Boletll1 Ofidal" de la
provincia.

Arenas de San Jyan, 26 de ;\iaYG
dI;; 1~3G.--E! JUt:z, Eduvigis ~rorehQ.

JO-í401

AR.~EDO

D,:m Yicente Abad Ocón. Juez mu
nicips.l supl<:nte ~n funcioTIe~ de la ciu
dad d.:: Ai·t:edo, jJw·.-itci;;¡ l~e LogroilG.

Hago sabt:r: Que hallándose vacantt:
la plaza de Secretario suplente de este
Jüzgado lDUhicip:;¡l. de orden de Ja Su~

perioridad se .anuncia su provisign en
COÍlCurSQ de traslado, con arreglo al
Decteto orgánico de 31 de Enet'g de
199~ v demás dispQllicí~mes vigentes
sobre h materia.

El CellSQ Ge e~ta eií1da{i, es de 5.íOO
habitantes.

Los aspir-antes a dicho cargo dirigi
rán las solicitudes cC;¡fi los documentos
corrt::$'ponuienttis deb"dam~nte reinte
grados, al Sr. Juez de primera insh1.n
cia di! Arnedo, dentt'lJ del término de
trt:inta días, contaltos dc~de el siguien
te al en ~e a1Jar~zca ínsertc,¡e:oti:! eW~-

to ~n b "Gaceta CE' :\Iadl"id" v en el
"Bolt:tín Oncial" de C$ta provincia.

Dad{1 en Arnegl) a :¿g de Mavo de
19~Q.~El Juez, Vicente Aba·.g .......El Se
t:fetario, ~Iamlel Gil de Muro.

JU-í401l

ASTORGA

Don :\lagin G, RC';il!o y Fuertes, .; ucz
municipal de AstorgH.

Por la presenle n.:ego :.: encargo :J

iooS Agenles de la Policía judicial que,
(;:lSO de ser h:úJidu F:dbio Fernanuez
l1e ::\laI3, nalural de La Bañeza, CUY'J
último domiciliu lo lu,u en dicha 10
('~li(jad, hoy L1e ignorado paradeta,
prucedan a su detención y ponerlo a
Jisposieión de <:,:o;te Juzg,IIJo para ser
redueiJu en arresto en el juicio de
[~dtl:l~ ::-eguiJo CO!ltra otros y él, por
eocimdalo.

Aslurga, 29 de .\layo de 1936.-El
SE'c!'etariu. Santos "\I;¡rtin. - Et Juez.
~Iag¡a G. Re...·iI1o.

Al/IlLA

HaliánQQse ';aeantes las plazas de Se
(:r",t8rio propietario y sup!enk de este
JUZ~2.d0. se anuncia a concurso de
tnl,-Jado por término de ¡reinla días,
a fin dé que los as¡;¡iran tes puedan pre
s-en tar sus soJicifudes ante el Juzgado
de primera in.stallcia de Hijar, aCQm
¡Jafiauas de los uocurn:mlos que pre
<.:eptúa la Orden del :\1inisterlo de Tta~

b~.j9,. J uslícia y Sanidad 9C fecha 31
de Encru úllitllO.

Lo 'lue se. ¡Hice público en el Bole·
tín .Olicial de la provincia y GACETA
LJE :\I.'\flRIO para conocimiento del pú
lJJiC9.

AZi;lila, 29 de. :.\la)·g de 1939.~ El
Juez. Andrés SGlsona.

JO-7399

BERATO~

Don Pablo Vera Véle. Juez munid
¡;¡!l pro..,ie!8.río tic Beratón (Sorla),

Hago saber: Que encontrándose '\'a
r.:al1le;a pI3:Z~~ de Secretario propip.
lmi ... de es:e JiUgfldo municipal y eh
('umpHmiento de Orden de la Superio
rlde.d, se anuncIa su provisión a con"
cur<;o de tr35.Jado, por lámina de
treint¡¡ dias, eontados d'~sde d siguien
te al en que aparezca este atundo en
la "Gace.8. de ~ladrid" y en el "Boletin
Ofk:ial" d~ tosta proYineia, COh alTeglo
al bei":'e:¡¡ ~[c: 21 de Enero de Hl34 y
íle,,'.:·¡·' Je;zi'_ia:.:jón .".¡genlc en la ¡nat€~

ría, que esla cspeci.ílcada en la Orden
del:.:"';·'[r·;·io ¡,k .iD,!Í;:ia de 20 de
.\h r-: 1 ~~!"úp;-('xi!no. inserta en la GA
c.t"J. lJ1: :\I.W::\ID cel siguiente di,\.

Se hace constar que esta Secretaría
PC1-t·:nect: a la ('alegoda el, l-e!liéndu
este :\lunicipio ;>10 hab¡¡~iltes, y que
los concursan les deberan tliri~i¡- SLlS

instanciás acompafiadlls de los don:
ment(,~.todo ello C'on el rein:c·grn c:o
rre~p(mdienle. al Jt.;zg~do de primera
instanc;a de AJ'lTeda (Sol'ia).

Los d¡;,cumen-!.o:,; que deben ~cQmpa
ñllrse (lQnstl:ln en la Orden del ~1inis

teriQ de Justicia de 31 de t:nero de
1936.

Beralón. 28 de :'.ía....o d€ ln26.--El
hlln nnmi¡?Íl,'al, PaJ;¡l(.¡ Y¡;r<l.

JO~;!03

GOL\EB.'iAR 'ilEJO

En el juicio de faltas s~guidg en
este JU2gS<!O contra DáTtlllSO :'IiIláfl As
1Hdiilo Se ha diClauQ sen ten da cuya
~arle dispositb'a dice asi:

"Fallo que liel.w LGnuetlar v conde.
:ll' ,: [l:ilJlaso 11iHáu AstudiiJo s la
pena d~ ('in {~O dj~~ de a.r'r~;;ta menor
y ~agu de LClstas; notifiquese esla
sentend .. ti .José Gonz{¡!ez :\fartín !Si
dvro del Burgo Gonzatez y Justo '}[at,
,in Si'tnchez ¡wr medio de edictos $le
se inSCT'!llr:in el1 la '"Gaceta de Madrid".

,".si po!' e~ta ¡ni setJtcllr.:i~ lo pro.
nu¡'¡cio. rnnndú y firmo. -:\latias Vi
~erLte.lt

y p:;r:.l S~ inserción en la GACE1'A
>.JE ~l.\lJH!D pa,a q~lC $i1'va dc notiika.
eió¡¡ :.l José GOr.!:.;ílez ~Iartin. Isidoro
del Burgo González ~: Justo 1\Iartitl Sán
("}¡tz, iJor su I'E'Leldía, firmo el presen.
te ,'n Colmenar Yiejo a 27 de :.\íayg
de 193ü.~Ei Secretario. LoreflzG Frie.
tO.~E' r",., :'-latías Fuentes.

JO~i404

FARASnt:ES

Don An!¡:mio Aisa k;ín, Juez muni.
cipal del distrito de Farasllues, prg.
"inc1a de larl:lguza, . partido judicial
de Egea de los Caballeros.

Hago saber: (JllC hallándose vscan·
te la phlza de Sechetario propietati9
de este Jyzgado municipal. se conYQ
ca a concurso de traslado, cGnfgnte
a l@ dispuestg en el articulo ü! Gel iDeó
ct'etg de 31 d€ Enero de 1\:134, PQr lér.
rniíw de treinta diaS. a partir de la
puhlicaclón del prel'E'nte anutl,dg en
la G.\CETA DE \hUP.lD y Boletín Ofir;ial.
de 1::.:. prOYinei:'l, uuranie lQS cuales lOi
aspiratlte~ dirigi rán sus insIsrtdas,
C8rl los documcnlo~ C¡lie exigen .las tUS·
posiciones \' igen les. al señor Jt1ez de
primera instanci3 de este partido. Se
pre.... iene que ~ólo cuenta coh la retri·
bución de .\rar:.<:e1 v 1iene un Cen.so
de_lJvbb: :.:. n de I.lr8~1 habil 3n tes. .

Farasdues. 23 l.!e \19vo de H};)6"~El

Juez ín'lr:i"'Jpal. AnlonIo Aisa,
JO-í40G

:.\L;DRID~Jl·ZG__\DO :.\T~IERO 4

En el expeLliente di: 'juicio verbal de
faltas seguid·) t'11 C$tc Juzgado bajo el
numero 2".23 de! año 193(:. por hurlo 'i
estafa contra Antonia ::'<léndez, ajJ2.I'<:(:e
la sigui..:nte

"Sentelll.:i:cJ.--En l¡-l .. iHa de :\ladrid f\

12 de :'Ib.yo de 192C; el Sr. b. Joa,-!:uín
RoméLl Saa..-ed ;-d. Juez inur,icipal nú
mero 4; visia~, las diiigenl:Ías de juiciQ
verbal <de fBitas segui,Jas enlre partes:
\l~ la Ll;l~ ~l ~\n¡1:j~-.:1·I.j :~:;cc;L 'O,; d\:' o~:-~l~

como dem'ndada. ClI':a edad' .... demÍls
cin:un'.t¡¡m.:i85 ,Y8 éOnslatl, -.!L,htonia
:\léndez.

FJilo que ut:bo conder:ar r cohder,o
a la d<:mmd",ua _'\íllo:1ia :\Iéndez. CllY~S

üemús ("ir~uns~nne¡as IJ'ersonales se ig
rano ti la iH:rlS l~e diez cHas de arresto
~l~·~nO'r. ~~ qL'.';~ intl~~nnice a Ltli~,3 S§.f1"
c-hez Lorenzo l:Tl (';,nlidall de 4() pec~'

!a:; y al JHt~o de las l.::)slas dei jüicio
por b f:útZI U.; btd~ a: aiJ~Lll;'Íé~Jo]a
Iibra111'¡¡~e en CLL.mlo a 12 falta de 11ltf"
to: y !lutilíqut:sc esca te~oluc:ión ~~ .'\n"
tenia ~lénJez Dor meLliv Iole cdkio:; que
.~e puhlif':mln en la "::;~ceta l-le :'Iac!rirl",

A~i pOI' ,:s!~\ mi seilt;:nc;a. Ju ¡:'1'::,;!'Jn
cío, ru«T1~0 y tll'tílJ.~joaqultl H0méu."
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LB ~i:Iter&-91' senteMia rlié publicada y
¡"ida. ~ el mism9 dia de su fecha. Y
pifrfl s¡.¡ insercióh en la "Gareta de Me
dt'.d" y para QUe siria de notifil::adón
a la dehuítlZiada AtlfotlÍa Méndez. cuy,)
a~II1111 dSin1-cilio ú paradero de la mis
rog se ignera. expido y finno la prE'S'lm
ti: ,::,~d111a, (;!;m el viste buehl~ de S. S. y
sellag? con el QelJl!~gado, ~n ~!2.drh.!

a 12 de. :\IaYQ ik 1936.-=-EI SeGretario,
P. H.,.Jusn S~nchez.-\'isto lmene: el
Juez, Joaqu:in Roméu.

En el expediente de juicio verbal d{'
faltas segl,lido en este Juzgado [¡ajo el
número 250 jiel año i936. por hurlo,
contra JO!l~ Ruiz Lafuente, aparece la
~il!uiente

-;'Sentenc¡a.-En In vilia de ;\-f¡¡drid a
12 de ~l~yo de 1936; el Sr. D. Joaquin
R0meu ScHH'edra. Juez muni('inul nú
mero 4; vistas las diligcli<;i¡1S (fe juicio
\'erLal de faltas seguidas entre partes:
de la una el Mínisterig fisCo'al, Ji l.k~ ,;¡tr<i,
cornO denunciauG, cuya edaQ y dern8s
circunstancias ya constan. Josí: Ruiz
Lli.f!1ente,

hHo que. debo Gondenar jo' condeno
al dem:md9do José Ruiz l.afuení-e a la
pena de diei Qlas d.e arresio menor,
que ltWDplífa eh lá Cárcel Celular, y
al pago ,de las !lostas del jn it:io; }- no
tifiqlle$e~ esta tesol~ci(¡n por inedia
d.e tdi.cto.s. que se ·püblicatáfi en la "Ga
ceiá de Mndrid.".

As1 por esta mi sentencia, lo ptotmn
dIJ, JIlando y fií'ttlo.---J oactuín }-lomen."

La atiterltl!" sentencia iué publicada }'
leida en el mismo dia de sn fecha. Y
para sU inserci6fi efi la "Gacela de ~ln

dti4." y pata @e sirva de ñotiflcación
al denuficiada José Ruiz Lafuente, cuyo
actusl domicilio o paradeto !'.e ignora,
ex.¡:JidQ y fl1'l110 la presente ~édula. con
t'l visto bueno ~ s. S. v sellada con
~\ 4~} Jl,ltga,dQ. en Madrid- 8 12 de lIIayo
de Hl36,~El Se~retario, P. H .• Juan
Sánchez.~\";.sto bUeno: el Juez. Jgaetuin
RvtOéiJ.

:t:n el expediente de juicio verbal de
f~ltas segUido en este Juzgado bajo el
nWnltl"O !t12 del año 193G, por hurto de
flúido c~mira Angel Cai.l:'crLl, a;;urece la
~i ~ lli,=n t.~

~··Sentt'hcia.~En la villa de :\Iadrid a
12 de :'Iay') de 1936; el Sr. D. Joaquín
rt{¡mim ;¡:,l.veJra, Juez tnuniójJal nÚ·
i'ilt:rQ 4; vistas las diligencias de j;,;icio
\'~rhal dc faltas segui-das entre p3 rtes:
rle La Ui¡<t ~l )Hnisteriofisca1. y 1I€ otra.
CUno dl;'l1Unciado. cuya ""dad' y demás
cil·c"l.Ihsl~r:th¡s ya constan. Añgel Ca
b;-!;'ro. (uvas deTUlÍ.s eiI'l::unstancias se
d'-~scGnoceñ,

F~lIo '-tu€' debo condenar y condeno
ai demln{:ÍlolQO Angel Cabrero, <..-uyas
rjrcll" ~tancías personal es se descono
c"-'n, ~; la -pena de diez dins de arresto
mrmor, <(\.te cUmplirá en la Cúreel Celu
~a~; H que indemnice a la Cotn!J:añla
r¡'¡bl'ka de Electricidad del Pacifico en
t;¡r:Hdad de 43 pesetas ~I:i 'il-rHirnos, y
ai p;;oo de 13$ costas del jllido' v no
ti fiqll~se!e esta resolución por medio de
t:'dii:t<:!l' que se pUblicarán en la "Gace.
ta de ~li!.drid.",

.-\3; iJ('!' esta mi senhmcia. lo prvnun·
eh), manQiJ y nrmo,........Joaquín I-l,'AAéu,"

Lu atlteríQl' sentt:nda fué publk';;¡da y
ldJ~ en d mis:no día di: su f~,:h:J.. Y
pa;'2 5U ir.sen::iún t:n la "Gaceta de ~Ia··

drid" y para que sirva de notificación
al denWlciado Angel CaureI'Q, cuyo se
tlaal .d9lD.icilio o paradeI'o se ignora.
e:x-phlQ y firtilo la pres<!nte c~dllla. con
el yi~19 bueno d~ S. S, y ~ellaoa @n el
del .fuztiíaoo. <!n frladrid a 12 dt1 ;',la)'o
de 1931t~El Secretario, P. Ji., Juan
Sánchez.-Vis:oLut:¡)(J: el Juez, Joaq1"lin
RQméu.

En el eX¡Jedienle !.le juicio vcrtd de
fallas seguido en este Juzgado 1aju el
núll.e:'i) ;;;3:¿ <le! ario HIi::Li, por aaH:llJ.
zas y contra lsi,jora kl!'l.:ía Gallego,
apa¡'cce la "igui¡;ntc
"SentE:ncia.~En la YiJla de ~IadI'iu a

12 ue :,Iayo de ll)i::ti; el Sr. D. Jü3c¡uin
i:urnell SJ:J..-elira. Juez JIlUr. ici¡);ti nú'
mero 4; vistas las diligencias úe juicio
\'CrLal de 1';:¡ [tus seguidas entre partes:
de la t:na, el ='-linistel'iü ftscal, y. de
olra, como demmciada, cuya ed~.d y
úetllus cÍrcun.-;la:--.ci¡¡s ya (cunstan, 1S1
Llora Garcia Galiego,

Fallo que lh::bo condenar :r cun·jCi!O
a la Jen:.Jnciau:1 bidol':::' (;:I::'cí~l GJlle
go a la mulla de.:W pcsetas, que bdr:3.
efectivas en papel de pagos al ES!,1uLJ;
sufriemlo. en caso {ie insol\'(:nc¡~I, s,:is
..lías de atresto. y al pago de las ces
las del jUicio; '1 l101ifíquesele esta te
siJlución por medío de edictos que se
publicatfln en la "Gact:la Je )1aun';".

Asi por esta tlJi scnter.c:is. lo 1-,ru
nuncio. mando y firmo.-Joaquin Ru
meu.

La anteriol' s('nten~ia fué publitada
",. leida en el mi,,¡no dia de su fecha .
. y para su lnsen:.ión un la "(jacela Je
~ladrid" y paf'a que Sl['Yéi de nglilka
clgn a la d€'nun¡;iada IsidQra Ga,da
Gallego, CUrQ a¡;tual dGrtllcHio () p~l·

raderg de la mísma se ignoril, expillo
y firmo la p;'t;'sente ct!:dula r(,r¡ el visto
bueno de S. S. y sellada ~on t:i del J llZ

gadc, ¡,-n ~Iadrid a 12 de :\-Ia}'o 'll", 19:Hi.
\'is!o bueno: el .fut'7-, JÚ:Hll1ín HUIUéu.
El Stc:retario, Juan Sáw.:hl;:z,

En el expedien!e de juicio 'ler1:l:11 de
faltas segui¡Jo en estt:' Juzgado balo el
número 1i;) ?el.año Hl;-¡ ti , por lesiones,
aparec~ la slguH>nte-

"Sentencia.--En LA villa de Madrid a
21 de ALril de 193G; el Sr. D. Joaquín
Rc:néu S'I:;H·i;t'~:. juez municipal llÚ·
mero 4; .... istas las diligencias de juicio
verbal de faltas seguidas entre pur
ks: de la ~1ila, e1 ~lil1istetio tisral. :i
de otra. como denunciado, cuya edad
.... dtmlás circunstancias "a cons:an.
Francisco J a ....ie!" Torres, •

Falla que debo tondenar y condeno
al denunciado F¡'ancisco J:n-ler Torr<:s
::; la pena de seis días de arresto me
nor y al pago de ¡as co~tas del juicio.
\' notifiquese esta resolución a IsaDel
Sáez po>' medio d<! edictos que se pu
bliearár. en la "Gacela de :'.ladrid",

Asipor esta mi sentencia lo pro
nllDci!), mando y firmo.-Joaquin Ro
rnéü,"

La anteriur sentencia fué publicada
~' leida en d mismo dla ,de su feclt:L
y para su insc,'ci6n en la "Gaceta de

. Z\ladrid" y para qu.e sirva dI:' notifica
ción a Isabel Sáez Garcia, cuyo udual
domicilio o paradero dI;: la misma se
ignora, expido :r firmo la presente cé
dula, con el visto bueno de S. S. y se
liadn l.:on el del Juzgado, en :'rladri~

a lti d~ :\ls}'o de 193~.-El Ju~z, Joa-

quin Rornéu.-El ~cretarig.Juan Sin
chez.

En el ex.j)e-dienle de juicio ve:-ba1 de
faltas seguido el'! este Juzgado bajo el
mimero 28j del :3ño 1936. por T1JlllQS

tralos, y c-ontm ..... ng.-¡ .LQpez IlIera,
apai"'ece la 5iguic;¡~e

"Sentcncía.-En la villa de Madrid
a 12 de sIayo de 19aG: el Sr_ D. J08~

qt,itl Homéu S~la\'e(3ra. .Juez municipal
nú~rD 4: visla;; las di1j~encias de jui
('in Yl.'rb81 de falta;;, "éguidas entre
par:es: de la una. el ~lini;;terio fiscal,
y de otra. como denu:1ciados, cuya
l'c1arl v dem::is circunst8n~ias ....a cons-
tun. "\nge! Lópe-z IIlera; y -

F:;l1in que debo condenar y condeno
~l denunciado Angel López Illera a la
multa de :'10 pC'setns. que hora efecti
vas en pa )Je] de pagos al Estado, su
friendo. en caso de insolvencia. se'is
días de arresto y el p:,¡go de las cOs
las del juicio: y notifiqaesele esta re·
sQlu~i(m por Inedio de Nl¡elos. que s¿
publicarún en la "Gacela de :'.ladrid·'.

Así pOl' esta mi sentencia lo pronun·
cio. mando y flrmo.-Jo:.Jquln Romell."

Lu unt~r¡l)r sE'ntencin f¡¡l' pulJlic:3cJa
v leída en pi mismo <1b de Sl! fecha.
\" )J:lra su inse¡-cion en la "Cateto de
\Iadrid" y ]Jara que sirya de nQtifica
(:ión a 1 denunciado Angel Lúpez Illera.
cu~'o actual domicilio o pamdero del
mismo se .ignora. expido y firmo la
presente cédula con el visto hueno de
S. S. y sellada con el del JuzgadQ, en
:\Iadrid a 12 de :\1ayo de 193ü.-El S~·

cretario, P. H., Juan Sánchez.-El Juez.
Joaquin Rorl'léu.

JO-j.j,Q9

~rADRlD-JUZGADO:"F\IERO 13

En el expediente de juicio ycrb31 de
fD.ltas número 210, seguido en este Juz
gado contra Tomasa ::\Iartin, por hur
to de flúido elcdrico, se ha dictado
la sentencia, cuyo enca1:H.'zarnien to )'
parte dispositiYo dicen así:
"Sentenda.~En la "lila de }Iadrid

a 20 de )layo de 193G; el Sr. D_ José
:\I:1ria CU::J.!'le,'o Poveda, Juez munici
pal del llú:l1c-rO l~.l; vislas las lliligen·
das de juieio n~rbal de faltas segui
das entre partes: de la un::!, el :\Iinlste
rio fiscal. y de la 011'::1. como den un
ciad:l. cuya edad y ueml1s circunstan
cias y;:¡ constan, Tom:JS<l :\I<lrtin.

Pnllo que debo cor.dennr y conde
no a la denu'1eiada Tomasa :\IarLín :.l
la pena de dos días de arresto, qUE;:
cumplid en la Pris¡Gn, que abone a 1a
FáiJric3 de Electricidad del Pacífico,
l'íl cunee!)!Q (le inuemniz:lci/JlJ. b eall
tidad J", 39,92 pesel3s y :;j¡ pago J", las
co-;tas dd juicio, puhl ¡cúndo~e est<l Si..'n

(encía en la "Gacda de :\ladrid" para
que sÍn'a de noti ficlwión :l la denun-'
('¡pela, y llna vez que seu firme pón-'
gase en conocimiento del Sr. Jefe- del'
Registro Central de Penados y Reb~l

de~.

A:oIi por esta sentencia lo pronuncio,
mand'O y firmo.-José :'Lll'ía CllJrtero,"

La anterior sentencia fu": publicada'
y leída ~n el mismo día ue su fech~,

y para que sirva de notifle:lci¿'n a la
dl"nundada Tomasa Martln, expido la'
presente en ~18drid a 21 de ),Iayo de
1936.-El Secretario, JOSt· Dalrn.í.u.-El
Juez, José M~I'ía Cuartero.
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EIl el ex:pediente de juicIo \'erb:al de
bltas número 280, seguido ~n t:"sle Juz·
gado contra ),latilde Garcia ~hrtil!. por
l:sc<i.ndalo. se ha dictado la sentencia
CUY" encabezamiento '!i parte disposi
tiva dicen asi:

"Sl.'ntenda.-En la villll. de :\iadrid
a 13 de )'I'ayo de 1936; 1.'1 Sr. D. Jos~
MarÍ:> 'Cuartero Poveda, Jupy- ¡Bunici·
paJ dd ilúiút:!ro 13; ',.istas las diiigen.
l·j:'h Jt:" jUÍ<;io ver));!l de !"¡,¡l!as seguidas
t::fltre partes: de la una. el :\Iinisterio
tiscal, y de la otra, como uenunciada,
C-Uyá edad y dern0.s rircunst::UH:i:.ls ya
eon:slan. :Ualilde Gurda ~Irartín,

Fallo que debo condenur y cOD:d·eno
a la denunciada ::Uatilde liarr..:ia.::\lartín
a l3. pl:'na de :10 pEsetas dI:' Illulta, re·
prensión y :>1 vago de los costas del
j nido. publicán dose esla sentencia en
b li_-\.CETA lJE :'.1.... lHuJ) para que sirva de
nuri1ic;,~cióll a b denunciada.

;\si IJor esta sentencia lo pronuncio,
maudo y íirmo.-José :'Iiaria Cuartero
Poveda."

PublIcada el mismo día de su feclla.
y para .que sirva de notificación aMa·
tilde Ga.rcía :.\lartín, expido la presen
te ",n .:'olaurid a 14 de Mayo de 19~6.

El Scc.:retario. J usé Dalm-au.

En el expl.'diente de juicio verbal de
faltas número 184, se","'llido en e~te Juz
tacto l'un tl'a Luis Piñal Rey~s. por da·
[lOS. se ha dictado la sentencia, cuyo
ellcClbezamiento y. parte dis.positiva di·
Cen así:

'·Senrencia.-En la viJla de ':'IIadrid'
a 2U de :.\byo de 1'936; el Sr. D. José
\bria Ctlarlero l'o\'ed:i:, .fue:,.: munici
[Jal del número 13; vbtas las diligen
d~l' lit" juicio vtrIJa! de faltas segui
das entre p::lt'tes: de la una. el 1tIinis
terio fiscal, y de la otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Luis Piñal Reyes,

F311ü que debo condenar y condeno
al denul1<.:iado Luis Piñol Reyes a la
pena de 20 pesetas de mu1ta, que abo
ne :.ú perjudil'ado !:l9 pesetas en <:on·
eeplo de indernnización yal pago de
klS COShh de J j u j do ;publicán dose es ta
sentenL'j;l en l:..t GACET..... LlE ~lwRiD para
que sin:> de notificación.al demm·
('iado.

_-\si ·por est:!. st'n tencja lo pronuncio,
mando \" fil'ffio.-José :\lar-ia Cuar!er'O
Po\'eda.;'

PulJlicada el mismo díJ de su fecJla.
'i para qUE.' sirva de notitieaejóm al de·
nunciado Luis Piñol Reyes. expido Id
presente en :\bdl,¡d a :Dde :'.l::.yo de
1936.~El Secretario, José Dalmáu.

JO--74üi

11.-\D'RIDEJOS

Don Enrique :\larHnez Cañadilla,
Juez municipal suplente en funciones
de esta viBa

Hace $laber: Que hallándose vacan
te tl l'argo de Secretario suplente de
este Juzgado munieipal, cuya ,pobla·
ción de derel'ho es de 8.724 habitan
tes, se anunda su provisión en con
curso previo de traslado. conforme al
artil'ulo 6." del Decreto de 31 de Ene
rQ de 1934 y disposiciones l'oruplt'
mentarias y plazo de treinta dias, con
tadQs désde la publicación del pI'esen
le en la G.·'I.C:G:TA DE 1LUlRID.

Las in",tanC'ias se dirigirán al señor
Ju'!::z de primera ins!9.nC"Ía de esta .... i·
lb. ao::-omp8fí3das de los documentos
:Jcrc:Jitativos de sus dere-cbos, previo
niéndose <l los conCllrsantt's que aqué·
Ilos deberún reunir todos ~os requisj·
los pro::\'enid0:s para que pw:u:.m sur
lir e!f:>C!os l"Jg;.¡Ies.

Dado en .\ladridejos a 20 de ~'1ayo

de 19::l¡j.--EL Juez. Enrique l\lartine2
C35~r.iiJLt. -. El Set:::etario. R. Guardia.

JO-7'410

~!:l¡,LFIC.'\ DE APJB.

} ';)Jl :\gu,;tin Villa Ortego, J', ~. mu
nicipal ejerciente de 2\lalpic.a de Arbu.

Hago :>:lL,'r: Que hallándose ...-acan
te la llhu.::¡ dé Secretario propietario
de este J ulgado municipal y en cum
plimiento de la Orden de la Superio
ridad, se 3ntllj.:j", su provisión a con·
cnrso de tr:Jsl;.¡Jú por término de treiD.~

ta dias. contados desde el siguiente al
en que ap:::rezc:J. este 3::J.uncio en la
GACETA lIE :\hDRlD r en el Boletín Ofi
cial de esta proYinci:1. con arreglo al
Decretu o~gánico de 31 de Enero -de
1934.120 OrctE'll r:ainisterial de 7 de Ene
ro de 1936 y aclaratoria de 20 de Fe
brero de 1934. Decreto de 211 de Febre
ro de 193.5 y i:J.s Ordenes de 7 y 27 de
Diciembre del mismo año y 31 Y 14
de Febrero del corriente año de 1936.

Se hace constar que esta Secr.etaxia
pertenece a la categoría e, teniendo
~l l\1unicipio 280 habitantes y que los
concur.sant~s deberán dirigiJ;' sus ins
tancias acompañadas de los documen
tos vig~ntes en la materia (todo eilo
con el reintegro correspondiente) al
Juzgado de primera instancia e ins
trucción del p:;¡rtido de Egea de los
Cabolleros.

Malpica ue ~-\.rba a 28 de }layo de
1936.-El Juez. A:gust.in Villa.

JO-H1,l

:YrARB,

Don Julián Garriguez Pérez, Juez
municipal de )1aría, partido judicial
de Vélez-Rubio, pro,incia de Almería.,

Hago saber: Que hallándose vaean
te el cargo de Secretario propietario
de este Juzgado municipal, se anun
cia a concurso de traslado, con arre
glo a las disposiciones hoy vigentes,
advirtiéndose a los que opten a dicho
eargo que ban de presentar sus ins
l:lncias, debidamente - reintegradas y
:><:ompañadas de la documentadÓItque
la Le\" \" Orden del 31 de Enero del
corrie'ntE: a.iío previene, en el Juzgado
d~ primera instar::cia e instrucción _de
\'élez-Rubio. dentro del término de
trt'inta días. a contar de la 'publicación
del presente; se hace constar que esta
población tiene 3.356 habitantes ce de
recho y :2.916 de he<.:ho y ¡que Jo.~ emo
lumentos. que disfruta es1:.t S€c¡·~t.aria

no son más que los de Arancel.
:María" 21 de :Ma.yo de 1936.-El Juez

municipal, JuJiál1 Garrigllcz. - El Se
cretario supiente, :\li.guel ..\.•lcayna.

JO-i413

MASEGOSO

Don .-'\.ntonio Belnionte Ortega, Juez
municipal proph·tario de esta ..Hu.

Hago saLer-: IJue IJallandose vátan·
tes 1,')s c ...rgLJ~; tie ;)e-cretario propie-

tar.i.o y suplen le de este Juzgado rtl u·
nicip:d. y par;,! :;¡u proyi.:;iÓll, di:' vr
den. d!: b Superioridad se anunci.:l. :i.
l.:uncu:.·so de traslado, con arreglo a
lo que determin;.\n los articulas 4 y ti
del Decreto de :n do:: Enero de 1934;
debien dI) diiigir las solicitudes, debi·
damente documentadas ~. reintegradas,
al Sr. Juez J," primera instancia de es
te partido d~ Alcaraz. en el plazo d¿
treinta días. a contar desde la publi.
cación dd presentE' en la "Gaceta dl:'
~b.drid" y "Boletín Oficial" de esta
¡.¡rovincia de Alb3cete.

Se l1ace ~on~lal' que los nombrados
sólo percibirán lú~ derechos de Aran.
cel cuando -actúen y que este téLmino
consta de 1.800 habitantes,

~fasegoso, 22 de :\Iayo de 1.936.-El
Secretario_ José Aguilar.-El Juez,
Antonio B.dmonte.

JO-741:!

MQ<GUER

Don Juan Obrón Barrera, LieenciJ..
do en iDerecmo y Juez municipal de:
esta dudad, .

Hago saber; Que habiendo sido de·
claradó desierto el concurso de tras·
lado para proveer el cargo de Secre·
tario suplente de esle Juzgado mWli.
ciP~POl'DO haberse presenta-do so·
licitante alguno, nuevamente se anUll
eüi dicha vacante a concurso libre,
pudiendo los aspirantes dirigir ';U';

instan,cia-s a -este Juzgado, en término
de qumce dias, a. contar desde la pu,
blieación del presente en el Boletin
OfiCial de esta provin'c.ia y en la G......
CET."- DE MADRID, debien-do venir las
solicitudes ex.tendidas en papel de tre:i
pesetas y reintegradas con póliza da
dospesetao de la :\Iutualidad Judieial,
acompañadas de los documentos que
estimen justificativos de méritos, todo
ello de conformidad con la ley Orgá·
nica del Poder judicial y Reglamento
de 10 de Abril de 1871.

Se hact' constar que esta ciudad tie
ne 6.996 habitantes de hecho y 7.042
de ¡J,>;ccho.

':";ogu('r, 21 de ~\r:lYo de 1936.-El
Secretario accidental, Jenara GÓmez.
El Juez. Ju:an Obrón.

JO-7414

ODIOS DE LA PICAZ_,,-

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario propietario de este Juzgado
municipal y debiendo pron~erse por
concurso de traslado. conforme a lo
dispuesto en el ar:ticulo 6." del Del'no:
to de 31 de Enero de 1934 y en cum
plimiento de 10 urdenado 001· el señor
Juez de prime.u i::lsta:lcid "Gt: ",;te 'par
tido, SI: ;.wuncia dicha \'~H:anti: para
que dentrLl del término de treinl9. día.,;,
a eontar desde 13 publi~::J.ci(·m en el
"Boietin Oficial" de la pro\"inci<i y "G,,
ceta de .:.\Jadrid·'. puedan presentar lü~

aspirante,; ~us solicitudes, debidamen
te reintegradas, ante el Juez de prime
ra instancia e instrucción de Vill;.·
diego.

Se haet: <:0nstar que d Censo de po·
bJación es dt: 381 haLitantes y que nO
tiene más denchQS que- los del Aran·
cel \'igent~.

Olmos de Id Picaza, 27 de ~laYG d~

1936,-'-EI Juez ffiunieipaI, JU:;í:ú Db.z.
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JO-íi2:::

Don Valeriana l"ria :\Iardones. Jnet
municipal dc Santa Gadea del Cid_

Hago saber: Que por ord"n ele la Su
perioridad, y encontrúndose vacante
la plaza de Secreta:'io prOl,ietariu Lie
este Juzgado, se anuncia su pruvisiún
t'n concurso de traslado entroe S,=,cr-e
tarios que desemp<=iicn los mismns car
gos o se encuenLr'en exceden te;;; de ellos
COIl arreglo a las dhposil:iol1t's vjg~ll

tes.
Los que deseen tumar parte en (,1

COllcurso elevaran sus solil:itudcs en <:l
término de treinta días, a contar lJ e 1:1
inserción del presente ,-,dicto en la
"Gaceta de :.\rudrid" v "Boletin Ofieial"
de esta provincia, al Sr. .Juez lit;: pri
mera instancia e instrucciun de estc
partido de :.\Iir-anc'la de Ebro (Burgos),
dcbit;ndo consí3nar en cllus y bajo su
responsabilidad la edad con referen
cia al dia, mes y año de su naeillliento,
y la antigüedad en la tak;;;o¡'ia lh:le¡-·
minada de ésta, por el nútl"lcru de ha
bitantl's del pueblo el: que sir-van.

Las instancias, como los lk':nús (lo
cumentos, dt'bcrán scr n:integr,l(.1e)S
con arreglo a la h;y del Timbre y !lec
val' adherida la corrl:!spondienle' póli
za de la':\Iutualidad judicial; se hadn
informar por el Juez respectivo o el
del domicilio en caso de excedencia y
se acompañará certificaci6n dd ulti;no
nombramiento ji de encontrarse en el
desempeño del cargo o en situación
legal de excedencia. Los que hayan de
alegar servicios o mé¡'itbs especi::des.
podrán verificarlo acompsñando Jos
documentos justificativos.

Se hace constar que este \Iunicipio
tiene no habitantes de hecho \' ;-)Sf,
de derecho, según el último Ce¡;su, y
que la pla:z;a que se al1unC'ia n() ti'>f1i:!
otros emolumentos que los del .-\ rancel.

Dado en Santa Gadea dd Cid ti :!li
de :\ln~'o de 1936.-EI Juez, \'aJel"i:!!1O
Uria Mardones.-P. S. :.\1.. el St"(Tt'ta
rio interino, Crpriano Contera.

JO-i.l:¿-l

SAm5;E~A

SAXTA GADEA DEL CID

Don Pascual Segura Baringo. .Juez
municipal de la villa de Sariflena.

. Hago saber; Que halJandose yacan
le. la plaza de Secretario propiet·ariu
de este .Tu7.gado municipal, pOI' halwr
le sido concedida la excl"<ienci::l ::¡] uue
la ha veni,do desempeñando, M:: al1l111
cia dicha vac:ante a con¡;urso ue lras
lado 'entre Secretarios, con arreglo a
lo dispuesto en la ley Orgúnica ~el Po
der judicial y Decreto de :n de Ene
ro de 1934. a fin de que los ;,Jspirun
tes a dicha plaza presen ten sns. in.'i
lancias y documentos ante el Sr'. Juez
de primera instancia e instrucción de
este· partido en el plazo de treinta
dia!;, a contnr desde el siguiente al de
la inserción del 'presen te an uncio en la
"Oaceta de ~ladrid" y "Boletín Oficial"
de esta provincia.

Se ,hace constar que esla Yil.!,] es de
3.t77 habitantes, haciéndose también

agraciados no disfrutarán más erno]u~

ment.os que los del Arancel.
Dad"o en Santa .Cruz de Bezans a 2~

de Mayo de 1936.-El Juez municipal,
Aquiles Haya.-El Secretario interino.
Arturo Bernard.

JO-7420

JO-7419

. SA..'N' ANDRES DE SA!\ PEDRO

"SANTAC~UZ DEBEZANA
Don AquileS ·Hay~._ Gál~$te: iuez muo.

nicipal ·de Santa Cruz de. B.ezana."·
Hago:;aber: Que. hallándose vacan~e

la: Secretaria de este Ju;tgado mun,ici
pal,sa anuncia dicha .plaza. para su
provisión por concur~o, con arreglo a
las disposicipues vig~ntes, .. 3.dvirtiéndo
se a los que opten. a cdicho5 carS9S,
que han de. presentªf sus solicitudes,
debidament~ reintegradas y aC0!TIpa
ñadas de la docum~ntación que la ley
y Orden· de· 31 de,",Enero ·último, pre
vienen en el Juzgado de primera ius
tanda· del distrito del Oeste, de San
tander, dentro del término de treinta
díQS, contado~ desde .I,a publicación del
presente en la "Gaceta ae Madrid" y
en el '~B91etin Ofk:ial"- de la ,provincia.
. Stf hace. saber que·_ esta pQblac.ión

co.n~ta de .2.91G habit~ntes .. ~. <I.U;~ los

Bagó saber~ '·Que se hallan vacantes
las plazas de Secretarios propietario y
suplente de -este Juzgado municipal, las
cuales deberán proveerse deconformi
dad a lo dispuesto en el articulo 6." del
Decreto· de 31 de" Eneto de 1934 v
el 5.° del Real deCreto de 29 <le 1\0
viembre de 1920, por concurso de tras-,
lado entre Sec¡-etarios en 'propiedad
de la categoría CL sirviendo de re
muneración solamente los derechos de
rsancel.

Los aspirantes deberán dirigir sus
instancias, acompañadas de los doeu
mentos exigidos en la Ol'den de 31 de
Enero del corriente año, Jeb¡uamente
reintegradas7 al Sr. Juez de primera
instancia: del partido de La Bañeza,
denrro 'del-plazo de treinta días. des
de que.·aparezca inserto el presente
anuncio-en la "Gaceta JI:! Maurid" y
en el ~Boletin Oficial" de la provincia;
de})ieRd~ hatel" constar que este Ayun
tamientose co-mpone o consta de 743
habitantes de del"echo.
.. SanAdrián del Valle. 2i de l\la~'o

de 1936.-EI Juez municipal, Primitivo
Rubio l\1artinez.-El Secretario hal.lili
tado,. Fructuoso Pinlo.

POBO (EL)

.1.UBIALES

. Don Primitivo f\ubi9 :\Iartínez, Juez
municipal' dI:' San Adrián deL.Valle,
provincia de León. . .

'r" .
Hallándose ....acantes las plazas de Se

cretario propieta'tio y suplente de este
Juzgado Il}Iunicipal, por Orden del ex
c.elentíslmo Sr. l\linistro. de Justicia, se

.anuncian didhos cargos para su pro-;:i
s~óri.P(,II' concurso. de traslado, tenien
dó en cuenta lo dispuesto en la Orden
riiiniSterial. de·7 de En.ero último, el
DeCreto .órgfuÜ-co de 31 de Enero de
193.4~::Orden aélaratoria :(je 20 de Fe-

Hallándose ....acante la plaza de. Se-'J:jrero·sigmente, el Decreto de 2 de Fe
cretario propietario 'de este Jm:gado brero .de 1935 y las Ordenes de 7 y 27
mllnidpal.se anuncia· a concurso <le de Diciembre del miSIÍlo año y las de
traslado por término de treinla'dí3.s,: 31 de ~nero Y 14 de Febt:ero de 1~36.
a-fin <le que los aspírantes puedan;pr~ Los· aspirantes acitados.cargQspre
sentar sus solicitudes ante -el- Juzgado sentarán su·s instancias anle el Sr. Júez
de primera· instancia' de Teruel,:a:cóm- de primera instancia de este parrtido de
pañadas de. los "dOOOl11entos qú.e.:pre- Agreda dentro del plazo de treinta
ceptúa la Orden del Minist~rio·de Tra- días, contados. desde el día de la pu-
bal~ Justi~ ~~. Sanidad de~. fe~.~.·31 blicaci6n de este edicto en la "Gaceta
de .l:.nero último. . .. •.....' ." de Madrid".
.Lo que se !publica en la O(Gaceta,de La dotación de estas plazas tiene de

Madrid" y UBoletin Oft~iar~. de la:lJro~ remuneración' los dereehos de Arancel,
"incia para general ~onocimiento; <.", .Y los habitantes de derecho de este

Rubiales, ;¿S de Mayo de 1936.--El· ,:distritoson 226.
Jllt"Z municipal. Francisco Vicente/.. ., San Andrés de San Pedro (Soria) , 28

. J0::--7417 de Mayo de·· 1936.-EI Juez· s1,1plentc,
RUDILLA •.... Antonino. Jiroénez.

PERALES DE ALFAMBRA -_._-

HaJlitndose vacante la plaza de Se
creturio propietario de este Juzgado
rnu:nici'p~l. se anuncia a concurso de
tr0-\lado\ scgiÍ!1 pre!~ene ta; 9rden d~l
\llnlsterlO de TrabaJo, Justlclay- Sam
dad de 31 de Enero último.

Los ns~iranies a dichi pla2a· dirigi~
r~n. SlIS mstancias, debidamente docu
nlt:nt:ldss. al S:r. Juez de instrue<.-iÓn
de este partido de Teruel, en el plazo
de treinta. .dias-, a conto.r de In publi
ración- de este anuncio en el "Boletin
Oficial"' de la proYincia ':l "Gacela de
\[adrid".
.Perales dEl Alfambra (Teruel), -26

de ~rayo de 1S36.-EI Juez municipal.
Szturnino :'trarzo. .

JO-7416

Hallándose vacante la plaza de·· Se
creta rio propif:!tario ..~ este Juzgado
muni·cip.:I. s'., anuncia a concurso de
tr".$lado. según previene la Orden del
~li'1isterio de Trabajo, Justicia y Sa
nirlad de 31 {le Enero último.

Los aspi¡-u!11eS u dicha plaza dirigi...
I'~n s(¡~ instancias, debidamente !l'einte
gradas~ al Sr. Juez de instrucción del
jJurtido .de 2\Iuntalbán, en el plazo de
treinta días, ll_ contar de la publica~·

('ión dl;!.estes.nuncio en el "Boletin Ofi
d~I'~ de la provincia· y "Gaceta de)Ia~
¡fdd'·. .. ... ..
. RuJilb.", 25· de :Ma~:o de 1936, - El

Jllez munidllaJ. Pedro Jus. .. "
JO-7413

SAN ADRIAN DEL VALLE

Hallánd1:lse Yacant~ la plaza de Se
cretario propietario. de este Juzgado
municipal. se anuncia a concurso de
traslado por términQ de treinta dias.
a contar <I~ la' -publicación de 'este
anunCio en el "'Boletín Oficia.!" de la
provincia y "Gaceta de Madrid", a :fin
de·· que 10s aspirantes .puedan presen
tar sus-solicitudes ante el Juzgado de
primera instancia de este partido de
Teruel,. aCompañadas de }os documen
tos que preceptúa lá Orden del· Minis
terro de TrabaJo; Justicia: y Sanid#l
de fecha 31' de Enero ·último." :

El POPO a 27 "deM-ayo' de 1936ó-El·
Juez municipal, Dámaso Zaera;'·· "
.. JO-74Q5;,

.', '.
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JO-7421

saber, que no tiene otra retribución
que Jos derechos de :\.r:mctl.

Sariñ¡;na a :!7 de :\layo de 1936.-EI
Juez municipal. Pascual Segura.-El
Sr:crdariú ~upleT!te, :\fanuel Caspio

JO-i42:'2

SOTO DEL BARCO

Don Enrique Ari¡¡s González Juez
mlln!('ir.:a~ clt: Suto. del Barco,' parti
c!o. JUdICJ:l1 de A Yllés, provincia de
Ov!edo.

Hagu suber: Que hallúndose vacan.
te la plaza de Secretario én propie
dad rl,~ C"slt:' Juzgado municipal' de mi
{'urgo, .se :l11unci;.¡ SU provisión a Con
l'OC'S'" dI:" t r:lsLldo, por térnJino de
I!'ei n la c..lías. debit'ndo los aspirantes
dirigir Lis instancias acompañadas de
tus dur:UlTIt-I110s que exigen las dispo
~it"iones en vigor sobre esta materia
:1l Sr. Juez d~ !lrirnera instancia del
¡J:Jrtido de Avilés; lldvirtiéndose que
Sutu del Barco tiene un Censo de po
Llación de (;.O.n kJbitantes de hecho V
l.i.lOG dI: dereeho, l't'spertivamente. y
que d SC'(T(>turio no cuenta con más
rt'rn\mer~l(.:i6n que lo,; eorrf'spondien
les deredlOS 2rancelarios.

Dado en Soto del Barco, 28 de Mayo
de Ht:::G.-EI J llt:'Z municipal, Enrique
:\ri:.ls.-P. S. \1.. d SE'C'retario suplen
k (ilegible).

TOHT.·\J:\DA

1I:.t1IClI1Uüo;{' v;,¡c:lI1te h plaza de: Se
4'n~t:Jrio en I)rupiedad de este Juzgado
1l1l111icip:1I. se :lnunt'Í:a su provisión a
("uIlcur,;o de tnlsbdo con arreglo al ar
ticulo n," del Decreto de :H de Enero
¡fe lH:3-L ·pOI' 1t:'I'll1inQ de treinta dias.
'! ,-,ontar' dt:,.,dl:: I;j, inserción del pre
:>t:llle :tllllllCio en la (;.-I.CETA DE :\IADRID
Y Rolt'lin O/idal de la provinc:Ül.

L:Js ill:>taneius de los que aspiren al
rt'ft'l'ido {'argo se dirigirán :.11 señor
.Juez de llrjlllera instancia de este par
tido, :.l('ol)lp;.¡f¡:~ndo los documentos
que juslifiquen su dererho, haciendo
l'onstar que c'ste :\Iunici-pio tiene un
(""nso de ::101 habitantes.

Tortajada a ~6 de :\Iayo de 1936.
El .Juez !lIunit'ipal, .\ndrés AlcarI'az.

JO-74~5

TRAS\IOZ

Don C::mdido Lahuerta Ciordia, Juez
municip;.¡[ ele esta 'villa de Trasmoz
(Zaru"'oza)

'Hug';; ~al;er: Que habiendo queJado
desierto el concurso de traslado para
la provisión de la Secretaria oCle este
Juzgado munieipal, ~uyo t¿rmino tie
11(' 330 habitantes, se anuncia su pro
,.. isión a concurso libre, con arreglo
¡J bs ]"J¡'esC"riJJl'jones del Reglamento de
10 de _\lwil de 1871 y las Ordenes de
~, de Enero de 18i9 y 19 de Abril de
1893.

Los aspi ran tes presentarán sus ins
t:mcias reintegra.cJas con timbre y pó
liza de la \Iutualidad judicial. de tres
pesl'"las, ·dentro .<:Jel término de quince
dí:'!,;. a ('un lar desde el "igl.1ient~ a la
JJllblic~leión de este edicto en la "Gace
ta de ),ladrid" y en el "Boletin Oficial"
de esta provincia, ar.ompañando los si
guit-ntl:':' f.locumentos:
- .-\) Certificación de nacimiento.

El De buena conducta. expedida
pur la .\lcaldia dd ,domicilio.

el Del examen .eJe ~ptitud o el ti
tulo de Abogado, y

D) De antecedentes penales, expe
dida por el Registro Central de Pe
nados.

Trasmoz a 27 de :\layo de 1936.-EI
Juez municipal, Cándido Lahuerfa.-El
Secretario habilitado, Celedollio Llo~
1'l"ntl.'.

JO-i426

eRRE:\ DE G:\EN

Hall~lld()se vacantes las 'l~lazas de
Secretario y suplente .Je este Juzgado
municipal. se ::munciau a concurso de
traslado. segú;t previene la Orden' del
?lIinisterio de TI':iJ.hajo. Justicia y Sa
nidad de 31 de Enero último.

Los aspirantes a dic.'has plazas diri
girán sus instanc.ias, debidamente do
cumentadas. :11 Sr. Jupz de ínstl"..lcciÓn
de este partido de Híjar. en el plazo
de treinta días, a contllrJe la publi
cación de este anuncio en el "Boletín
Ofkial" de 1:1 pl'OyinC'i;¡ y "Gaceta (]e
Madrid".

Crre;} rte Gabn a 29 de 2\layo de
1936.-·FI Juez muni<.'Ípal, Josf Ten:!.

JO~i4~i

\'ELlL!.:\.

Don :\fartin González de Fuentes.
Juez municipal de este pueblo de Ye
Jilla, partido judicial de: Tordesillas.

Hago saber: Que se hallan ·vacan
tes las pI:J.zas de Secretario prGpieta
rio y suplente de este Juzgado muni
cipal. y en virtud de ('arta·orden de
la Superiorida<l, se ~n\lncian dichas
va(;ant~s a concurso libre. en la forma
que d~termina la ley del Poder judi
cial y d{'ll1:'is disposieionJ:'s complemen
tarias.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias. debidamente reintegradas. duran
te el plazo de treinta días. al .Juzgado
de primera instancia ele este partido
de Tordesil]as. a las que acompañarán
los documentos que estimen pertinen
tes para justificar su derecho: hacien
do constar que el número de habitan~
tes de esta localidad es de3i1 de de
recho, y qlle la retribución de dichos
cargos sc'd.n Jos comprendidos como
derechos en los Aranceles judiciales.

Velilla, 25 de ::\la:;o de 1936.-El Juez
municipal, ::\Iartín González.

JO-7430
VILLAJOYOS.;,

Don José Manuel Llorea Climent,
Juez municipal de Yillajoyosu, pro
vincia de Alicante.

Por el ,presente y en cumplimiento
de lo ordenado por la Superioridad,
se anuncia a conCllrso de traslado la
vacante de Secrelario propieta¡'jo de
este Juzgado I:1unicipal. debiendo pre
sentar los concursanteS: sus instancias
reintegradas y con la póliza de la Mu
tualidad correspondit-n te en el plazo
de treinta dias, al Sr. .Juez de prime
ra instaneia de Villajoyosa, junto con
los documentosprevenido~ en la Or
den ministerjlll de :31 de Enero de
1936 ("Gaceta" del t) de Febrero).

Se hace presente que el Censo de
esta población es de s.n;') habitantes·
de hecho y 8.9i4 de derecho. y que el
Secretario nombrado únicamente per"
cibir:á los derechos qUlt el vigente'
.\rance.i consigna.

Yillajoyosa. 28 de ::\rayo de 1936.
El Juez muni(.·jpal, José :\Ianuel L!orea.
El Sécrel:nio ~lceidental, Antonio RI)

drigllez.
JO-i-428

YILLA~UEVA DE BOGAS

Don Jase Dones y Ballesle.os. Juez
munici'pal de Villanu;.,a de Bogas.
partido Judicial de Grgaz.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretaúo suplente de este
Juzgado municipal 'Jo' en virtud <.le or
den superior. se anuncia para su prQ~

visión en propiedad por c:oncurSQ d",
traslado, durante treinta dias, con
:Hreglo :l Jo dispuesto en el Decret ..,
de ;·n de Enero de 1934,

La~ il1.~ tancias, .lehidalllt'n le ¡'ejnte
gradas, se <..1irigir~m al SI'. Juez de ins·
Irucci(Jn de este nartido. durante ]U ..
treinta días siguieñtes al en qu,; se in
:;;erte esle anuncio en la "Gaceta Lle
~ladrjd" y "Boletín Oficial" de la pro~

vineia; advirtiendo que este pueblo
('onsta de 1.29¡) habit~ntes <le derechu,
v tiene como retribución los deree-bos
de Arancel.

Dado ell Yillanueva de Bogas a ~3

de l\iayo u'e 1936.~El Juez. José Dones.
P. S. )1., el Secretario, Domiciano Fer~

nández.
Jo-'7429

WAl\lBA

Don Florentino de Castro Caballero,
Juez municipal de esta villa de Wamba.

Hago saber: Que hallándose yacante
el cargo de Secretario de este Juzgad.o
municipal, se anuncia para su pn:rn
sión, por el plazo de. treinta dias, :l

contar desde la publicación de ("sk
edicto en la "Gaceta de ~Iadrid" y

"Boletín Oficial" de (~sta pro.incia, dt
conformidad con lo dispuesto ~n la Or
den de 20 de _-\rbri1 de 1936.

Las solicitudes dr. los aspirantes a
dichos c:;.rgos -serán presentadas ante
el Juzgado de primera instancia ele
Tordesillas, acompañadas de los docu
mentos que exigen las Ordenes de 31
de Enero v 14 de Febrero del corrien
te año en' \\·am1Ja a 25 de }rayo ele
1936.-El Secrt't~rio, :\ernesio .';'rroyo.
El Juez mtloit·ipal. Florentino de Cns
tro.

.TO-i261

DECIMOPRIMERA AGRUPACIOX DE
LOS JURADOS MIXTOS DE TRABA~
JO DE BANCA, SEGUROS. DEsPA~

eROS y OFICINAS, DE M_\DRID

En el expediente incoado en este
Organismo a instancia <le Julio Barto
lomé Barragán. contra Júsf. i,latha Bri
to, por despi,do, se ha 3eordado citar
en juicio, en 'primera CGr:·.ocatorir..., pti
rara el lunes 22 de .Junio, y hora de jus
siete de la tarde, y desconociéndose
el domicilio del demand~ldo. por el
preH'nte se les c.ita y emplaza p:>ra que
en el indicado día, C'omp3!'ezca en e~

domicilio de este Organismo, site en
MadriJ. Carrera de San Jel'6nilllo. nlJ
mero :51, piso primero.

::'IIadrid. 3 de .Tunio de 19::lG.-El Se
cretario, .José Corzo.-Yislo hueno: d
Vicepresidente, Gabriel Blanco,

.JC-583

Su-::esores de Rivadeneyra. S. A.
Paseo de San Vicente, 28•


